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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del día 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
riamehtfe á razoii de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 4 .° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamentc su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO CE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 59.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina lo que sigue*

«Habiendo manifestado el Director general de 
Infantería la conveniencia de que se declare si los 
individuos indultados de una parte de su condena 
pueden optar á nuevo indulto , la Reina (Q. D. G.)7 
conformándose con lo expuesto por ese Supremo 
T ribu n a l , se lia servido resolver que los individuos 
dé qúo«e  trata 110 deben ser privados de la mayor 
ventaja que pueda corresponderles por un indulto 
posterior, sino que igualados á los que ántes no ha
bían obtenido gracia, ha de aplicárseles la diferen
cia beneficiosa que resulte en tre  su prim er indulto 
y el concedido después.»

De Real o rd e n , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 4857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r .....

Número 10.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y. E. 

de 23 de Abril ú lt im o , en que manifiesta que el Ca
pitán  del regimiento de infantería Zaragoza, núm e
ro 12, D. Cárlos Serrano y Moreno, que se hallaba 
disfrutando Real licencia por conveniencia propia, 
no se ha incorporado á pasar de presente la revista 
del referido mes , se ha servido resolver, consecuen
te á lo mandado en Real orden de 1 1 de Marzo p ró 
ximo p a sa d o , que este Oficial sea baja definitiva en 
el Ejército, publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en la de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique á los Directores 
é Inspectores generales de las arm as y Capitanes ge
nera les 'de  distrito , así como al Sr. Ministro de la 
Gobernación, para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1857. =* El Subsecretario, 
Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

Número 2 .— Circular.

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 12 del 
actual, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al Director del Tesoro lo que sigue: He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de una comunicación dirigida 
á este Ministerio por el de la Guerra con fecha 11 
de Diciembre último, en la, que, a consecuencia de 
reclamación del Capitán general de Búrgos, enca
rece la necesidad de que se continúe abonando, á la 
fuerza del Ejército encargada de la custodia de las 
conductas de caudales, el plus de un  real diario al 
soldado, uno y medio á los cabos y dos á los sar
gentos, que venia satisfaciéndose por el Recaudador 
de contribuciones de aquella provincia. En su vis
ta , y teniendo presente que, si bien los expresados 
Recaudadores son responsables de los fondos que re
cauden hasta su entrega en las Cajas del Tesoro v 
están obligados por consiguiente á costear los gastos 
de su conducción , conviene sin embargo que cuan
do las provincias atraviesan, como la de Búrgos en 
el año último, situaciones peligrosas para las trasla
ciones de caudales públicos de unos puntos á otros, 
se les facilite la fuerza necesaria para  la seguridad 
de aquellos cauda les , sirviendo de cuenta del Esta
do el abono de los pluses, porque de lo contrario 
tendrían  que destinar á este gasto la mayor parte 
del premio de cobranza, que es de suyo bastante 
l im itad o ; S. M ., de conformidad con lo propuesto

por esa Dirección general, la de Contribuciones y 
la de Contabilidad la Hacienda p ú b l ica , ha te
nido á bien d isponer:

1.° Que en todas las conductas de caudales pú 
blicos se abone á las partidas del Ejército, encarga
das de su custod ia , el plus diario, á razón de un real 
á los soldados, uno y medio á los cabos y dos á los 
sargentos, justificándose este abono por medio de 
recibos, que facilitarán los Jefes de las escoltas.

2.° Que cuando por circunstancias especiales ne
cesiten los Recaudadores de contribuciones el auxi
lio de la fuerza arm ada  para la seguridad de los fon
dos que hayan  de conducir á las cajas del Tesoro? 
será de cuenta de la Hacienda el pago de este gasto, 
prévia declaración que habrá de hacerso al efecto 
por la Dirección general de Contribuciones.

Y 3.° Que en uno y otro caso, el importe de di
chos pluses se cargue á la partida señalada en el 
presupuesto de gast03 para movimiento de fondos, 
artículo 4.°, capítulo 6.° de la sección decimocuarta.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la G u e r ra , lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 4 857.=E1 Subsecreta
rio , Manuel Manso de Z úñiga .= Señor .....

Número 24. — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la su

maria que V. E. elevó á este Ministerio con fecha 9 
de Diciembre del año ú ltimo, instruida en la villa 
de G racia,  provincia de Barcelona, con objeto de 
averiguar la legitimidad de las pérdidas que du
rante los sucesos del mes de Julio del mismo tuvo 
el almacén del batallón de infantería T ar i fa , n ú 
mero G de Cazadores, cuando los sublevados inva
dieron en tumulto el cuartel de la Yi-Reina que ocu
paba dicho cuerpo.

Enterada S. M., oido el parecer del Intendente 
general militar y de conformidad con lo informa
do por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
pn apnrdada do 29 del nasado Abril, ha fuñirlo a 
declarar legítima la pérdida de los efectos relacio
nados en la expresada sumaria  con arreglo á lo 
prevenido para estos casos en la Real orden de 24 
de Junio de 1835, mandando en su consecuencia :

1.° Que por el cuerpo de Artillería se rebaje de 
la responsabilidad del expresado batallón de Tarifa, 
237 carabinas rayadas, 286 bayonetas , 13 sables de 
sargento con vaina y 339 vainas de bayoneta , si es ' 
que fueron entregadas con ellas, dándolo todo de 
baja , en concepto de perdido en función de guerra.

2.° Que por las oficinas de Administración m i
litar se proceda á hacer el abono á dicho batallón:

Primero. De 11,707 rs. 95 eénts., importe de 339 
fo rn i tu ra s , en que se comprende la cartuchera 
grande, la pequeña, la pistonera, el cinturón con 
hebilla y correas, hombreras y 17 mochilas.

Segundo. De 4,362 rs. 22 c é n ts . , valor de 349 
porta -carab inas,  31 tahalíes, 17 vainas de mache
te de gastadores y músicos, 6 machetes de gasta
dores, 9 de músicos, 9 porta-machetes y 339 vai
nas de bayoneta, importe de prendas de vestuario 
y equipo, costeadas por el fondo de entretenim ien
to , de cuya suma deberá rebajarse 1,243 rs. á que 
asciende el coste de las 339 vainas de bayoneta, si 
hubiesen sido entregados ai cuerpo por los almace
nes de Artillería.

Y tercero. De 3,482 rs. 50 céntimos, importe de 
133 pantalones y botines de lienzo, 87 corbatines, 
55 camisas, 37 bolsas de aseo, tres pares de guan
tes, 80 pañuelos, 1i pares de tirantes ,  83 toallas, 
21 morrales, 68 agujetas y 40 fiambreras pertene
cientes á primeras puestas y fondos de masita y 
económico.

3.° Que se rebajen de responsabilidad al enun
ciado batallón, 19 tablas. 17 banquillos, 18 mantas, 
17 sábanas, nueve tinajas y cuatro lámparas per
didas. quedando á cargo de la Administración mi
litar el satisfacer al contratista su valor sin recargo 
alguno, según el estado de uso en que se encontra
sen dichas prendas y efectos, aplicando su importe 
al eventual de guerra.

F inalm ente , es la voluntad de S. M. que la presente 
Real orden se considere como aclaración de la de 12 
de Agosto de 1849, con el fin de que en los casos que 
ocurran en lo sucesivo de igual naturaleza, se formen 
las liquidaciones en el primer apartado de la relación, 
las prendas que se construyen con la gratificación 
señalada para las mayores; en el segundo, las que 
se hacen por el fondo de entretenimiento, valua
das por los cuerpos; en el ¡tercero. las de p rim era  
puesta ,  las de masita y las construidas por el fon
do económico, valoradas en igual forma; en el cuar
to, el armamento recibido de los almacenes de a r
tillería, sin darle valor, pero sí clasificando su pro
cedencia; y por último, en el quinto los efectos de 
utensilio que puedan haberse también perdido como 
ha sucedido en el caso actual.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr Mi
nis tro ,  lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1857— El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Z úñ iga .= Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  ó r d e n .

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner sean admitidas por su valor nominal, en to

dos los depósitos exigidos por las leyes y reglamen
tos vigentes, las acciones de carreteras provinciales 
que se emitan á consecuencia de la autorización 
concedida por Real decreto de I.° del corriente á la 
Diputación provincial de Madrid, para contratar un  
empréstito de 6.000,000 de reales con destino á las 
mencionadas carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

De Real órden lo digo á V. í. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1857.— Barzanallana. ^ S e 
ñor Director de la Caja general de Depósitos.

M INISTER IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : Visto el expediente promovido por 

D. Pedro Rodriguez Carretero, en solicitud de a u 
torización para constru ir un molino harinero  y 
aceitero en el término de Baena, provincia de Cór
doba, aprovechando las aguas del arroyo Carchena:

Yisto el dictámen del Consejo provincial de la 
misma, en el que opina no ser necesaria la autori
zación prévia para aprovechar las aguas de dicho 
a r ro y o , en atención á que su corriente no es pe
renne y á que el Gobierno solo se reserva la supre
ma inspección de las de los r io s :

Vista la Real órden de 14 de Marzo de 1846 :
Considerando que por la misma se dispone que 

es necesaria autorización R e a l , prévia la ins truc
ción de expediente, para ejecutar toda obra nueva 
de aprovechamiento de aguas :

Considerando q u £ , para los efectos de esta dis
posición, deben entenderse todas las aguas de do
minio público, pues que como tales pueden tener 
diversos aprovechamientos anteriores que resulta
ran perjudicados por las nuevas obras que se cons
truyeren , S. M. la Reina (Q D. G.) se ha servido 
autorizar al indicado D. Pedro Rodriguez Carretero 
para aprovechar las aguas del arroyo Carchena con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1. t-.ci . .  .< ^ f . j  n it j ’i i 'u a  rít^uc»a d u t íi ju

del m olino de D. Juan José L una, en el m ism o s i
tio donde ex isten  los cim ientos antiguos.

2.a Aprovechando dichos cimientos, se construi
rá la presa con buena manipostería, prolongando 
los espigones en ámbas laderas metro y medio para 
el empotramiento ó estribaciones de la misma.

3.a La altura de la presa no excederá de tres 
decímetros sobre la mayor altura que tiene en su 
punto medio la existente.

4.a El canalizo que.conduzca las aguas al moli
no irá á cielo abierto hasta atravesar la vereda ó 
serv idum bre de los cortijos inm ed ia tos , donde 
construirá un caño de tapa de mampostería en lon
gitud de 20 metros lineales.

5.a Será obligación de Carretero la construcción 
de un abrevadero alimentado constantemente por 
medio de una cañería que parta del mismo canalizo, 
según se indica en el plano, así como también su 
conservación y las de la cañería y caño de tapa.

6.a La longitud del canalizo será de 280 metros, 
con una pendiente de dos milímetros por cada me
tro, y á su final se construirá el artefacto según 
se indica en el plano.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años.Madrid, 22 de Mayo de 1857.=Moyano —  
Sr. Director general de Obras públicas.

En vista de lo solicitado por D. Manuel Fabra y 
Vila, acerca de las obras construidas en el rio de 
Albaida por Pedro Vicente Y a g á , S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, con a rre 
glo á lo prevenido en el caso cuarto de la disposi
ción prim era de la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, se promueva el oportuno expediente por par
te de quien posea ó represente la propiedad del mo
lino de las Monjas, á fin de que legalmente pueda 
ser autorizado para ejecutar las obras necesarias al 
mejor aprovechamiento de las aguas del rio Albai
da ; quedando interinamente las ya verificadas en 
el estado que hoy tienen hasta que recaiga resolu
ción superior.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Mayo de 1857.=M oyano.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á 
lo solicitado por D. Manuel María de la Cueva, se ha 
dignado autorizarle para que en el término de 12 
meses, y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.' 
de la Instrucción de 10 de Octubre de 1815, veri
fique los estudios de desecación de los terrenos pan
tanosos de P a ta n r a , provincia de Granada; en la 
inteligencia de que esta gracia no le da derecho á 
la concesión definitiva si no se estima conveniente, 
ni á indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Mayo de 1857— Moya 
no.^=Sr. Director general de Obras públicas.

Agricultura.

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. de la co 
municacion de esa Junta directiva fecha 25 del cor

rien te , á la que acom pañan los p lan o s, p resu pues
tos y  pliegos de condiciones de las galerías y pa
bellón que en concepto de la m ism a y de los A r
quitectos D. Juan Bautista P eironnet, D. Francisco  
Jareño y Alarcon y D. Jerónimo de la Gándara, 
deben construirse en la m ontaña del P ríncipe Pió, 
con destino á la E xposición de A gricu ltura. Se la he 
dado asim ism o de los dibujos propuestos para la 
acuñación de m edallas, y de la relación de prem ios 
que deben d istr ib u irse , y  conform e en un todo con  
las razones expuestas por Y. E . , que no solo ha te
nido presente el estím ulo que debe ofrecerse á los 
ganaderos y  labradores en el prim er ensayo de es
te género de exposiciones en E spaña, sino el esta
do de nuestra agricu ltura , y lo que es m ás con ve
n iente fom entar, la Reina (Q. D. G.) se ha servido  
aprobar lo propuesto por V. E ., d isponiendo que  
bajo los expresados pliegos y condiciones se saq u en  
á licitación p ú b lica , fijando el plazo de 12 d ias las 
abras que los m ism os com p renden: que esa Junta  
directiva d isponga la ejecución de los troqueles de 
las m edallas, y oportunam ente la acuñación de las 
m ism as en los térm inos propuestos : que se p u b li
que en la Gaceta oficial la relación de los prem ios  
indicados con la am pliación  del art. 9.° del Real d e -  
meto de 11 de Marzo ú ltim o , y la de que es.j Junta 
directiva podrá proponer á S. M. la clase de p re
mios ó recom pensas que estim e oportunas en  favor 
de los que más se d istingan  por sus serv ic ios; que 
se encargue á los A lcaldes y al cuerpo de la G uar
dia civ il que au x ilien  á los expositores en la con
ducción de ganados y efectos para la debida segu 
ridad y  economía posib le, y  por ú ltim o, que esa 
Junta d irectiva proceda desde luego á la ejecución  
de los trabajos preparatorios, ó á las obras q ue sean  
más necesarias y u rg en tes, y  cuya naturaleza ó es
raso im porte no requiera la licitación pública.

De Real órden lo digo á Y. E. con devolución  de 
los expresados dibujos para los efectos con sigu ien 
tes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid, 29 
de Mayo de 18 5 7 .= M o y a n o .= S r . P resid en te de la 
lunta directiva de la E xposición  de A gricu ltura.
R R T A r r n V  r io  I n n -----------• ’  V  '  r —  f * '  U  i a  bposición de Agricultura que ha de celebrarse en Madrid 

el año de 4857 , conforme á la Real órden prec . te.
SECCION PRIMERA.

CULTIVO.
Premios de 1.a clase.—Medallas de oro.
Idem de 2.a clase.—Medallas de plata.Idem de 3.a clase Medallas de bronce.Menciones honorífica

S E C C I O N  S E G U N D A .
GANAD-RÍA.

C L A S E  P R I M E R A .

Caballos padres y potros.— Yeguas y potras.
Premios de 1 a clase, rs. vn ........................ 3,000
Idem de 2.a................................................. 2,000Idem de 3.a................................................. 1,000

Para optar al prem io, se entienden por caballos padres todos los que se hallan en aptitud de serlo; mas para 
obtenerle, se habrá de acreditar que han ejercido estas 
funciones , ó contraer obligación de dedicarlos á aquel objeto por dos años, en ganadería propia ó en alguno de los depósitos que sostiene el Estado.

Primera división.
Caballos padres de silla de raza pura española , de cinco á doce años próximamente.

Un premio de 1.a clase.........................   3,000Un premio de 2.a.........................................  2,000
Dos premios de 3.a.  ......................................  2,000

Segunda división.
Caballos padres de tiro de raza pura española , de la propia edad próximamente.

Un premio de 1.a clase..............................  3,000Un premio de 2.a.......................................... 2,000Dos premios de 3.a.........................................  2,000
Tercera división.

Caballos padres de pura raza extranjera, pero nacidos en España, y de tres á diez años de edad próximamente. Estas razas han de ser : árabe, inglesa de pura sangre, ó alemana.
Un premio de 1.a clase .............  3,000
Un premio de 2.a ........................................  2,000Un premio de 3.a......................................... 1,000

Cuarta división.
Caballos padres de media sangre, procedentes de aque

llos tipos, pero nacidos en España, de tres á diez años de 
edad próximamente.

Un premio de 1.a clase................................. 3,000
Un premio de 2.a ..........................................  2,000
Un premio de 3.a ..........................................  1,000

Quinta división.
Punta de cuatro potros ó potras de raza pura españo* 

la. En igualdad de circunstancias, se premiará el mayor 
número.

Un premio de 1.a clase..............................  3,000
Un premio de 2.a..........................................  2,000Dos premios de 3.a..........................................  2,000

Sexta división.
Potros ó potras de raza pura árabe ó inglesa.

Un premio de 1.a clase............................. 3,000Un premio de 2.a.......................................  2,000Un premio de 3.a.......................................  1,000
Sétima división.

Potros ó potras de media sangre, árabe, inglesa ó 
alemana.

Un premio de 1.a clase............................  3,000
Un premio de 2.a.   ..............................  2,000I Un premio de 3.a, .............................    < 1,000

ADVERTENCIA GENERAL.
Las yeguas sin rastra, ó que á falta de esta no se acredite estar destinadas á la reproducción, no serán admitidas al concurso.

Octava división .

Yeguas de raza pura española con rastra al nié.
Un premio de 1.a clase...........................  3,000Ün premio de 2.a........................................  2,000
Un premio de 3.a........................................ 4,000

Nov>ena división.
Yeguas de m .a sangre española con rastra.

Un premio de 1.a c la se .. .  f , ....................  3,000Un premio de 2.a........................................ 2,000
Un premio de 3.*........................................  i ’ooo

Décima división.
Par de yéguas propias para el tiro, de raza pura es-  >añola.

Un premio de 1.a clase........................... 3,000Un premio de 2.a........................................ 2,000Dos premios de 3.a........................................ 2,000
Undécima división.

Par de yeguas que criando estén destinadas á la labor
Un premio de 1.a c la se . ................ 3,000Dos premios de 2.a........................   4,000
Dos premios de 3.a........................................ 2,000

Duodécima división.
Caballos y  yeguas no expresados en las anteriores I i visiones.

Dos premios 2.a clase...........................  4,000Dos premios tK 3.a..................................... 2,000
CLASE SEGUNDA.

Ganado mular y asnal.
Premio de 1.a clase.......................rs. vn . 1,000
Premio de 2.a.  .................... ; . . . ............... 800Premio de 3.a..................... .......................... 500

Primera división.
Garañones de tres á siete años. Han de pasar de la 

narca.
Un premio de 1.a clase...............................  1,000
Un premio de 3.a___ !    * *

Segunda división.
Par de muías ó machos destinados á la agricultura,

Un premio de 1.a clase...................... .. 1,000
Un premio de 2.a........................................ 800Un premio de 3.a........................................ 500

Tercera división.
Par de muías ó machos con destino á transporte y  

irrastre.
Un premio de 4.a clase.............................  4,000
Dos premios de 2.a........................................ 1,600Dos premios de 3.a........................................ 4,000

Cuarta división.
Asnos ó borricas de tres á seis años de edad, de castajrande y destinados á reproducir su especie;

Un premio de 1.a clase.............................  1,000
Un premio de 2.a........................................  800Un premio de 3.a........................................  500

Quinta división.
Asnos ó borricas de tres á seis años de edad y de cas

ta pequeña.
Un premio de 2.a c la s e . . . ......................  800
Dos premios de 3.a........................................  1,000

Sexta división.
Demas clases de ganado mular y asnal no comprendi

das en las anteriores divisiones.
Dos premios de 2.a clase..........................  1,600Dos premios de 3.a.   ....................  4,000

CLASE TERCERA.

Ganado vacuno.
Premios de 4.a clase, rs. v n ........  3,000Premios de 2.a..................................  2,000Premios de 3.a..............................  . . . . .  1,000

Primera división.
Vacas lecheras de raza ñola con ternero al pié ó 

sin ternero, pero que está*, d «ndo leche.
Haza grande. Un premio de 4 .a clase.. .. 3,000
Raza pequeña. Dos premios de 3.a...............  2,000

Segunda división.
Vacas lecheras de raza extranjera.Durhau, holandesa, suiza. Ha de acreditarse estar destinadas á la reproducción. En igualdad de circunstan

cias serán preferidas las nacidas en España.
Un premio d e l i c i a s e . . . . ....................... 3,000
Un premio de 2.a...........     2,000Dos premios de 3.a........................................... 2,000

Tercera división.
Vacas lecheras de razas mestizas nacidas en España y  

destinadas á la reproducción.
Un premio de 1 .a clase...................................  3,000
Un premio de 2.a.............................................  2,000Un premio de 3.a................... .............. 4,000

Cuarta división.
Vacas ó bueyes cebados de raza pura española.

Un premio de 4.a clase................................  3,000
Dos premios de 2.a.................    4,000Dos premios de 3.a........................................... 2,000

Quinta división.
Yacas ó bueyes cebados en España de raza extranjera 

y mestizos.
Un premio de 4.a clase................................ 3^000
Dos premios de 2.a.........................................  4^000Dos premios de 3.a.........................................  2,000

Sexta división.

Novillos de dos á tres años ó novillas de d o s , cebados,



de raza española, extranjera ó m e st iz a , pero nacidos y-
engordados en España.

Un premio de I .1 c la se .............................     3,000
Dos premios dfi i 3   .......................  4,000
Dos premios de 3.a. . . . . . .  . 2.000

Sétima il i vis ¡on..

Terneros cebados de raza española, extranjera ó m es
tiza. pero nacidos y cebados en España.

Un premio d e l / c l a s e ...................................  3,000
Dos premios de 2.a............................................  4,000
Dos premios de 3.a..    ..................................  2,000

Octava d iv is ión ,

Yunta de vacas de tiro ó labor.

Un premio de 1.a c l a s e .   ....................     3,000
Dos premios de 2.a..............................................  4,000
Dos premios de 3.a.....................................   2.000

N ov ena  div is ión ,

Yunta de bueyes de tiro ó labor.

Un premio d e l i c i a s e   ...........  3,000
Dos premios de 2.a................................................ 4,000
D o  oreados de 3.a..................    2,000

Décima división.

Toros mansos padres de raza española, de tres á seis 
años. I

Un premio d e l i c i a s e ...................................  3,000
Dos premios de 2.a. . .  - ..............................  4,000
Dos premios :’e 3 / . . .    ..........................  2,000

I ’ndéc im a d¿vision ,

Toros padres de raza pura extranjera de tres á ocho 
;mos. En igualdad de ••n>eunstiineías serán preferidos los
u . ios en .Españ:-’

Un premio de 1 .a c l a s e , , .    ....................  3,000
Dos premios de i d . . . . . . . . . .   ......   ¿>000
Dos premios de 3.“ , . .  .  ......  2,000

1) ?<odéc im a  ■' i i v ision.

Toros padres de razas cruzadas,  con la misma c ir 
cunstancia une en la división anterior.

Un premio de 1 .a clase. - .. 3,000
Un premio de 2 .a. . . . . .   ............... .. 2 ,0()0
Un premio de 3 / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,000

Décimatercera div isión .

Demas clases de ganado vacuno no incluido en las a n 
teriores divisiones.

Un premio de i c i a s e . . . . . . . . . .  . . . .. 3,000
Dos 'premios de 2 .a.   , ............   4,000
Do*  premios de 3 ."   ..............    2,000

C l a s e  c u a n t a .

Ganado lanar .

Premio de I / clase , r<. \n. . . . . . . . . . . .  1 ,0 0 0
Idem de I V . . ........................................—  —  800
ídem de 3 / •  • * - • . . *•••• b00

Bazas de lana  corta  ó de ca rd a .

P rim ara  div isión .

Moruecos de raza pura sa jona nacidos en el exí ran 
ero o en España, de dos á seis anos.

Un prendo de 1 . c l a s e , . . . .  . , .  -  ........... 4 ,000
Otro id. de 2 /  .........................................  800
Otro id. de 3.“........... . . . . . .......................   500

Segu n da  división .

Grupos de ovejas de raza pura sajona de tres ó más 
reses nacidas en el extranjero ó en España, de dos á seis 
años.

Un premio de 1 ,a clase .................
Otro . id - J e ........................ ..........................  500
Otro id. de ~. ................

mi igualdad de circunstancias serán preferidos los 
ejemplares nacidos en España.

En cuanto á los grupos de hembras serán preferidos 
en igualdad de circunstancias los más numerosos.

T ercera  d iv is ión .

Moruecos mestizos de raza sajona y merina de edad 
de dos á seis años.

Un prendo de 1.a c l a s e .   ............................ 1,000
Dos id. de 2 .a.................................. .. ...........  1,600
Dos id. de 3.a.   .....................................  1,000

Caiarta división.

Grupos de ovejas mestizas de razas sajona y merina 
de dos á seis años.

Un premio de 1 .a c l a s e . .  ............./. 1,000
Dos id. de 2.a......................... ....................  1,600
D o s . id. de 3.a...............................................  1 ,0 0 0

Quinta división .

Moruecos de raza pura merina de dos á seis años.

Un premio de 1 .a clase ....................................   1,000
Dos id. de 2.a.........    1,600
Dos id. (le 3.a................................................. 1,000

S e x ta  división.

Grupos de ovejas de raza pura merina á lo menos tres 
reses,  de dos a seis años.

Un premio de í .1 c lase .............................  1 ,0 0 0
Dos id. de 2. a. . . . . . ..................................  1,600
Dos id. de 3.a----- . . . ...........     1,000

R a z a s  de lana  larg a  (de peine/

Sét im a  div isión .

Moruecos Disley Southdown ó sus equivalentes naci
dos en el extranjero ó en España de cualquiera edad 
que sean.

Un premio de 1 .a c l a s e .  .................. .. 1,000
Otro id. de 2 .a. .  , ..........................   800
Otro id. de 3.a. . . . .  ........................  500

Octava d iv is ión .

Grupos de ovejas de las mismas razas y condiciones,

Un premio de 1 .a clase.  ........................   1 ,0 0 0
Otro id. de 2 .a..................................................  800
Otro id. de 3.a..................................................  500

N ovena  d iv is ió n .

Moruecos mestizos de dichas razas y de las diferentes 
españolas.

Un premio de 1 .a c la s e .....................................  1,000
Dos id. de 2 .a................................  1,600
Dos id. de 3.a. . . ..........................................  1 ,0 0 0

Décima división.

Grupos de ovejas mestizas de tres ó más reses de igua
les condiciones' que los moruecos de que se ha hecho 
mención.

Un premio de 1 .a c l a s e .  ........................  \ ,000
Dos id. de 2 .a.......... ' .....................................  1,600
Dos id. de 3.a . . . ........................................    1,000

Undécima división.

Moruecos de la cabaña de Zaragoza, de Talavera ó de 
otra, con lana de carácter estámbrelo da dos á seis años.

Un.p remio de 1 .a c la se   ..............   1,000
Dos id. de 2.a..................................................  1,600
Dos id, de 3.a...................................    1,000

D uodéc im a d iv is ión .

Grupos de ovejas de las mismas razas de uno á dos 
años.

Un pr.e.inio de 1.a c la s e ...................................  1,000
Dos id. de 2.a. . .........................    1,600
Dos id, de 3.a....................................................  1,000

Décimatercera división. 1

Razas del mismo género no comprendidas en la a n 
terior clasiíicacion. i

Un premio de 1.a clase..................................  1,000
Dos id. de 2.a...........................   1,600
Dos id. de 3.a...............   1,000

R a z a s  de la n a  b a s ta  ó in te r m e d ia .

Décima-cuarta división. ,

Moruecos de lana churra de dos á seis años.

Un premio de 1.a clase....................................  1,000
Dos id. de 2 .a. . . . ........................................ 1,600
Dos id. (le 3.a.................................................  1 ,0 0 0

Decimoquinta división.

Grupos de ovejas de estas razas de tres ó más reses I 
de dos á seis años. I

I Un premio de 1 .a c la s e  .................. 1 , 0 0 0  I
Dos id. de 2.a. . . . . . ....................................  1,600 I
Dos id. de 3.a...................................... 1,000 I

R azas  p re co ces  y  p ro p ia s  p a r a  el cebo. I

D écimasexla división. I

Moruecos de cualquier raza indígena no expresada en I 
las divisiones precedentes,  cebados y que tengan mayor 
peso, sea cualquiera su edad.

Un premio de 1 .a c la s e ...................................  1,000
Dos id. de 2.a.....................    1,600
Dos id. de 3.a...................................................  1,000

Décimasétima división.

Reses que pesen más ántes de cumplir un a ñ o ,  de
cualquier especie que sean.

Un premio de 1 a c lase .................................... 1 ,0 0 0
Dos id. de 2.a. . . . . . ........................................ 1,600
Dos id. de 3.a...............................   1,000

D écim aoctava división.

Moruecos de razas extranjeras que hayan adquirido 
su completo desarrollo ántes de los dos años.

Un premio de 1.a clase................................... 1,000
Otro id. de 2.a....................    800
Otro id. de 3.a. . ..............    500

Décimanovena d iv is ión .

Razas de la misma especie no comprendidas en la na-  
terior clasificación.

! Un premio de 1.a c l a s e . .    1,000
I Dos id. de 2 a....   ................................  1,600

Dos id. de 3.a...........    1,000

CLA SE Q UIN TA.

I Ganado cabrío .

I Premios de 1.a clase, rs. vn...................................  20 0
Idem de 2 .a.  .............................................  150
Idem de 3.a...........................................   100

Cabras, cabritos,  machos cabríos de todas las 
razas , así indígenas, como exóticas. Podrá el ju r a *  
do.distribuir en dichos premios hasta la cantidad 
de rs. vn ........................................................................................ 4,000

CLA SE S E X T A .

Ganado de cerda.

PREMIOS PARA LOS MACHOS.

1 .a clase, rs. v n . ......................................................... 600
¡ 2 .a i d ..............................................................................  400

3.a i d . . . . . ..............     200

PREMIOS PARA LAS HEMBRAS..

1 .a clase.......................................................    400
s .a i d ; . • 5 0 0

R azas  g r a n d e s  ( s e r r a n a s  ó m a g r a s ) .

I Prim era división.

I Verracos indígenas de mayor peso, cualquiera que sea
I su edad.

I Un premio de 1.a c la s e .........................   600
I Dos id. de 2.a....................................................  800
I Dos id. de 3.a................     400

I Segunda división.

I Cerdas de cria de esta raza que tengan mayor número
I de lechoncillos.

I Un premio de 1.a c lase .........................   400
I Dos id. de 2.a.............  600
I Dos id. de 3.a.....................................................  200

I Tercera división.

I Verracos de razas grandes traídos de cualquier pais
I extranjero.

I Un premio de 1.a c la s e ........................................  600
I Otro id. de 2 .a.........................     400
I Otro id. de 3.a................................................... 200

I Cuarta división.

I Cerdas de cria de dicha raza traídas también del e x -  
I tranjero que tengan mayor número de lechoncillos.

I Un premio de 1 .a c la se ........................................  400
I Otro id. de 2 .a. .............    300
I Otro id. de 3.a.................................................... 400

I R azas  p e q u e ñ a s  (de t i e r r a s  l ianas).

I Quinta división.

I Verracos indígenas de tocino gordo.

1 Un premio de 1 .a clase...........................................  600
I Dos id. de 2.a......................................................  800
I Dos id. de 3.a. . . . ............................................  400

I Sexta  división.

I Verracos ó cerdas de la raza llamada p re co z , nacidos 
I en cualquier pais e x tra n je ro , que pesen más teniendo 
I ménos tiempo.

| Un premio de 1 .a c lase ........................................... 600
I Otro id. de 2 .a.......................................................  400
| Otro id. de 3.a..................     200

I Sétim a devision .

I Verracos ó cerdos mestizos de raza indígena y  extran- 
I jera y de cualquier otra no comprendida en las d ivis io -  
I nes precedentes.

] Un premio d e l i c i a s e .........................................  600
I Otro id. de 2.a.....................................................  400
I Qtro id. de 3.a.....................................................  200

i Cualquiera otra clase de animales útiles para 
i el sustento del h o m b r e , las labores del campo 
I y la industria rural.  Podrá el jurado distribuir,
I en los premios que estime oportunos, hasta la 
I cantidad de rs, v n ...............................................................  10 ,0 0 0
I C LA SE S É T IM A .

I Aves.

I Premios de 1 .a clase, rs. v n ................................... 300
I Idem de 2 / .......................   200
I Idem de 3.a............................................................ 4 00

I Podrá el jurado distribuir en los referidos
I premios hasta la cantidad de rs. v n ..........................  2 0 , 0 0 0

I S E C C I O N  T E R C E RA.

1 INDUSTRIA AGRÍCOLA.

I Premios de 1 .a clase.— Medallas de oro.
I Idem de 2.a clase.— Medallas de plata.
I Idem de 3.a clase.— Medallas de bronce.
I  Menciones honoríficas.

I El Jurado podrá declarar dignos de premios en meda-
I  l ias ,  menciones honoríficas ó recompensas pecuniarias á

los labradores, hortelanos, jardineros, arbolistas y pas
tores que se hayan distinguido por su aptitud y servicios 
en el fomento del cultivo, la ganadería ó la industria agrí
cola de España, previas las informaciones que el mismo 
Jurado estime convenientes. Para las recompensas pecu
niarias que puedan concederse, en este concepto se destina 

■ la cantidad de 20,000 rs. vn.
El mismo Jurado podrá proponer otra clase de pre

mios cuando las circunstancias especiales del expositor y 
el distinguido mérito de los productos así lo exigiese, 
conforme al art. 9.® del Real decreto de 11 de Marzo úl
timo.

I La Junta directiva queda autorizada igualmente para 
I proponer á S. M. la clase de premios ó recompensas que 
I estime oportunas en favor de los que más se distingan 
I por sus servicias con motivo de la Exposición.

I Aprobado por S. M. en 29 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
[ Moya no.

Minas.

Excm o. S r . : A fin de que e x is ta  la debida u n i
formidad en la custodia de los depósitos que se h a
cen por razón de los expedientes de m in a s . y que 
a la vez de obtenerse mayor seguridad p ara  los in 
teresados se haga la aplicación m ás conveniente del 
2 por 100 señalado á favor de la A dm inistración , la 
Reina (Q. D. G .) se ha servido m andar que los Go
bernadores civiles constituyan á su disposición en 
las Tesorerías de provincia las cantidades de los d e- 

j pósitos que se hagan para la tram itación  de los ex 

pedientes de m inas, y que en las provincias donde j 
se hallan establecidas secciones dependientes de es
te M inisterio, se destine exclusivam ente al m a te - j 
rial de las m ism as el 2 por 100 que corresponde á la ' 
A dm inistración.

De Real órden lo digo á V. E . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1 8 o 7 .= M o y a n o .= S r . D irector 
general de A gricultura, Industria y Gomercio.

TERCERA SECCION.

OFICINAS G E N E R A L ES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores eje acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación, de*de ei 1 de Junfo
y horas de doce á dos de la tarde, el cupón del cuarto 
semestre, que vencerá en 1.° de Julio próximo, bajo car
petas duplicadas, que se expenden en este Ministerio, 
para el señalamiento del dia_en que han de percibir su 
importe en el Banco de España.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.=**E1 Ordenador general, 
Felipe Mauricio Andriani.

DIRECCION GENERAL DE REN TA S ESTANCADAS. N ego ciad o  de C o n ta b ilid a d . I 

V a l o r e s  en Abril de 1 8 5 1  comparados con los del mismo mes del año anterior. 1

VALORES. DIFERENCIAS EN 1857. |

En Abril de 1857, En Abril de 1856. De más. De ménos. I

. . . . . . . . . . . . . . 19.923,784. .  03 

7.737,962. .  42 

3.204,254. .16 

971, 648. .27  

400,294

18.428,459. .  60

7.342.886. .  67

4.165.372. .82

814.939. .50

241.027. .  59

1.495,324. -43  

395 075 75

» I

PfppfnQ tim brados ............................................ 961,118. .66 1

PÁl vnrn ........................................................ 156,708. .  77  

159,266.  .41Loonmonl nc dp vigilancia.. ............................JU U C U lllC lH U »  uc v • . . . . . . . * 1

Papel de m atriculas, títulos y diplomas. 280,480 » 280,480 I

C¿\1 Ine /1p pnpppns» . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 1.406,572. .  04 1.133,281. .97 273 , 290 . . 07S e i l O h  U c  ............................................................. ...........................................
“ 1

T o ta le s . . . . .  —  Rs. vn. 33.924,994. .92 32.125,968. .15 2.760,145. .43 961,118. .66 1

D iferencia líquida de m ás en 4857 . .  Rs. vn.  1.799,026. .77 |

V a l o r e s  en los cuatro primeros meses de 1 8 5 7  comparados con los de igual época del año anterior.

VALORES. 1 DIFERENCIAS EN 1867.
' i ^  -

I
En los cuatro prime

ros meses de 1857.
En los cuatro prime
ros meses de 1856.

De más. De ménos.

74.372.195. .39  

31.267,927.-52

12.552.806. .09

68.551,033. .95

29.179.466. .39

13.076.055. .  10

5 821 161 LL

I .......................................................................................................

u .O a i i  j l U i  • • *kHt

2 088 461 13

>>

1 T?íVi/'*fr*c tim brados ........................................... ...

l i t i o #

823,249. .  01

1 Pdl v o r a  ................  ................................................... ... 3.465,554..71

I p n  1 WO/» AA

2.540,634.. 50

Í 1 I A A / | / f\

924,920..21
M /> M t+f t 9 AA

)>

I Papel de m atrículas, títulos y diplomas,

1.681,786. .06 
765,120

1.116,041 . . 40
»

o65,744. .66  

765,120 »

1 Fiprppho'í n ro ccsa le s .. .......... ......................... 3 3 ,186 ..28
*

33,186. .28

4 i o e  0 0

))

O ' O / x V y A 1* #  . * ¿JO *k. 1 V 1 ,O U O  . . 0,2, 1 . 1 0 / , 4 0 0 .  . o o J)

J T o t a le s ........................................... Rs. vn . 129.487,819 118.655,037.. 96 11.356,030. .05 523,249. .01

D iferencia líquida de m ás en 4857 Rs vn.  10.832,781. .04

I NOTAS. 1 . a Nada se incluye en estos estados por Baleares ni Canarias.
1 2.a Los mismos están sujetos á las rectificaciones que haga la Dirección general de Contabilidad cuando pro- 
I ceda al exám en de las cuentas en que se fundan.
1 3.a La baja de efectos timbrados procede de haber cesado la instrucción de expedientes por ventas de Bienes n a -  
I cionales y  la consiguiente otorgacion de escrituras; así como de haberse segregado el importe de m atrículas, las 
| cuales se pagaron en el año último con el papel de reintegro, incluido en los efectos tim brados: de m anera, que 
I siendo el producto de aquellas en los cuatro meses de 765,120 rs. , y la baja de estos 523,249 rs. un céntimo, tod a-  
I vía resulta un aumento de 241,870 rs. 99 céntimos.
I Madrid, 30 de Mayo de 1857.=E1 Director g e n e ra l ,  L. N. Quintana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Nota comparativa de los valores recaudados en el mes de Abril de  1857  con los de igual mes del año ante
rior por los ramos que corren á cargo de esta Dirección general.

RECAUDADO.

LOTERÍAS. Abril de 1857. Abril de 1856. De más en 1857. De ménos en 1857.

Primitiva..................................... ......................... 2.054,768..45 2.193,635..12 )) 138,866..67

Moderna................................................................ 7.846,000 7.514,780 331,220 »

Rifas........................................................................ 8,137..55 642 7,495..55 »

T otal........................................ 9.908,906 9.709,057..12 338,715..55 138,866..67

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Casas de Moneda.............. ............................... 585,829..19 529,639..83 56,189..36

Minas de Almadén............................................ 103,472..71 » 103,472..71 »

------------- Riotinto................................................ 617,899-06 1.019,262..48 401,363..42

■ Linares.............................................. 4,090..25 92,912-50 » 88,822 .25

■ ■■ »" Falset.................................................. » »

-------------  Mai bella............................................ » » » »

T otal....................................... 1.311,291..21 1.641,814..81 159,662..07 490,185..67

RESÚMEN DE LO RECAUDADO.

Loterías.................................................................. 9.908,906 9.709,057..12 338,715.55 138,866.-67

Casas de Moneda y  Minas.............................. 1.311,291..21 1.641,814..81 159,662..07 490,185..67

T otal........................................ 11.220,197..21 11.350,871 ..93 49$,377..62 629,052..34

i  * Recaudado de ménos en 4857 ...................

I Madrid, 27 de Mayo de 1 8 5 7 .= P  Director general, Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

N egociado 5 .°— Obras públicas.— Empréstito de 6 .000,000  
de reales.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á este 
Gobierno de provincia, con fecha 27 del actual, lo si
guiente :

«Excmo. S r . ; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E ., fecha 25 del actual y nota que 
la acompaña , participando el resultado de la subasta ce
lebrada en el mismo dia para la negociación de los 6 millo
nes de reales con destino á carreteras provinciales y sub
vención de caminos vecinales, para que fué autorizadá 
la Diputación por Real decreto de i .c de Abril último y 

; Real órden de la misma fecha. Sin perjuicio de que V. E. 
remita á este Ministerio, con arreglo á la prevención 
duodécima de dicha Real órden, el acta de la subasta de
bidamente autorizada, y considerando que á las únicas 
cinco proposiciones admisibles que dicha nota menciona 
les fueron adjudicadas 265 acciones, cuyo valor, á los ti
pos ofrecido^ par §us autoras, ««éie^de á rs. vn. 540,500, 
ha tapido á bien fmtorizaf §. g ,  a ja  Diputación para 
aJurir iiuevá subá§tf|, á fiq^p neégeiaF los 5.459,500 rea
leo refhmfijb, Gpft l^s mismas foi^fdi^ades que la pri~ 
íip ra , y bajo §1 m|sú|p pUfge 4 e j(£pdj$lónes, anuncián
dola ¿pn <0 dras dfi ahficí^ieiQH ¿ft ^ p eriód ico s  oficia
le s , publicando ep los mingos §1 de la que acaba de 
reavízars© y su ré s ^ ^ d o , y próeurando para la siguiente 
tener esto en cuenta y los precios en aquella ofrecidos á 
fin de sacar el mejor partido posible á favor de los fon
dos provinciales, toda vez que puede ya dicha Corpora
ción fundar sus cálculos sobre datos conocidos de que 
ántes carecía.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres- 
1 pondientes. Dios guarde á V. E.-muchos años. Madrid , 27 

de Mayo de 1857.=Nocedal.=>Sr. Gobernador de esta pro- 
• vincia.»

En vista de la autorización preinserta , la Excma Di
putación provincial ha acordado que se celebre nueva su
basta para la enajenación de acciones de carreteras p ro
vinciales de Madrid en número suficiente á producir la 
cantidad de 5.459,500 rs. que falta para cubrir el total de 
seis millones para que habia sido autorizada por el Real 
decreto de 1.° de Abril próximo pasado, inserto en la 
Gaceta del dia 3, á virtud de lo prescrito en la ley de 25 
de Julio de 1856 , y con arreglo á las bases de la instruc
ción publicada para llevar á efecto el expresado Real de
creto.

Dicha Corporación en nombre de la provincia hipote
ca como garantía de este empréstito todos los recursos 
que se marcan en los artículos 5.° y 6 /  de la expresada ins
trucción.

La nueva subasta para la emisión de las referidas ac
ciones se verificará bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia el lunes 8 de Junio, 
á la una del dia, en el Salón de Sesiones de la Diputación, 
calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia déla subasta, desde las 10 de 
la mañana en adelante en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Diputación pro
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al si
guiente modelo.

« El que suscribe, enterad® de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1.® de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nominales, se obliga á to
m ar.  ................. acciones..de la expresada clase al pre
cio de o ...................rs. y ........................ céntimos por ciento del
valor nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaño el 
oportuno documento que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos el importe efeetiyo de 5 por 100 
del valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)» 

Madrid, 28 de Marzo de 1857.=*Cárlos Marfori.

CUARTA SECCION.

TR IBU N A LES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y de Madrid á 29 de Mayo de 1857, 
visios en esta Sala segunda, siendo ponente el Ministro 
de ella D. Juan Martin Carramolino , los autos que cons
tituyen la pieza señalada con el núm. 4 de la causa que- 
á instancia de D. Guillermo de Lémus Lacerda Willongh, 
by, se sigue contra D. Luis D’Elpas, Marques D'Elpás, 
por delito de estafa, traidos á este Supremo Tribunal en 
grado de apelación de la providencia dictada en 7 de Fe
brero último por la Sala primera de la Audiencia de esta 
corte , denegatoria de la súplica y del recurso de casación 
subsidiariamente interpuesto por el D. Guillermo de Lé
mus de la sentencia de la propia Sala de 5 de Diciembre 
del año anterior, por la que se relevó á D. Francisco Pa- 
lafox, Duque de Zaragoza, de la entrega, depósito y re
tención que sucesivamente se habian acordado por el Juz- 

! gado de primera instancia de las Vistillas de esta corte 
! de 4,000 duros, cuya cantidad forma una de las partidas 

de estafa que el D. Guillermo persigue criminalmente 
contra el Marques D’Elpas:

Resultando que principiada la referida causa en dicho 
Juzgado por denuncia hecha por Willonghby , y en la 
cual mostrándose después p arte , expuso , que por indi
cación del Marques D'Elpas, habia entregado por me
dio de una carta-órden á cargo de la casa de O’Shea, del 
comercio de esta corte, al Duque de Zaragoza 80,000 rea
les en concepto de arras, y por parte del precio de la 
compra de una finca propia del Duque, solicitando que 
mediante á ser tal cantidad parte de los 281,400 rs. que 
le habian sido estafados por el Marques D’Elpas , por 
cuya razón se le seguía la mencionada causa, los entre
gase el Duque y se depositasen para garantir las resuj- 

I tas del ju icio ; solicitud que fué estimada por el Juzgádo 
I en providencia de 25 de Abril de 1856:
I Resultando que pedida por el Duque reposición de 
I ella con reserva á Willonghby del derecho que le asís»
I tiese para reclamar esta cantidad, bien promoviendo el 
I juicio correspondiente, ó bien deduciéndolo en el que ei 
I Duque habia entablado contra el Marque^ D’Elpas sobre 
I rescisión del compromiso de dicha venta con la pérdida 
I de las a rra s , el Juzgado mandó formar con motivo de 
I tal oposición la cuarta pieza de la causa en que se agita 
I este incidente, y que oido en él W illonghby, fue refor-r 
I mada dicha providencia en cuanto á la entrega y depó- 
I sito por o tra , en que al mismo tiempo se mandó que 
I el Duque de Zaragoza retuviese en su poder á disposi- 
| cion del Juzgado, para las resultas de la causa de estafa, 
i los 80,000 rs. en cuestión:
| Resultando que habiendo apelado el Duque y adherí- 
I dose á la apelación Willonghby, se siguió la segunda 
I instancia, en la que alegando este que siendo el actual 
I asunto criminal, se habia fallado sin intervención álgu- 
I na del ministerio fiscal, dictando la Sala primera de la 
I Audiencia de Madrid, en 7 de Febrero último, la senten* 
I cia revocatoria de la providencia apelada, y declaratoria 
I de no haber lugar á la entrega, depósito ni retención de 
I los 80,000 r s . , con reserva de derecho á Willonghby con- 
I tra el Duque de Zaragoza, para que le dedujese en el in- 
I dicado juicio de rescisión del compromiso de venta, ó en 
I el que creyere conveniente:
I Resultando que de esta sentencia interpuso W illongh- 
I by súplica, y subsidiariamente el recurso de casación, 
I fundándole en que se infringían los artículos 115 , 416 y 
I 122 del Código ponal; la doctrina legal, de que todacan- 
I tidad litigiosa debe depositarse á las resultas de la caqs*. 
I en la caja creada al efecto; y la inconcusamente ofiser- 
I vada en los Tribunales, en el hecho de haberse fallado 
I como negocio civil un incidente de causa crim inal, m a- 
I yormente cuando, como aquí sucedía, se habia prejuzga- 
I do la misma causa , sin oir al ministerio fiscal, qué era* 
I en juicio de la parte recurrente, la mayor de todas las 
I nulidades;
I Y resultando que desestimada por la Sala esta doble
I pretensión y declarándose no haber lugar á la súplica ni 
I al recurso de casación, se interpuso por Willonghby la 
I apelación que se ha sustanciado:
I Considerando que la Sala primera de la Audiencia de
I esta corte debió de calificar con toda claridad la natura- 
I leza civil ó criminal de este incidente, sin abstenerse, 
I como se abstuvo, de hacer tai calificación, según así lo 
I expuso en el primer considerando de su providencia de 7 
I de Febrero, dando ocasión con su ambiguo sentido al 
I sostenimiento de recursos que se excluyen, porque son 
I incompatibles:
I Considerando que la pieza núm. 4, en que se dictó la
I sentencia que dió lugar á la interposición de la suplica, 
I y subsidiariamente del recurso de casación, por ouyá 
I desestimación se intentó la apelación que da margen á 
I estos procedimientos es un propio y verdadero incidente 
I de la causa de estafa, de que está acusado el Marques 
I D’Elpas:
I Considerando que este incidente sobre depósito judi^
I cial de los 4,000 duros párticipa de la misma naturaleza 
I criminal que la causa de que procede , porque tal cantí- 
I dad, entregada al Duque de Zaragoza por D. Guillermo 
I de Lémus Lacerda Willonghby , es una de la§ que se di- 
I ce que constituyen el delito de estafa que se persigue 
I contra el Marques D’Elpas; ’



Y considerando qué nuestras leyes no conceden el 
recurso de casación én m ateria crim inal;Fallam os, qué en estos autos, por razón de su natu
raleza é índole crim inal, no procede la interposición 

del Ireeurso de casación, n i há lugar á resolverle: en su 
consecuencia devuélvanse á la Sala prim era de la Au
diencia de Madrid para lo que proceda con arreglo a de
recho, pasándose las copias certificadas correspondientes 
de esta sentencia á la Redacción de la Gaceta para la pu 
blicación en la m ism á, y  al Ministerio de Gracia y  Justi
cia para su inserción en la Colección legislativa.Así lo pronunciamos., mandamos y  lo flrm ám os.=R a- 
m on María Fortséca.«Juán M artin Carramolino.~=Joa- 
quin  de R¿ncali.===Jüan María B iec.=Felipe de U rb in a .=  
Eduardo Elío. ,Publieacion.*=Leida y  publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino, Mi
nistro dei Tribunal Supremo de Justicia y ponente en 
estos au to s , estándose celebrando audiencia publica en 
su Sala segunda el dia de boy, de que certifico como es
cribano de Cámara habilitado.Y para que conste lo firmo en Madrid á 29 de Mayo 
de 4 857.«G regorio  C. García.

QUINTA SECCION.
0O M R N  ADORES, D IPU TA CIO N ES PRO V IN C IA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, DEPEN D EN CIAS VARIAS.

JUNTA DIRECTIVA
DE DA EXPOSICION DE AGRICULTURA.

Él Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha  comunicado á 
esta Junta d irec tiva, con fecha 29 dei que rig e , la Real 
órden siguiente:«He dado cuenta á S. M. de la comunicación de esa 
iu o ta  directiva, fecha 25 dél co rrien te , á la que acom
pañan los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
ae  las galerías y pabellón que en concepto de la misma 
y  de los arquitectos D. Juan Bautista P eironnet, D. F ran
cisco Jareño y Alarcon y D. Jerónimo de la Gandara de
ben construirse en la montaña del Príncipe Pió con des
tino á la Exposición de Agricultura. Se la he dado asimis
mo de los dibujos propuestos para la acuñación de m e
dallas y de la relación de premios que deben distribuir
se; y  conforme en un todo con las razones expuestas 
por Y. E., que no solo ha tenido presente el estímulo que debe ofrecerse á los ganaderos y labradores, en el 
p rim er ensayo de este género de exposiciones en Espa
ña , sino te s ta d o  de nuestra ag ricu ltu ra , y lo que es más 
conveniente fom entar, la Reina (Q. D. Gf.) se ha servido 
aprobar lo propuesto por V. E., disponiendo que, bajo los 
expresados pliegos y  condiciones, se saquen á licitación 
púb lica , fijando el plazo de 42 dias, las obras que los mis
mos com prenden: que esa Junta directiva disponga la 
ejecución de los troqueles de las m edallas, y  oportuna
m ente la acuñación de las mismas en los térm inos pro
puestos : que se publique en la Goceta oficial la relación 
de los premios indicados, con la ampliación del art. 9.° 
del Real decreto de 41 de Marzo último y  la de que esa 
Junta directiva podrá proponer á S. M. la clase de p re 
mios ó recompensas que estime oportunas en favor de los 
que más se distingan por sus servicios; que se encargue 
a los Alcaldes y al cuerpo d é la  Guardia civil que auxilien 
á los expositores en la conducción de ganados y efectos 
para la debida seguridad y  economía posib le; y  por u lti
m o , que esa Junta directiva proceda desde luego á la 
ejecución de los trabajos p rep ara to rio s, ó á las obras que 
sean más necesarias y u rg en tes , y  cuya naturaleza ó es
caso importe no requiera la licitación pública.»

En consecuencia de la anterior disposición supe
rior, la Junta directiva ha procedido desde luego al cum
plimiento de lo que la co rresponde, y  se apresura á dar 
conocimiento de lo acordado por S. M. á las Autoridades, 
Corporaciones y Establecimientos encargados de promo
ver la concurrencia á la Exposición , y que tan digna
m ente secundan los deseos del Gobierno y auxilian los 
trabajos de esta Junta.Las acertadas disposiciones que han adoptado las co
misiones provinciales presididas por los Sres. G oberna
dores , ora nom brando Sub-com isiones en los partidos 
judiciales para con mayor facilidad estim ular á los ga
naderos y lab rado res , ora valiéndose de la cooperación 
de los Alcaldes de los pueblos para que dén noticia de 
los productos indígenas de cada localidad y rem itan ejem
plares de ellos á la capital, con objeto de reun ir en un  cen 
tro la colección de los productos de la p ro v in c ia , son medios tan eficaces y  dignos de elogio, corno el despren
dim iento de varias Diputaciones provinciales, Ayunta
m ientos , Juntas de Agricultura y Sociedades Económicas que han destinado una cantidad de sus fondos para su
fragar los gastos de transporte , evitando así las dificul
tades que pudiera producir la falta de medios en algunos expositores, ó el retraim iento ó indiferencia de los que, 
no viéndose protegidos y animados por las Autoridades

propias, desconocen la im portancia y trascendencia de 
la Exposición Nacional.

Con tan poderosos elementos es de inferir que no ha
b rá provincia que en la Montaña del Príncipe Pío no f i 
gure con la colección completa de todos sus productos 
na turales, sin que se incurra en la falta de que solo se 
conozca lo mejor, cuando todo lo que comprende el ramo 
de la Agricultura es digno de conocerse y apreciarse según su mérito relativo.

Esta Junta ha meditado sobre si deberían dictarse a l
gunas reglas más que las establecidas para el envío y 
presentación de los productos, y no obstante que todo lo 
espera del celo é inteligencia de las citadas Corporaciones, 
Comisiones provinciales y expositores, no se cree relevada de em itir su opinión en este punto , aconsejando lo 
que le dicta su deseo de acertar.

Así es que ademas de referirse á la relación de los 
premios que se destinan para los expositores, y para los 
que se distingan por sus servicios en favor de la Exposi
ción, según es la voluntad de S. M., se inserta una in s
trucción sobre la m anera que deberán rem itirse y expo
nerse los objetos y los formularios de las certificaciones 
que al tenor del título 2.° del Real decreto de 4 4 de Mar
zo deberán expedir los Alcaldes, con objeto de que se pre
senten con los ganados y efectos por los expositores ó por sus apoderados.

En la circular de 34 de Marzo se encareció la conve
niencia de rem itir cuanto ántes las noticias de los gana
dos y productos que por las provincias ó los particulares 
se proyectára exponer: á esta invitación han correspon
dido ya varios establecimientos, principalm ente los de la 
enseñanza agrícola y los grandes propietarios; pero aho
ra, sobre reiterar el encargo , se autoriza desde luego la 
remisión de los productos, cuya naturaleza no requiera 
dem orar el envío, siemprp que este se haga con el cono
cimiento é intervención de la Comisión provincial re s 
pectiva, á fin de evitar cualquiera inconveniencia en el 
órden y regularidad que son de apetecer, y la repetición 
de ejemplares que por ningún concepto se distingan de 
los demas de la provincia.

La Junta directiva concluye llam ando de nuevo la 
atención de las Comisiones hácia el catálogo que se in 
serta, para que no se incurra en el olvido de no rem itir 
á la Exposición los productos característicos de las localidades.

Madrid, 30 de Mayo de 4857.=E1 Duque de Veragua, 
Presidente.=B ráulio  Antón Ramírez, Vocal Secretario.
Instrucción sobre la manera de remitir los ganados y 

productos según las divisiones establecidas en el Real de
creto de i i de Marzo de i8 o l ,y  clases de premios desig
nados para cada sección.

SSGGXON PRIM ERA
CULTIVO.

CLASE PR IM ERA.

«Sistemas de explotación ru ra l y métodos de economía 
«agrícola.

«Estudios y diseños de presas, canales de riego, p a n ta 
n o s ,  acequias, desagües y vias rurales que se hayan pro- 
»puestoó se hallen en curso de ejecución por las Empre- 
»sas mercantiles, las Corporaciones, los particulares ó la 
«Administración pública.

«Planos topográficos de tierras nuevam ente desm onta- 
«das, de su distribución y su cultivo.

«Proyectos de colonizaciones aunque no hayan m ere - 
«cido todavía la aprobación del Gobierno.

«Planos, cortes y alzados dé las  construcciones rurales 
«que ofrezcan alguna novedad, así en las formas, corno en 
«el mecanismo y las aplicaciones, ó que se recom ienden 
«por la economía y solidez de las obivs.

«Planos, cortes y alzados de los edificios destinados á 
«la preparación y elaboración de las prim eras m aterias 
«obtenidas por e! cultivo, y propias para el sustento del 
«hombre, para los talleres y las fábricas, y para el fo- 
«mento y mejora de cualquiera ramo de industria.

«La organización , métodos y detalles de las Escuelas 
«de ag ricu ltu ra, granjas-m odelos y quintas experim en- 
»tales que se hayan establecido en España ó se p royec- 
«ten con probabilidad de realizarse.

«Cróquis, reconocimientos forestales, planos y d e ta -  
«lles de inventarios de m on tes , de sus ordenam ientos y 
«de aprovecham ientos generales.

«Dibujos de m áquinas, herram ientas, instrum entos y 
«aparatos, tanto agrícolas, como forestales.»

Los planos y dibujos, que son los que principalm ente 
han  de constituir esta clase, serán colocados perpend i
cular m ente en una galería cubierta. Conviene por lo tan 
to que se rem itan  extendidos, bien en cuadros, en basti
dores de m adera ó forrados de tela , cartón ó papel fuerte. Sí la explicación ha de hacerse por separado , se p re sentará esta con los pliegos encuadernados ó cosidos en 
forma de lib ro , observando la m ayor claridad en la escritura.

CLASE SEG U N D A .

«Máquinas, aparatos, herram ien tas, instrum entos y 
«aperos usados en el pa is, y estos mismos objetos, ya

«sean inventados por españoles, ya se hayan tomado de 
«los extranjeros, siem pre que su aplicación sea nueva ó 
«poco conocida.

«Abonos de todas clases, así naturales como artificia- 
»les, cuya naturaleza y composición puedan com probar- 
»se fácilmente y en breve período.»

Las m áquinas, herram ientas, instrum entos ócc. á que 
se refiere el prim er párrafo, podrán presentarse en real 
ó en modelos, prefiriéndose lo primero á lo segundo. Se
gún su forma y demas circunstancias se expondrán estos 
objetos en el pavimento de la galería ó colgados, esto sin 
perjuicio de colocar, en sitio separado y conveniente 
(prévio acuerdo de la Junta directiva y de los exposito
res ), las máquinas que lo requieran. Los comprendidos 
en este caso, deberán dar aviso con la anticipación n e cesaria.

Los abonos se expondrán en frascos y en cantidad de 
dos á tres kilogramos (4 ). El envío se verificará en estos 
ú otros envases, pues en último caso la Junta directiva 
proveerá lo conveniente mediando tiempo para ello.

CLASE TERCERA.

«Raíces, m aderas, cortezas, fru tas , granos, semillas, 
«verduras, henos, plantas leguminosas, pratenses, lin c - 
«torias, textiles, cu rtien tes, medicinales, ó de cualquiera 
«otra aplicación á los usos domésticos, las artes y la in - «dustria en sus diversos ramos.»

Las raíces, fru tas, g ranos, semillas, legum bres, ver
duras &c. que comprende esta c la se , serán expuestas en 
una gradería y contenidas en cestos de m im bre qué p re
parará la Junta directiva. Estos productos serán enviados 
en saquitos, cajas ó cestas, según su clase, y en canti
dad de tres kilógramos (2?, salvos los casos en que exceda 
de este límite la magnitud dei producto. Las maderas sa 
rem itirán en ejemplares de 28 centímetros de longitud y 
un decímetro de diám etro (3), salvos los casos en que al
guna circunstancia recomiende excederse de estos límites.

CLASE CUARTA.

«Árboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad, ó ya 
«de adorno y recreo , siempre que estos vejetales se pre- 
«senten vivos y en tal estado de buena conservación que 
«puedan apreciarse cumplidamente todas sus cualidades «características.»

Los objetos de esta clase serán remitidos en macetas ó 
del modo que los expositores lo juzguen más conveniente.

Los premios de esta sección prim era, consistirán:
Los de primera clase en medallas de oro.
Los de segunda clase en id. de plata.
Los de tercera clase en id. de bronce.
Y en menciones honoríficas.
{Véase lo que se dice al final de la sección tercera.)

9EGGION SEGUNDA.
GANADERÍA.

C L A S E  P R I M E R A .

«Caballos padres y potros.
«Yeguas y potras.

CLASE SEG U N D A .
«Ganado m ular y asnal.

CLASE TERCERA.
«Yacas de leche.
«Yacas y novillos cebones.
«Bueyes de labor y de tiro.
«Toros de razas mansas.

CLASE CUARTA.
«Ovejas de lana m erina.
«Idem de lana estam brera.
«Idem de lana churra.
«Corderos de las tres razas.
«Moruecos de las tres razas.

CLASE QUINTA.
«Cabras.
«Cabritos.
«Machos cabríos.

CLASE SEX T A .
«Ganado de cerda.
«Cualquiera otra clase de ganados útiles para el su s- 

«tento del hom bre , las labores del campo v la industria «rural.

(4) De cuatro á seis libras.
(2; Seis libras y  media.
(3) Un pié de longitud y  de cuatro á cinco pulgadas de d iá metro. r

CLASE SETIMA.
«Faisanes.
«Gallinas.
«Gansos.
«Palomas.
«Gallinas de Guinea.
«Patos.
«Pavos.
«Cualquiera otra clase de aves de utilidad conocida 

«en la casa de campo y la industria rural.»
Los ganados se expondrán con la conveniente sepa

ración de clases y las debidas precauciones higiénicas.
Como el ganado lanar no conservará lana en la época 

de la exposición , se rem itirá por separado, si es posible, 
una muestra de ella, con sujeción á los informes ó com 
probaciones que el Jurado determ ine para justificar su identidad.

Cada expositor podra presentar el núm eio de an im a
les que guste, teniendo presentes las condiciones y c ir 
cunstancias que se requieren para ser adm itidos, y po
der optar á los p rem io s, cuyos pormenores se expresan 
en la relación de premios aprobada por S. M.

El Gobierno proveerá á la m anutención de los gana
dos, pero los dueños podrán cuidarlos y retirarlos diaria
mente con la precisa condición de presentarlos en el lo
cal de la Exposición á la hora que se les designe por la 
Junta directiva.

Los premios de esta sección segunda consistirán en 
recompensas pecuniarias, á saber :

Caballos padres y potros.— Yeguas y potras.
Premios de 4.a ciase, rs. v n ........................  3,000
Idem de 2.a................................................ 2,000
Idem de 3.a................................................ 4,000

Ganado [mular y asnal.
Premios de 4.a clase, rs. v n ..........................  4,000
Idem de 2.a.................................................  800
Idem de 3.a..........   500

Ganado vacuno.
Premios de 4.a clase, rs. v n .........................  3,000
Idem de 2.a .......    2,000
Idem de 3.a................................................  4,000

Ganado lanar.
Premios de 4.a clase.- ....................... 4,000
Idem de 2.a........     800
Idem de 3.a.  ......................................  500

Ganado cabrío.
Premios de prim era clase................. %. . . .  200
Idem de 2.a................................................. 450
Idem de 3.a................................................. 400

Ganado de cerda.
Premios de 4.a para los m achos..........  . . .  600
Idem de 2.a para id ................................. 400
Idem de 3.a para id .................................  200
Idem de 4.a para las hem bras...............  400
Idem de 2.a para i d . . . .  ’. ...................... 200
Idem de 3.a para id ................................. 100

Aves.
Premios de 4.a clase..................    300
Idem de 2.a...............     200
Idem de 3.a................................................. 4 00

Diversos animales no comprendidos.
Se destina la cantidad de 4 0,000 rs. para distribuirla 

en prem ios á juicio del Jurado.
SECCION TERCERA.

I N D U S T R I A  A G R Í C O L A .
CLASE PR IM ERA.

«Vinos, aguardientes, r o n , agraces, sidras, cervezas, «v inagres, aceites.»
Los líquidos de esta clase se presen tarán  en seis bo

tellas, por lo m en os, de á 75 centilitros (4 ).
CLASE SE G U N D  ^

«H arinas, féculas , frutas secas, frutas pasas , mostos, 
«arropes, conservas.»

En cajas ó frascos, y en cantidad de tres kilógramos f 2 ).

(1) Cuartillo y medio.''2' Seis y media libras.

CLASE TERCERA.
«Azúcar, cacao, café, té , tabaco, añil.»
El azúcar y el cacao, en cajas ó frascos y en la misma 

proporción que los productos de la clase anterior.
Lo dem as, en las cantidades y forma que se crean convenientes.

CLASE CUARTA.

«Leches, m an tecas, quesos, requesones, grasas, se-. bos.»
En taiterítas de b a rro , cestitas de cáñamo ó m im bre 

y  frascos. En la misma proporción que las clases an teriores.
CLASE Q U IN T A .

«Embuchados, curtidos de todas clases, cecinas y  ear- »nes ahumadas.*'
En cestas , cajas ó frascos, v  en cantidad de seis k ilógramos (4

CLASE S E X T A .
_ «Algodones, lanas, pelotes, plum as, sedas, lin o s , cá- «namos, p i ta s , espartos.»

Por lo m enos, un hellon de lana. De algodón, p lu 
mas y seda, uno ó dos kilógramos (2).  De linos, tres ki
logramos (3). De cáñamos y  pitas cuatro ó cinco kilógra
mos (4). De esparto crudo un kilógramo y 840 gramos (5) 
De esparto cocido tres kilógramos (6). De esparto crudo 
la misma cantidad , y  todo lo que pertenece á esta clase 
c o n v e n i e n t e m en t e e n c i n 1 a d o.

CLASE SÉT IM A .

«Garancinas, rubias, extractos de rega liz , cochinillas, «barrillas.»
De azafran, sobre cinco hectógramos (i).
De barrillas, seis kilógramos (8).
De cochinilla, un kilógramo y 840 gramos (9).
De rubias y  garancinas, dos kilógramos 760 gramos '10,'.
De extracto de regaliz, tres kilógramos Í4 4).
Estos objetos serán remitidos en \\n s  ó frascos.

CLASE OCTAVA.

«Aguarrás, b re a s , gomas, resinas , cenizas, corchos, «carbones, cortezas curtientes.»
De aguarrás, tres litros (4 2b
De breas, gomas y resinas, tres kilógramos (4 3).
De cenizas, seis kilogramos (4 4).De cascas, igual cantidad.
De corchos, una pana por lo ménos.
De carbones vegetales encintados de azu l, seis trozos 

de á 28 centím etros de longitud v un decímetro de d iámetro ¡15J.
Los premios de la tercera sección consistirán.

Los de 4.a clase en medallas de oro.
Los de 2.a id. en id. de plata.
Los de 3.a id. en id. de bronce.

Y en menciones honoríficas.
Se destina ademas una cantidad en efectivo para las 

recompensas pecuniarias á que puedan hacerse acreedo
res por su aptitud y  servicios en favor del fomento de la 
agricultura los labradores , hortelanos , jard ineros, arbo
listas y pastores , previas las informaciones que el Jurado 
estime convenientes. También podrá concedérseles p re 
mios en medallas y  menciones honoríficas.

El mismo Jurado podrá proponer otra clase de p re 
mios cuando las circunstancias especiales del expositor 
y  el distinguido mérito de los productos así lo exigiese, 
Conforme al art. 9 /  del Real decreto de 41 de Marzo ú ltimo.

La Junta directiva queda autorizada igualmente para 
proponer á S. M. la clase de prem ios ó recompensas que 
estime oportunas en favor de los que más se distingan 
por sus servicios con motivo de la Exposición.

M adrid, 39 de Mayo de 4 857. =  Por acuerdo de la 
J u n ta , el Vocal Secretario , Bráulio Antón Ramírez.

(4) Trece libras.
(2; Dos á cuatro libras.
(3) Seis y  m edia libras.
v4: De ocho y  m edia á diez y  m edia libras.
(5] . Cuatro libras.
(6; Seis y  m edia libras.
(7) Una libra.
(8) T rece libras.(9) Cuatro libras.
(10) Seis libras.
(4 4) Seis y  m edia libras.
¡4 2; Seis cuartillos.
(4 3) Seis y  m edia libras.
(4 4) T rece libras.
(45) Un pié de largo y  un tercio de pié de diám etro.

FO R M U L A R IO  N Ú M . 1*

Exposición de los productos agrícolas de la Península, Islas adyacentes y  Ultramar, en Madrid el año de 1857.

Número. Nombres de los efectos.
Cantidad que se remite ó espacio que ocupa.

Caractéres especiales. Nombre del dueño dei establecimiento ó finca que le produce.
Precio

corriente.
Observaciones.

Garantizo con mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la comprobación , caso necesario.E n ............................ á . . , .  d e ............................. de 4857.
Como expositor,

D ....................Alcalde d e .........................provincia d e .........................certifico: que D .........................me ha presentado los efectos que arriba se expre
san los cuales van contenidos en ............., .  .que he reconocido y sellado á fin de que pueda presentarlos en la Exposición de Agricultura de Madrid,
acompañando la presente certificación de que se rem ite otro ejem plar al Sr. Gobernador de la provincia.

(Firma del Alcalde.)
El que suscribe no pudiendo asistir personalm ente a la Exposición de A g ricu ltu ra, autoriza a D. N ......................... vecino d e ........................paraque en su qom bre presente en ella los efectos expresados en esta re lac ió n , reciba los premios de cualquiera clase que puedan o b ten er : se sujete á 

las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario en los térm inos que estime convenientes.' E n ............................ á ------d e ............................. de 4 857.
Acepto el poder. El expositor ,

FORM ULARIO NÚM . 2 °

E x p o s ic ió n  de los productos agrícolas de la Península , Islas adyacentes y Ultramar, en Madrid el año de 1857,

Expositor D........................................... Sección segunda.
Vecino de ........................................................... Ganadería...................................... ........................
Provincia de ....................................................  ’ Clase.................... ....................................................

Número. Especie y 
sexo.

Raza. Edad. Procedencia 
padre y madre.

Punto, casa ó finca 
del nacimiento ó recria.

Criador. Objeto 
á que se le destina.

Reseña ú observaciones.

Garantizo bajo mi firma la exactitud de los datos que an teceden , sujetándome á la comprobación si fuere necesario.
E n ............................ á ------d e ............................. de 4857.

Como ex posito r,
D ........................Alcalde d e .........................provincia d e .........................certifico: que D ......................m e ha presentado los animales que expresa la de

claración que precede; y con el fin de que pueda hacer constar su identidad en la Exposición de Agricultura , le expido la p resen te , rem itiendo 
otra igual ai Sr. Gobernador de la provincia. (Firma del Alcalde.)

El que suscribe, no pudiendo asistir personalmente á la Exposición de Agricultura, autoriza á D ...................... vecino d e .................... para
que en su nombre presente en ella los animales expresados en esta relación: reciba los premios de cualquiera cla.«t; Aue puedan ob tener; se sujete 
á las condiciones establecidas, v decida cuanto sea necesario en los térm inos que estime convenientes.E n .............................á . ..  . d e , ......... .................de 4857.

Acepto el poder. El expositor,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los intere?qdos que á continuación se expresan, aeree» 

ciprés aí Estado por débitps procedentes de la Deuda del 
persona) /  pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas ; en el concepto de que p r é -  
viam ente han de obtener del Departam ento de liquida
ción la factura que acredite su  personalidad , p a ra lo  cual hab rán  de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

m -  __________ _ _________ ______________ ____

GRACIA Y JUSTIOIA.

24834 D. Manuel Alderete.
14835 P- Juan Benito Ajonso.
*4836 D. Diego Aguírre.
*4837 p . Francisco Álvarez de Soto.
S Í838 D. Manuel Antonio Alvarez.
8^839 D. Juan Álvarez.84340 ' p. Pedro Nolasco Aurioles.
84841 P. Lorenzo María de Agqillo.84342 D. Fernando Bugarin.
24843 D. Joaquín Bravo Murillo.
24344 D* Diego Borrajo.
2 |345  p , Pi3go Jtyrrajo d<* la Bandera.

24846 D. Jacinto Baraibar.
24847 D. Ignacio Barreiro.
24848 D. Domingo Balino.
24849 D. José Barreiro.
24850 D. Ceferino Boneta.
24854 D. Antonio Casanova.
24852 D. Casimiro Criado.
24853 D. Gregorio Cañete y Ponce.
24854 D. Baltasar de Castro.
24855 D. Luis Castro.
24856 D. Manuel Antonio Cadaval.
24857 D. Mateo Cortés Zalon.
24858 D. Manuel Castro.
24859 D. José Delgado y Palacios.
24860 D. José Espert y Roig»
24864 D. Felipe Escobedo.
24862 D. Julián de la Fuente.
24863 D. José Fernandez Cienfuegos.
24864 D. José de la Fuente Salcedo.
24865 D. Salvador Falces y Azara.
24866 D. Manuel Fato.
24867 D. Juan Victoriano Galan.
24868 D. Eustaquio Gómez.
24869 D. Pedro Jiménez Navarro.
24870 D. Manuel Gómez Costilla.
24874 D. Manuel Vicente González.
24872 D. Benito Antonio García.
24873 D. Antonio Juan González.
24874 D. José Galvez.
24875 D, Vicente Hernández de la Rúa.
24876 D. Diego Lozano.
24877 D. Ramón López.
24878 D. José Benito Lorenzo.
24879 D. Celedonio López.
24880 D. Juan Benito López.
24884 D. Pedro Carlos Loycele.

24883 D. José López.
24884 D. Mariano Lozano.
24885 D. Juan Antonio Lage.
24886 D. Sebastian Lorda.
24887 D. Roque Lillo-
24888 D. Antonio Martínez y Gil.
24889 D. Antonio Martínez.
24890 D. Vicente Márquez.
24894 D. Pablo Marroquin.
24892 D. Pedro Pascual de la Maza.
24893 D. Cirilo Molina,
24894 D. Juan de Martin y Cárdenas.
24895 D. Manuel Martínez Diaz.
24896 D. José Mazuco.
24897 D. Juan Indalecio Muñoz.
24898 D. Benito Montero.
24899 D. PantaleonOndovilla.
24900 D. Pablo Perez Santa Cruz.
2490 í D. Domingo Antonio Presa.
24902 D. Pedro Pose.
24903 D. Diego Perez.
24904 D. Manuel Pagés.
24905 D> Juan Puga.
24906 D. Andrés Quinteiro.
24907 D. Francisco de Paula Roda.
24908 D. Meliton Rico.
24909 D. Rafael María Raumel.
2494 0 D. José Antonio Rodríguez,
2494 4 D. Bernardo Ramos.
2494 2 D. Domingo Rodríguez Silva.
24913 D. Manuel Rosado y Hudion.
2494 4 D. Lorenzo Becada.
2494 5 D. Sabino Ruiz Lope.
24946 D. José Redondo.
24947 D. Matías Rodríguez Sobrino.
24948 D. Rufino Rascón Fernandez.
24949 D. Antonio Ramírez Arroyo.

24920 D. Mariano Ramiro y Sanz.
24921 D. Mariano Segura.
24922 D. Francisco de los Santos.
24923 D. Francisco Sánchez Gutiérrez.
24924 D. Manuel Sabas Madrid.
24925 D. Eudaldo Sala.
24926 D. Juan Salvador.24927 D. Anacleto Toron.24928 D. Francisco Tamayo.
24929 D. Juan Manuel Urgal.
24930 D, Fernando Yarela.

24934 D. José María Vera ton.
24932 D. Vicente Alonso Varela.
24933 D. Jacinto Valentín.24934 D. Andrés Vázquez.
24935 D, Antonio Varela.
24936 D. Manuel Vi la.
M adrid, 23 de Mayo de 4 857.==V/ B.#.**E1 Director

g en era l, P residen te , Ocaña.«~*El Secre tario , Ángel B. de Heredia.

4 £ * l  OtSEIVATQSIG BE MADRID-

OBSKEV ACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE MAYO DE <S»7.

BARÓM ETRO E N TERM ÓM ETRO E N D IRECCION
ESTADO DEL G IR O .liUÍVAij • Pulgadasinglesa. Milímetro?. GradosReaumur. Gradoscentígrados. del v ien to .

9 de la m añana 27,988 710,88 4 3a, 2 16*. 5 Este............... Algún celaje.I2 del dia . . . 27.976 740,57 4 r;7 22°,4 S. S. E . . . . Alguna nube.
3 de la tarde. 27,958 740,42 4 9°,7 24°,6 N orte ............ Idem.
6 de íd e m .. . 27,960 740,47 47°,4 24°,4 Norte............. Idem.

Calor máximo del d i a . . . . 
Calor m ínim o del d ia .. ,

20°, 3 
5°,5

25*, 4
j 6o,9

¡
M. Rico Sinobas.



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F I C I A S ,

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 del 
corrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Junio próximo y hora de" las doce para la adjudicación 
en pública subasta de 15 trozos de gradería, construidos 
de madera , para la colocación de objetos de la Exposi
ción de Agricultura, con la obligación de construir mayor 
núm ero, si fuere necesario, por la misma cantidad.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
an te la Dirección general de Agricultura , Industria y Co
mercio , situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fom ento, con asistencia de dos Vocales de la Junta d i
rectiva de la Exposición, del Ordenador general de Pagos 
v de los Arquitectos, hallándose de manifiesto en la porte
ría  mayor del mismo, para conocimiento del público, el 
modelo, presupuestos y condiciones, bajo las cuales se sa can á pública subasta.

Ldb proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse previam ente, como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será la de 1 ,0 0 0  rs. en 
efectivo ó en las clases de papel declaradas admisibles 
para  estos caso s; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado la entrega en la 
Depositaría de dicho Ministerio, del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada Instrucción.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.==E1 Director general de 
A gricultura, Industria y Comercio, José Caveda.

Modelo de proposición,
’ vec*no ............   • enterado del anunciopublicado con fecha d e . y de las condiciones 

y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de 15 trozos de gradería , construidos de 
m a d e ra , para la colocación de objetos de la Exposición 
de A gricultura, con la obligación de construir mayor nú 
m ero, si fuese necesario, por la misma cantidad, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m eio- ando lisa y llanam ente el tipo fijado,)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 del 
corriente , esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Junio próximo y hora de las doce para la adjudicación en 
pública subasta de dos galerías formando 70 pabellones 
4 e  15 piés de ancho por 20  de fondo, construidos de m a
dera y bastidores con tela , en la Montaña del Príncipe 
Pió, con destino á la Exposición de Agricultura, com pro
m etiéndose el contratista á hacer por igual cantidad los demas trozos que puedan necesitarse.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
m ercio, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fom ento , con asistencia de dos Vocales de la Junta di
rectiva de la Exposición, del Ordenador general de Pagos 
y de los Arquitectos, hallándose de manifiesto en la por
tería m ayor del mismo, para conocimiento del publico, 
los p lanos, presupuestos y condiciones, bajo las cuales se sacan á pública subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti ’ 
dad que ha de consignarse previamente, cqmo garantía 
para tomar parte en esta subasie será la de 6 ,0 0 0  rs. en 
efectivo ó en las clases de papel admisibles por la ley; 
debiendo acompañarse á cada Apliego el documento que 
acredite haber realizado la entrega en la Depositaría de 
dicho Ministerio del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en ios térm inos prescritos por la citada Instrucción.

Madrid, 30 de Mayo de 1857—El Director general de 
A gricu ltu ra , Industria y Com ercio, José Caveda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... ? enterado del anunciopublicado con fecha d e ....................y de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de dos galerías compuestas de 70 pabellones, 
construidas de m adera y bastidores con tela, en la Mon
taña del Príncipe P ió /c o n  destino á la Exposición de 
Agricultura, se compromete á tomar á su cargo todas las 
obras necesarias al objeto, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó mejo rando lisa y llanamente el tipo fijado.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 12 do 
Junio próximo y hora de las doce para la adjudicación en 
pública subasta de un pabellón de 250 pies de largo por 
38 de ancho, que ha de construirse de madera y basti
dores con tela , pintados, en la Montaña del Pr ncipe Pió con destino á la Esposicion Agrícola.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
m ento, con asistencia de dos Vocales dé la Junta directiva 
de la Exposición, del Ordenador general de Pagos y délos 
Arquitectos, hallándose de manifiesto en la portería mayor 
del m ism o, para ce r voimiento del público, los planos 
presupuestos y condiciones , bajo las cuales se saca á pública subasta.

Las proposiciones se presentarán en ph. gos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto moacio, y la c a n /  
tidad que ha de consignarse préviam ente, como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será la de 8 ,0 0 0  rs. en 
efectivo ó en las clases de papel admisibles por la ley 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado la entrega en la Depositaría de 
dicho Ministerio del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebrará , únicam ente en tre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada Instrucción.

Madri.d, 30 de Mayo de 1857.=E1 Director general de A gricultura, Industria y Comercio, José Caveda.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  ........... , enterado del anun
cio publicado con fecha de........ . . . ,  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de un pabellón en la Montaña del Príncipe 
Pío, para la exposición de Agricultura, se compromete a 
tom ar a su cargo todas las obras necesarias al objeto, con estricta sujeción á los expresados requisitos.

(Aquí la proposición que se h ag a ; admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado).
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por Real órden de 2 2  del a c tu a l, que el Ilmo. Sr. Di
recto r general de Contribuciones comunica al Excelentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia en 26 del 
mismo, ha tenido á bien S. M. aprobar el presupuesto á 
que ascienden las obras necesarias para la instalación de 
las oficinas de Hacienda pública de la misma en la casa 
llamada de las C arnicerías, sita en la Plaza Mayor , con 
accesorias á la calle Im peria l, m andahdo al propio tiem
po se saquen aquellas á subasta en licitación pública por 
solo el plazo de 10  dias, conforme á lo prevenido en el 
párrafo segu n do ' dél Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, bajo las condiciones que contienen los pliegos 
y  modelo de proposición que literalm ente se expresan en 
seguida para inteligencia y gobierno de los que quieran 
interesarse en la m encionada subasta, la cual tendrá lu
gar en el local donde se halla constituida esta Adminis
tración de Hacienda pública, calle de C apellanes, nú m ero 5 , piso principal.

M adrid, 30 de Mayo de 1857.=Dem etrio Astudillo.
P l i e g o  d e  condiciones económicas bajo las cuales se subas

ta en licitación pública la obra principal para habilitar 
el edificio e instalar las oficinas de Hacienda pública de 
esta provincia m  la casa llamada de Carnicerías sita 
en la Plaza de la Constitución de esta corte, con accesorias a la calle Imperial.
1 . Se subastan en licitación pública las obras necesa

rias para habilitar la casa llamada de C arnicerías, en la

Plaza de la Constitución de esta c o rte , con accesorias á , 
la calle Im peria l, con destino á la instalación de las ofi
cinas de Hacienda de esta provincia.

2.a El remate se celebrará en esta corte á los 10 dias 
contados desde el en que so publique este anuncio en la 
Gaceta,^y  tendrá lugar de doce á una ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia.

3.a No se adm itirá proposición en alza de los 77,167 
reales á que asciende el presupuesto formado para estas 
obras, el cual estará de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

4.a Las proposiciones que se hagan serán en pliegos 
cerrados, ajustadas precisam ente al modelo que se fijará, 
cuyos pliegos se entregarán al Jefe que presida la subasta 
du ran te  la hora m arcada, el cual los recibirá y dispon
drá que en el acto se num eren correlativam ente por el 
ac tu ario , según el órden de su p resen tac ión , exigiendo 
que se rubrique la cubierta por su portador á presencia de la Junta.

5.a Al pliego cerrado que incluya proposición deberá 
acompañarse el documento del depósito hasta en canti
dad de 6 ,0 0 0  r s . , con lo cual se acreditará la capacidad 
del licitador en seguridad del contrato.

6 .a Tocada la una de la larde del expresado dia , se 
procederá á la apertura de los pliegos de proposiciones 
presentadas duran te la hora de la subasta, los cuales se 
leerán públicam ente por el órden de num eración, to
mándose nota por el actuario , que publicará después 
para satisfacción de tos concurrentes.

7 .a El rem ate quedará adjudicado en el acto en favor 
de la persona cuya proposición haya sido la más venta
josa en baja de la cantidad presupuestada, pero sin que 
cause estado hasta que recaiga la aprobación superior.

8 .a En el caso de resultar dos ó más proposicioyit.s 
iguales, se abrirá una nueva y p e re n t^ ,a licitación en* 
tre los interesados en ella ó ^uS represen tan tes, por p lie
gos cerrados, q u e d a l a  subasta en favor del que ofrezca la mas beyítíqcjosa ¿|0 erúpate, se anuncia-
la  * Para ° ^ °  ^  ¿ ju ic io  del Presidente.9sa Guando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura de 
obligación, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la cantidad depositada, y sujeto aquel á las responsa
bilidades contenidas en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo y ley de Contabilidad de 20  de Febrero de 1850.

10. En el caso que determ ina la condición 9 .a, el re 
mate se extenderá á favor de la persona que hubiese pre
sentado en el acto de la subasta la proposición inm edia
ta más ventajosa, teniendo presente en todo evento lo contenido en la Condición 8 .a

11. Las obras deberán principiar precisamente dentro 
de los nueve dias siguientes al en que se comunique ai 
rem atante la aprobación superio r, y el pago de la can ti
dad en que fueren contratadas será en dos plazos igua
les: uno cuando las obras estén en  su m itad , y el otro 
después de term inadas, debiendo en uno y otro caso pre
ceder reconocimiento peric ia l, certificándose de estar he
chas con toda solidez y de conformidad al pliego de con
diciones facultativas que haya regido.

1 2 . Los gastos del expediente de subasta, escritura 
de obligación y su copia serán de cuenta del rem atante, 
el cual se entenderá que renuncia desde luego para el 
objeto é incidentes de este servicio todos los fueros y 
privilegios particulares, y los de extranjería caso de te nerlos.

13. El depósito de que hace referencia la condi
ción 5.a será devuelto al rem atante cuando queden te r
minadas las o b ra s , prévias las seguridades que se exigen 
para el pago de la cantidad en que fueren contratadas."

Madrid . 30 de Mayo de 1857.—Demetrio Astudillo.
P liego de condiciones facultativas á que deberá sujetarse 

el rematante de las obras anunciadas en pliego separado 
de esta misma fecha para la habilitación del edificio ó ca
sa llamada de Carnicerías sita en la Plaza de la Consti
tución , con accesorias á la calle Imperial, para instalar 
en él las oficinas de Hacienda pública de esta provincia.
1.a Las obras a que se contraen estas condiciones son 

las mismas que contiene el presupuesto aprobado, im por
tante 77,i 07 rs., que original estará de manifiesto en la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

2 .a En su virtud el contratista ó rem atante estará obli
gado á construir dos tiros para una escalera, cuya caja 
con inclusión de mesetas es de 28 por 36 p ié s , 980 piés 
de suelo en crujías de 14 piés de luz , comprendiéndose 
el tendido de la parte que forma cielo ra s o , y el solado 
en la parte superior, colocando ademas seis lum breras 
con su reja en el m;smo y en los sitios que se le desig
nen; 1,800 piés de iah con  de uno y cuarto piés de todo 
co ste ; 980 piés de cubierta de hierro con sus cristales y 
bajadas de aguas; 10  rejas de cuadradillo con su cerco, 
del peso por lo menos de 14 arrobas cada una , los cercos de m adera, las hojas de vidrieras con sus cristales, y 
las de ventana que irán  moldadas á un haz, correspon
dientes á estos 10  huecos, que tendrán de luz nueve por 
cinco piés, yendo pintada toda la carpintería al ó leo , de
biendo com prenderse tam bién en lo dicho todo el h e rra 
je de pernios, fallebas y demas. Romper varios huecos 
para puertas, macizando otras en traviesas y tabiques 
sencillos; deshacer una traviesa de 18 piés de línea, su s
tituyéndola por dos piés derechos exentos, y ejecutando 
el correspondiente apeo. Ejecutar y recomponer la carp in
tería de taller por el valor que se ha calcub 3o en el p re 
supuesto, como asimismo verificar el pintado de la m a
dera , empapelado y recomposición de c ris ta le ría , herraje y enlosado en los tres pisos, por el valor que igualmente 
se ha calculado en él presupuesto. Ejecutar varias obras 
de albañilería , como son: hacer varios tabiques, rascar 
cuatro grandes huecos en la escalera principal y muro 
que da al patio. Deshacer dos grandes trozos de pasam a
no de fábrica de piedra en dicha escalera , como asim is
mo dos escaleras, y tabicar 10  huecos de puerta en fa
chada para que queden de ventanas antepechadas, todo en ! cantidad á cubrir la asignada en el presupuesto. Y por ú l
timo, verificar la extracción al campo de todos ios escombros procedentes de la obra.

3.a La escalera de que se hace mérito en la preceden
te condición se entiende debe ser construida de madera 
de Cuenca, siendo los piés derechos de las dos mesetas 
que hay que hacer de piés cuartos, y las carreras así co
mo los peldaños , de medias varas , llevando ademas am 
bos tiros una balaustrada á pasamano de m ad era , de ba
laustres torneados en la forma que indique el arquitecto 
director. Siendo tam bién obligación del rematante de es
tas obras dar pintada toda la carpintería de la escalera al 
óleo y del color que se designe, así como el deshacer el 
encamonado de la escalera actual , sustituyéndole por 
otro más pequeño, enluciendo de nuevo todo el cielo raso.

4.a El contratista se someterá en un todo á la apre
ciación de las obras que no han podido ser detalladas en 
el presupuesto por su na tu ra leza , debiendo tener en ten 
dido que si alguna parte de las obras calculadas y presu
puestadas no se considerara después necesario ejecutar 
se le rebajará del presupuesto la cantidad que se d esi» / 
ne ; en uno y otro caso se regulará exclusivamente por el dictamen del Arquitecto de Hacienda , sin que pueda el contratista apelar á ningún otro dictámen.

5.a Todo el m aterial que se emplee en la obra será 
en n ú m e ro , dimensiones y colocación , las que exigen 
las leyes de buena arquitectura y á satisfacción del Ar
quitecto de Hacienda ó del que en todo evento pudiera 
elegirse al efecto , el cual podrá desechar en cualquier 
estado ios que no reúnan  otras circunstancias.

6 .a Los andamios necesarios para la ejecución de la 
o b ra , así como los útiles y herram ientas que la misma 
requiera y los demas gastos incidentales que se ofrezcan 
aunque no estén marcados en estas condiciones ni en las 
económicas, serán de cuenta y responsabilidad del contratista.

7.a Aunque es obligación del rem atante el principiar 
las obras dentro de los nueve dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación del co n tra to , no podrá 
proceder á ello sin dar conocimiento al Arquitecto de Ha
cienda ó al que le sustituya para recib ir sus instrucciones especiales al caso.

8 . El contratista no tendrá derecho á indem nización 
alguna por las pequeñas variaciones que pudieran intro
ducirse en la obra á juicio del A rquitecto, ni tampoco 
por la forma en que se manden ejecutar los trabajos ni 
por Ja alteración de precios en el jornal y materiales. ?

9.a En cualquier estado en que se encuentren las obras 
no podrá el contratista rehusar el reconocimiento é ins-’ 
peccion del Arquitecto de Hacienda ó del que le sustituya lega luiente autorizado.

; Madrid, 30 de Mayo de 1857.=E1 Arquitecto de Ha
cienda Aureliano Yarona.=-Y.° B.Q= E l  Adm inistrador principal de Hacienda púb lica, Astudillo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de esta corte, calle d e ...........

num ero.. . . .  se obliga á realizar las obras proyectadas en la casa de Carnicerías, sita en la Plaza de la Constitución, con accesorias a la calle Imperial, donde se han de 
jn s«  I  oficinas de Hacienda pública de la provinciade M adrid, por el precio d e  sujetándose á las co n-
diciones económicas y facultativas contenidas en los dos 
pliegos publicados ai efecto en la Gaceta del Gobierno á 
cuyo fin acompaña documento que acredita el depósito de los 6 ,0 0 0  rs que para hacer esta proposición se exi»e M adrid ... d e   de 1857. b *

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte los aspirantes á plaza de alumno de la Escuela especial

cíe Adminisíracion militar que á continuación se desig
nan , y á quienes corresponde el ingreso en dicho esta
blecimiento á la apertura del próximo curso escolar, que 
dará principio en 1 .° de Setiembre viniente, se les cita 
para que con toda brevedad se presenten en la Secretaría 
de esta Intendencia general con el fin de enterarles de 
asunto que les interesa ; en el concepto que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

D. José Mateos.
D. Eduardo J. Carta y GarcÍ3 .
D. Manuel Valdivieso y Torroja.
D. Manuel Gómez Aceña.
D. Agustín Vau-Baumbergen,

1

Debiendo procederse á contratar por un año, á contar 
desde 1 .° de Octubre próximo, el sum inistro de pan y 
pienso que, con arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 185Ó y modi
ficaciones introducidas posteriormente por Reales ó rde
nes de 1 i de Agosto de 1854 y 5 de Agosto último , co r
responda á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por el distrito de la Capitanía general de Ca
narias, se Convoca por el presente á úna pública y for
mal licitación con entera sujeción á las Feglas y form alidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de la subal
terna del distrito , bajo la presidencia de sus respectivos 
encaigados, á la una del dia 30 de Julio próximo, con ar- 
ícgio a 1° pro¿ci*it0 en el Real decreto de 27 de Febrero 
de J&52 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y m e
diante proposiciones arregladas al formulario que con el 
pdegp general de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lid iado res , como garantía de sus ofrecim ientos, el 
correspondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda pú-^ 
blica de las provincias, de la cantidad de 44,000 rs. ve* 
non, bien en metálico ó sil equivalente, séguii las coti
zaciones oficiales, en papel de la Deüda déí Estado con
solidada ó diferida del 3 por 100 ó en acciones de c a r
reteras y ferro-carriles admisibles según el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1855 por su valor nominal.

3.a En la prim era media hora , después de constituido 
el Tribunal de subasta, se adm itirán las proposiciones en 
pliegos ce rrad os, los cuales han de estar enteram ente 
conformes al modelo citado ai final de la regla 1 .a, y 
acto continuo se procederá por el Presidente á la ap er
tura de tas proposiciones presen tadas; y verificada que 
sea, se abrirá el pliego de precios límites, y no se adm iti
rán las que sean superiores al mismo en sus resultados 
totales, ni tampoco las que carezcan de los requisitos p re
venidos ó no estén arregladas al m odelo, declarándose 
solo aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en 
tre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por ciento del importe total del servicio, y no 
sobre determinados artículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particular: cerrada la licitación, el Presi
dente de dicho Tribunal declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado más ventajosa; pero si los auto
res de proposiciones iguales no entrasen en contienda ni 
ninguno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cues
tión por la su e rte , declarando aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia general, se verifi
cará nueva licitación en esta corte en los mismos es tra 
dos de la referida Intendencia el dia y hora que se se
ñalará con la debida anticipación, en la cual solo toma
rán parte los autores de ambas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del servicio en favor de 
la que resulte más ventajosa , conforme á lo establecido en la anterior regla 4.a

6 .a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.
7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 

que se verifique el remate*á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no^merezca aquel la Real ap ro bación.

8 .a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes, ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Madrid, 28 de Mayo de 1857.=Francisco Orlando.

Nos el Dr. D. Juan Alfonso A lburquerque, por la gracia de Dios y de la (Santa Sede Apostólica Obispo de Á v ila , del Consejo de S. M. &c.
Hacemos saber : Que en esta nuestra diócesis se hallan 

vacantes varios curatos de patronato laical y eclesiástico, 
v algunas coadjutorías de diversas parroquias, que deben 
proveerse con arreglo á lo establecido en el art. 26 del ú l
timo Concordato, en los que hayan sido aprobados en 
concurso abierto de la misma diócesis, y con las form alidades prevenidas en dicho artículo.

En su virtud, por el presente convocamos á todos los 
que quieran habilitarse para obtener los referidos cu ra
tos y coadjutorías, hallándose adornados de los requisi
tos necesarios, conforme á las disposiciones del Santo 
Concilio de Trento, á fin de que antes del dia 1? de Julio 
próximo comparezcan en nuestra Secretaría de Cámara á 
firmar de oposición, por sí ó por legítimo apoderado, p re
sentando los legos su fe de bautism o, y los clérigos el tí
tulo de T onsura , ó del último Órden que hayan recibi
do ; los religiosos exclaustrados ó secularizados exhibirán 
ademas documento que acredite su profesión y Letras de 
habilitación para obtener beneficio cu ra d o , y todos los 
que no sean de esta diócesis las correspondientes t e s t /  moniales del Ordinario de la que procedan.

El dia 2 de Julio se anunciará en la puerta de nues
tra Secretaria los d ias, horas, local y prevenciones con
venientes para los exám enes, que se harán por el m éto
do del Sumo Pontífice Benedicto X1Y, en esta forma:

En el dia prim ero responderán por escrito, en el té r
mino de cuatro h o ra s , los opositores, sin comunicarse 
en tre sí y sin el auxilio de lib ro s , á cuatro cuestiones de 
moral que designará la suerte: en igual térm ino y forma 
escrib irán  el segundo dia una plática, homilía ó discurso 
sobre el tema de los Evangelios, que tam bién señalará 
la suerte; y el dia tercero , en el térm ino de dos horas, 
resolverán, por escrito tam bién , sin libros ni com unica/ 
cion, el caso práctico de moral que se proponga , y t r a 
ducirán al castellano un punto del Catecismo romano, 
que asimismo se determ inará, debiendo rubricarse por 
Nos ó nuestro Secretario los pliegos en que hayan de escribirse los ejercicios indicados.

Los Examinadores sinodales vigilarán constantem ente 
para el cumplimiento de las formalidades expresadas; con
cluido el térm ino prefijado, cada opositor firmará con su 
n o m b re , apellido y rúbrica su respectivo escrito , y cer
rándolo á su satisfacción, lo rubricarán  dos Examinado
res y lo entregarán á nuestro Secretario , quien lo con
servará en tal estado hasta que se reúnan ios Sinodales 
para dar su censura, la cual se verificará leyéndose por 
aquel los escritos sin declarar las firmas sino después de 
censurados todos; y del resultado del exámen respectivo 
de cada uno , se le dará , si la pidiere , correspondiente certificación.

Los que sean aprobados desde luego podrán ser pro
puestos ó nom brados directamente para cualquiera de 
los curatos ó coadjutorías de que se ha hecho mérito, 
advirtiendo que todos quedarán sujetos á lo que se esta
blezca por el nuevo arreglo parroquial que se halla pendiente.

Y para que este nuestro edicto llegue á noticia de to
dos, se publicará en la forma acostum brada, y los Arci
prestes lo fijarán en su respectiva iglesia en la puerta principal de ella.

Dado en nuestro palacio episcopal de la ciudad de Ávi
la , firmado por Nos, sellado con el de nuestras arm as y 
refrendado por nuestro infrascrito Secretario de cámara á 
20  de Mayo de 1857.—Juan Alfonso, Obispo de Ávila.=i 
Por mandado de S. S. I. el Obispo mi señ o r, Jerónimo Rocandio. 4 9 4 7

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Tomas Ortega, Juez do primera instancia de esta capital y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes y cua
lesquiera otras personas que se crean con derecho á suceder en 
los bienes que pertenecieron á D. Martin José Hualde, presbíte
ro beneficiado que fué de la iglesia parroquial de la villa de 
V era , de este p artid o , en la que falleció intestado el dia 23 de 
Julio de 1853, se presenten en este Juzgado á usar de su dere
cho á término de 30 dias, bajo apercibimiento, si no lo verifican 
de pararles el perjuicio que haya lugar en el expediente que pende 
en el mismo, y  ha sido instado por Doña María Bautista y  Doña 
Bibiana Hualde, hermanas del difunto D. Martin José, solicitán
d ose les declare herederas del mismo.

Dado en Pamplona á 20 de Mayo de 1857.—Tomas Ortega.—  
Por su m and ado, Justo Cayuela ' 1989

Tribunal de Cuentas dél R eino.=P or el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, sé cita . llama y  emplaza por última vez á D. Antonio 
María Iglesias, ó sus h ered eros, á fin de que en el improrogable 
término de 30 dias, que empegarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apodera
do en esta dependencia, á responder al cargo que les resulta en 
la cuenta de caudales de la Encomienda de Santa María de P o
yos, en la provincia de Cuenca, comprensiva desde 2 de Febre
ro á fin de Setiembre del año de 1841, dada por el mismo Igle
sias ; en la inteligencia de que, pasado el término que se señala 
sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 30 de Abril de 1 8 5 7 .=  El Secretario general, José 
María Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas dél R eino— Por el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, sé cita, llama y emplaza, por última vez, á D. José 
Rufino Bueno, (3 sus herederos, á fin de que en el improrogable 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apodera
do, en esta dependencia á responder al caigo qUC jes resulta en 
las cuentas de frutos y caudales de la Encomienda de Santa Ma
ría de Poyos, en la provincia de Cuenca, comprensivas desde 1.° 
de Enero á 2 de Febrero de 1841, dadas por el mismo Bueno; en 
la inteligencia de que, pasado el término que se señala sin haber
se presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.---FI Secretario general. José 
Alaría Ossorno. 3

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos ménos ocho m inutos, y leída el acta 

de la an terio r, fué aprobada.
El Sr. G A R G ÍA  G A M B A : No habiéndome hallado en 

el Senado cuando se votó el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona, deseo que conste mi voto en contra.

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. G eneral, no puede constar 
en el acta el voto contrario de V. S ., porque el regla
mento no lo perm ite; pero las palabras de Y. S. se inser
tarán en el Diario de tas Sesiones.

Leyóse una lista de señores adheridos al voto de la 
mayoría en el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona , y constaba de los individuos siguientes:

Sres. D. Vicente Vázquez Q ueipo, D. Ramón Barona, 
Marques de San Felices, D. José María P e re z , General 
Bustillos, D. Mariano Miguel Reinoso, D. Vicente P im en- 
tei, D: Joaquín José Casaus, Conde de la Puebla del Maes
tre , Conde de Yelarde, y D. José María Sierra.

El Sr. General U R S IN A : Pido que conste mi voto 
conforme con el de la mayoría.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará.
El Sr. Conde de la P U E B L A  D E L  M A E S T R E : No ha

biendo podido hallarme presente al tiempo de votar, pido 
tam bién que conste mi voto conforme con el de la m a
yoría.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará.
El Sr. Conde de V E L A R D E . Yo deseo lo mismo que 

lo que acaba de indicar ese Sr. Senador.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará. El Sr. Marques del 

Duero tiene la palabra para hacer una reclamación rela
tiva al Diario de las Sesiones.

El Sr. Marques del D U E R O : Los Sres. Senadores sa 
ben que llega á nuestras manos con atraso el Diario de las 
Sesiones. He tenido el disgusto de ver en el del dia 22  
una equivocación muy g ra v e , y ruego á los Sres. taquí
grafos que copien mis palabras. Se me hace decir en 11110 
de los párrafos lo siguiente:

«Pasado el conflicto , me vine á Madrid , y aquí se me 
propuso hubiera en mi casa una num erosa reunión para 
tratar de las elecciones generales en sentido de unión l i
beral. Tuvo lugar esa reun ión , en la que hubo algunos 
individuos de ideas m uy avanzadas que propusieron se 
declarase que la Soberanía nacional podría poner á dis
cusión la Monarquía y la dinastía de Isabel I I , y que la 
M ilicia  N a c io n a l fuera u n  cu erp o  d e lib er a n te . A sem ejan
tes asertos tom óla palabra y dije que sería una usurpación de las Córtes Constituyentes , donde estas cuestiones 
podían ser discutidas, y que haciendo otra cosa se u su r
paban los poderes del pueblo que habia proclamado á 
Isabel II. Si en las Córtes nos resignamos á la discusión, 
ten íam os, sin embargo , el firme propósito de salvar en 
caso contrario al Trono y la sociedad , si las Córtes hu
bieran resuelto aquello que no podían ; hablo de aquello 
para que no nos habían mandado los pueblos.))

Los Sres. Senadores verán aquí la equivocación que 
hay en la redacción de este párrafo. Por un lado se me 
hace decir que correspondía á las Córtes Constituyentes 
discutir sobre la Monarquía y la d in a s tía , y después, que 
las Córtes no tenían tales poderes. Esto "último es lo 
que d ije , y apelo á la memoria de los Sres. Senadores. 
Hombre monárquico y del partido m oderado, no podia 
decir que las Córtes Constituyentes tenían derecho á d is 
cutir sobre la Monarquía y la dinastía de Isabel II. Los 
Sres. Senadores oirían de mis labios todo lo contrario. Se
ria en mí un  absurdo decir que las Córtes Constituyentes 
podían discutir sobre la Monarquía y la dinastía de Isa
bel II. Ruego, pues, á los señores taquígrafos que tomen exactam ente la rectificación.

Dióse cuenta, y el Senado quedó en terado, de varias 
comunicaciones en que excusaban su falta de asistencia 
á las sesiones, por el mal estado de su salud , los Señores 
D. Cláudio Antón de Luzuriaga, el Marqués de la Colonia 
D. Antonio Diaz de Camacho, el Arzobispo de Burgos y Don Ramón Barona.

También se dió cuenta de que ios Sres. Obispo de 
Pamplona y D. Luis López de la Torre Ayllon no podían 
asistir á las sesiones, el primero por las muchas ocupa
ciones de su Ministerio, y el segundo por no serle posible presentarse ahora en el Senado.

Dióse cuenta , y el Senado quedó en te rad o , de una 
comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
en la cual participaba que S. M. la Reina habia tenido á 
bien señalar la horade las seis y media de la tarde del 
m ártes 26 del corriente para recibir á la Diputación en
cargada de poner en sus Reales manos la contestación 
de este Cuerpo colegislador al discurso de la Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E :  S. M. recibió á la comisión del 
Senado con la benevolencia que tiene de costum bre , y 
oyó de la misma m anera la contestación que el Senado 
acordó dar al discurso que S. M. habia dirigido á las Cor
tes por medio de su Presidente del Consejo de Ministros, Duque de Valencia.

Dióse cuenta de una comunicación del Congreso de 
los Diputados, en que se rem itía al Senado el proyecto de 
ley que en 28 del actual ha aprobado sobre autorización 
al Ministro de Fomento para proceder á la ejecución de las obras de ensanche de la Puerta del Sol.

Asimismo se dió cuenta de una comunicación del 
Congreso de Diputados, poniendo en conocimiento del Se
nado el nombramiento de los Sres. D. Francisco Santa 
Cruz, D. Nazario Carriquiri y D. Alejandro Llórente para 
formar parte de la comisión perm anente que ha de ins
peccionar las operaciones de la Dirección de la Deuda.El Senado quedó enterado.

También se dió cuenta de una comunicación del Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, en que remitía copia 
certificada del Real decr eto de 30 de Diciembre de 1856, 
por el cual se suspenden los efectos de la ley de 23 de 
Mayo del mismo sobre redención de cargas espirituales y tem porales, y se restablece el de 10  de Abril de 1852.

El Senado quedó enterado.
Leyóse por prim era vez un proyecto de ley electoral 

que proponía al Senado el Sr. Marques de Miraflores.
Ingresaron en las secciones los Sres. Marques de Va

lladares en la sexta, y Conde de Santa Ana en la sétima.
Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Di

rector de Sanidad m ilitar remitía al Senado un ejemplar 
del informe dado al Ministerio de la Guerra por D. José 
Ramón Rodríguez M anzanares, relativo al estado del ser
vicio de sanidad militar en varias naciones de Europa.

El Senado declaró que recibía dicho ejemplar con agrado y que pasase á la biblioteca.
Asimismo se dió cuenta de una comunicación de la 

Real Academia de la H istoria, en que rem itía 12  es
quelas de invitación para la jun ta  pública que ha de ce
lebrar el domingo 31 del corriente para dar posesión de 
plaza de núm ero á D. Cayetano Rossell.

El Senado quedó enterado.
Leyóse la siguiente lista dé los señores que compu

sieron la comisión encargada de presentar á S. M. la con
testación al discurso de la Corona.

Sr. Marques de Yiluma, Presidente; Sres. D. Domingo 
Ruiz de la Vega y D. Laureano Sanz, Secretarios ; Duque 
de Sevillano, Duque de Veragua , Marques de Acapulco, 
Conde de Adanero, Conde de Altamira, D. Andrés García 
Camba, D. Santiago Tejada, Marques de Clarainonfe, Con
de de Mirasol, Conde de Alm ina, D. Javier Isturiz y Don Bernardo de la Torre Rojas.

Leyóse tam bién la lista de los señores á quienes por !

el turno del sorteo pai^a las Diputaciones de honor y men
saje se habían repartido las 12  esquelas de invitación 
remitidas por la Real Academia de la Historia para su 
ju n ta  pública del domingo 31 del co rrien te , y constaba 
de los siguientes individuos :

Sres. D. Vicente Vazquez^Queipo, D. Mauricio Carlos 
de Onís, D. Pedro Salas Omaña, Duque de Híjar, D. F ran 
cisco Armero y Peñaranda, D. Francisco Lersundi, Con
de de Santa Coloma, Conde de A lpuente , D. Miguel Chá- 
con y D u ran , D. José Y elluti, Marques de Alcañteeá y Marques de Molins.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día. Lectura del díc- tám en de la comisión de límites entre España v Francia. 
El Sr. Secretario de dicha comisión podrá pasar á 'la  tri—

* vennear ia lectura.
El Sr. Conde de Guendulain subió en efecto a la tribuna y leyó el referido dictámen.
El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictámen se im prim irá y  

repartirá á los Sres. Senadores, y se empezará á discutir 
el mártes 2 del próximo mes, prim er dia háb il, por ser el lúnes dia festivo.

Acto éonlínuo el Sr. Secretario Huet leyó el proyecto 
de ley sobre las obras de la Puerta del S o l, remitido por el Congreso de Sres. Diputados.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Los Sres. Senadores que asisten a la presento sedon tendrán la bondad, al term inarse 
esta, de reunirse en secciones para nom brar la comisión 
que ha de inform ar sobre el provéelo de ley que acaba 
de leerse.

Se va á proceder al nombramiento de tres Sres. Sena
dores para la comisión inspectora de las operaciones de 
la Dirección de la Deuda p úb lica , conforme al reglam en
to ; dichos senores deben ser elegidos uno por uno en vo
tación secreta y por papeletas. Ruego á los Sres. Senado
res se sirvan empezar esta operación, extendiendo las papeletas como lo tengan por conveniente.

Procediéndose á los referidos nom bram ientos, y ve
rificado el escrutinio relativam ente al prim er inspector, 
obtuvieron votos los individuos siguientes :

Sr. La to rre . ...................   , 34
Sr. Caballero    ........................  $$
Sr. F errer.......................   jq
Sr. Cantero  ............................... 7
Sr. Cerrajería......................................   q
Sr. Sevillano..............................  4
Sr. Va ha m onde................................... %
Sr. Sáinz de Andino.......................... \
Sr. San tillan ........................................  \
Sr. Collado............................     \

T otal...................................... 85
No_ habiendo obtenido mayoría absoluta ninguno de 

los señores arriba expresados, procedióse á segunda vo
tación entre los dos prim eros que habían obtenido mayor 
número de sufragios, y resultó elegido prim er individuo 
de la comisión inspectora el Sr. D/M arcelino de la Torre 
por 45 votos contra 27 que obtuvo el Sr. Caballero, de 
los 72 que fueron leídos en este segundo escrutinio.

Para inspector segundo obtuvieron votos los individuos siguientes:
Sr. C erra jería . ............................  $ 7
Sr. F e rre r .............................................. 33
Sr. Collado...........................................  49
Sr. C aballero ....................................... (j
Sr. Cantero /  g
Sr. Vázquez Queipo..........................  \
Sr. Reinoso........................................... ( \

T o ta l , . , ...................... 7 4

No habiendo obtenido tampoco mayoría absoluta n in 
guno de los referidos senores, procedióse á la segunda 
votación entre los dos prim eros, resultando elegido el 
Sr. Cerrajería por 43 contra 24 que obtuvo el Sr. Fer
re r , habiendo sido en este tercer acto 67 el núm ero total de votantes.

Procediéndose por último al tercer nom bramiento dió el escrutinio el resultado siguiente : *
Sr. C an te ro ,.........................................  33
Sr. Collado............................................ 49
Sr. F errer ...........................................  9
Sr. Conde de Torre N ovaes.. . . . . .  4
Sr. Marques de A rm endariz  3

Total.............................  64

Quedó en consecuencia tercer individuo de la comisión inspectora el Sr. Cantero.
El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores se serv irán  reunirse e n  secciones para nom brar la comisión que 

ha de inform ar sobre el proyecto relativo á las obras de 
la Puerta del Sol. El m ártes se reunirá el Senado para 
discutir el dictám en sobre arreglo de límites en tre  España y Francia. v

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

C O N G R E SO  D E  L O S   D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Abierta á las dos ménos cuarto , se leyó y aprobó el acta de la anterior. • r
Pasaron á las comisiones respectivas la lista de las peticiones presentadas desde el 12  del ac tu a l, y varios 

documentos relativos á las actas electorales.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprobaron sin discusión las de Torrox , San Pedro 

Barcelona) y isan Justo (Granada), y quedaron admitidos 
los Sres. L an o s , Agell y Mora , elegidos respectivam ente por estos distritos.

Peticiones.
Se leyó el dictám en de la comisión en que se propo

nía se tuviera presente en tiempo oportuno la solicitud 
de L). José Prafs pidiendo se nom bre una comisión aue 
examinando los expedientes instruidos á instancia suva' 
tanto en las oficinas del Gobierno como en la Secretaría 
de las C ortes, sobre el manejo de los fondos públicos y  
empréstitos hechos durante la adm inistración de D. Ma
nuel Godoy, dé dictámen sobre ellos á la m ayor brevedad posible. J v :

El Sr. L O P E Z  s e r r a n o :  El asunto de que acaba de 
darse cuenta es importante. La comisión, según el regla
mento no puede proponer sino una de tres resoluciones: 
pase al Gobierno, téngase presente en tiempo oportuno 
ó no ha lugar á deliberar. Sin em bargo, la comisión ha 
creído que de este asunto debe conocer el Congreso y  
que ese tiempo oportuno ha llegado ya. Se trata de un  
asunto sum am ente ruidoso que cuenta medio siglo. S u 
pongo que los Sres. Diputados habrán recibido un im 
preso en que se hacen revelaciones importantes. Se dice 
en la carpeta de este im p reso , que podrá reintegrarse la 
Nación de mas de 4,000 millones de reales. Esto podrá no 
ser c ie rto , pero creo que merece la pena de que lo examinemos. n

P iopongo, pues, que se nom bre una comisión espe- pecial que lo examino.
El Sr. S A L A Z A R : La comisión conoce la importancia de eso asunto; pero dentro del reglamento no ha podido usar 

de fórmula más favorable para la iniciativa de los Seño
res Diputados que la que ha usado. Las Córtes Constitu
yentes nom braron una comisión sobre esto, que dió su 
d ic tam en , si bien no llegó á discutirse. Cualquiera Señor 
Diputado puede reproducir aquella proposición: la comisión no se opondrá á ello.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Igualmente se aprobó sin discusión el relaiivo á la petición núm. 2 .
Se presentó una proposición por los Sres. López Ba

llesteros, López Serrano y otros, para que se nom brase 
una comisión especial que examinase la petición de Don 
José Prats; y hecha la correspondiente pregunta, el Con
greso la tomó en consideración y la aprobó en seguidaJuró y tomó asiento el Sr. Mora.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Ríos R O S A S : Dos motivos de gratitud tengo hacia el Congreso, la benevolencia con que me oyó ayer 

y la que tuvo al levantar la sesión cuando me hallaba fatigado.
Expuse ayer la situación del reino al estallar la c r i

sis de 14 de Julio , las dos cuestiones de guerra y de go
bierno que tuvo aquel Ministerio que resolver; dije la 
m anera con que resolvió la prim era, y empecé á exponer 
a segunda. A propósito de ella os dije, que en España no 

hay más ínteres de legalidad que lo que hacen la Corona 
y las Cortes; y que en virtud de esto, á nuestro adveui- 
miento al poder, la Constitución de 1845 no existía; el 
Ministerio tenia libertad para llenar este vacío, y u san 
do de ella restableció aquella Constitución con un  acta adicional.

El derecho de aquel Ministerio para dar el acta adi
cional , era el mismo que tenia para promulgar la Cons*



titucíon de 4845. Pero si tenia este derecho bajo el pun
to de vista de la  leg a lid a d , tenia esta obligación bajo el 
punto de vista de la conveniencia pública. ¿Cuáles 
eran entonces los deseos de todos los hom bres liberales, 
desde los dem ócratas á los conservadores ? La observan
cia s iu c e r a , le a l , constante de la C on stitu ción ; que lo 
que estaba en  su e sp ír itu , se form ulase en  un sím bolo  
exterior , de manera que no pudiese ser infringido. Pues 
eso es el acta adicional; el desenvolvm iento exterior del 
espíritu de la Constitución de 4 845. l  o no expondré todos 
los principios de esa acta; h a r é , sin  em b argo, algunas  
observaciones.La reunión  anual de las Cortes y  la votación de los 
presupuestos son exigencia  de la Constitución de 4 845 
com o de todas. Sin em b argo , ese presupuesto no había 
sido observado. En la larga vida del régimen parlam en
tario creo que dos años solam ente se ha practicado ese  
precepto. Habia, pues, necesidad de hacer que se practi
case; y  uno de los m edios fué que durasen las Cortes 
cuatro m eses, prese» ipcion que nada afecta á las prero- 
gativas de la Corona ; y  que am bos Cuerpos tuviesen  en  
esa cuestión  igualdad de derechos, pues por una in con se
cuencia de la Constitución se habia establecido en este 
punto una desigualdad depresiva del S en a d o , y que d e
bilitaba la autoridad de las Cortas y de la Corona.

Nacia esta desigualdad de una costum bre inglesa, cuya  
Constitución, sin interrupción n in g u n a , data de la edad 
m edia. Como los señores no estaban sujetos á contribu
ciones, la Corona no podia pedirlas sino á los pecheros. 
Pero desde que habia desaparecido el sistema feudal, 
siendo todos los ciudadanos igualm ente contribuyentes, 
¿qué ventaja resultaba de que el Senado no tuviera in 
tervención en  la votación de los tr ib u tos?  N inguna; al 
paso que todo Ministerio que en la Cámara popular tenia 
una mayoría devota, podia ya dar por resu dta la cuestión  
de los presupuestos. Tenia adem as el inconveniente de 
que los Senadores nunca pudiesen  exam inar á fondo los 
presupuestos: el Senado no era por esto una Cámara, era 
una oficina de reg istro , pues el exam en de los p restí-  
puestos supone el exam en profundo de toda la A dm i
nistración.

Entre los m uchos puntos que comprendía ademas el 
acta adicional dom inan d o s: la cuestión parlamentaria y 
la de centralización adm inistrativa. La opin ión  , señores, 
reclamaba que se pusiese coto al escándalo de buscar en  
estos escaños el medio de hacer carrera en los destinos 
del E stad o; y en  la cuestión  adm inistrativa , que con sus 
dos caras, con su anverso y su reverso, ha sido la ban
dera de los dos partidos constitucionales, la experiencia  
habia demostrado que la legislación de 4 845 era defec
tuosa. H abia, p u es, necesidad de resolver esa cuestión en 
la Constitución. Yo exam inaré , cuando llegue la ocasión, 
si et criterio con que se resolvió en el acta adicional es 
el que ex igen  todas las consideraciones.

Para epilogar lo expuesto  acerca de nuestro sistema, 
haré una sencilla reflexión. Ha habido muchas ocasiones  
en  que se han levantado y caido los poderes por la fuerza. 
Cuando han subido unos hom b res, ha triunfado el poder 
sobre la libertad; cuando han subido o tr o s , ha triunfado  
la libertad sobre el poder. Con nuestro triunfo triunfó la 
Monarquía constitucional; no triunfó ni la libertad sobre 
el p o d e r , ni el poder sobre la libertad. Nosotros no pros
cribim os á nad ie; nosotros n os rodeamos de todos; al día 
sigu iente de nuestro triunfo se paseaban en el Prado los 
que nos habinn com batido con más valor que fortuna en 
las calles. Este resultado es único; no se ha visto en 4848, 
no se ha visto en  4849 , no se ha visto en A ustria, no se 
ha visto en P rusia; se ha visto únicam ente en la España 
de 4 856, para que la España tenga en  su historia ese bla
són , que es un blasón verdadero.

He expuesto la política y la conducta del Ministerio 
de 4 4 de Julio. Voy á ocuparm e ahora de la política y  de 
la conducta del actual. Ante todo haré una observación. 
Nosotros habíam os peleado por todas las prerogativas de 
la Corona , y  esencialm ente por la más necesaria y  libre 
que tiene todo Monarca de nombrar y separar librem ente  
sus Ministros. El Monarca tiene el derecho de buscar sus 
consejeros en  los Cuerpos Colegisladores ó fuera de ellos, 
donde quiera que en tien d e que puede haber un buen ser
vidor. Esta prerogativa quedó á salvo á nuestra entrada  
y á nuestra salida del poder: esto no es un lauro para 
nadie. Pero aun esa libérrim a prerogativa de la Corona 
lleva tam bién consigo la responsabilidad m in is te r ia l, la 
cual puede recaer sobre el Ministerio que dim ite ó so
bre el que entra. Si el primero ha tenido una cuestión  
con la C orona, él tiene la resp on sab ilidad : si no hay  
desavenencia, toda la responsabilidad es del que entra: 
esa es nuestra situación. El Ministerio actual tendrá la 
responsabilidad y  la gloria de la política que ha dejado 
de practicarse por nuestra salida del poder.

Cuando ayer el Sr. B enavides habló de la unión del 
partido m oderado, mi espectativa quedó defraudada. Yo 
esperaba que la com isión , que ha presentado un mensaje 
m ás m inisterial que el M inisterio, nos daria una clave de 
esa política m inisterial. Sin em b argo, S. S. nos ha dicho  
que la com isión aprobaba esa política por consideración  
á la unión del partido moderado. ¿Es ese el criterio de la 
política? ¿Y los medios de llevar á cabo la un ión? Sepa
m os esos medios. Lo dem as es dar á ciegas un voto de 
confianza y querer que la Cámara lo dé. Lo necesario era 
que S. S. hubiera descorrido el velo de la oscuridad, de 
la incertidum bre del actual G abinete, oscuridad é incer- 
tidum bre que se palpan como las nubes de Egipto.

Yo pregunto: ¿cuál es la legalidad del G abinete y de 
la situación? ¿Qué es legal en Éspaña en este día ? Lo ig 
n o r o ; ¿pero  qué mucho que lo ig n ore?  Lo ignoran los 
m ism os autores de esa política, y  voy á demostrarlo.

Uno de sus prim eros actos fué la derogación del acta 
adicional. El G abinete, por decreto de 45 de O ctubre, á 
los dos ó tres días de su ad v en im ien to , la derogó. Leeré 
algunas cláusulas del preámbulo. [Leyó.)

«Las d isposiciones del acta no pueden tener fuerza de 
ley  hasta que las Cortes lo declaren.))

Es decir, que en todas las consideraciones rebosaba la 
idea de som eter íntegra esta cuestión á las Cortes; la idea 
de som etei las el acta adicional para que deliberasen. Vea
m os ahora la parte dispositiva del decreto.

«Artículo 2.° De este decreto se dará oportunam ente  
cuenta á las Cortes.»

¿Cuándo es la oportunidad? ¿Lo es después de haber 
presentado al Senado la reform a, faltando al com prom iso  
solem ne contraido con  la n a c ió n , con los p artidos, con  
la Corona? ¿Cómo q u eré is , señ ores, que yo califique esta 
política?

V iene en  seguida la convocatoria á C ortes, y  allí ya 
no se dice una palabra de esa acta. Esto es lo más sin gu 
lar: com prendería el olvido del Gobierno si hubiese re 
nunciado absolutam ente á toda reforma constitucional; si 
hubiese creído que debía m antener la integridad de las 
in stitucion es; pero no m antenerla y  faltar á los compro
m isos m ás so lem n es, eso es lo que yo no quiero calificar, 
porque eso de suyo , en  este lugar , es incalificable.

Al exponer yo lo que respecto al Senado prescribía el 
acta ad icion al, he hecho la crítica de la reforma p resen 
tada por el G obierno. No entraré á exam inar hasta qué 
punto es posible y  conveniente introducir en ese Cuerpo 
el elem ento de la herencia: tampoco m e detendré á in 
vestigar si la eficacia de esos elem entos produciría sus 
resultados ahora ó dentro de 20 años : solo diré que si se 
cree que para introducir la herencia es necesario in tro
ducir la am ortización civil en su forma más odiosa, en  su 
forma m ás cruda , m e opongo á ella con todas mis fuer
zas. Podrá ex istir  la herencia en  el S en a d o ; pero si á 
ella  acomodáis las v in cu la c io n e s , habréis matado la aris* 
tocracía.

De manera que esa reforma , ademas de im practica
b le , será perniciosa , y  no tendrá m ás efecto sino a lar
mar todos los intereses económ icos del pais. Pasem os á Ja 
otra reforma.

S eñ o re s , no puedo com prender el objeto que se pro
pone el Gobierno en querer reformar los reglam entos de 
los Cuerpos eolegisladores. Es condición del régimen cons
titucional que los G obiernos tengan mayoría en el Par
lam ento; y si un Gobierno tiene m ayoría , puede hacer 
q u e se ejecuten en los reglam entos las reformas que crea 
conven ientes. ¿ Qué utilidad puede te n er , por tanto, ha
cer esos reglam entos por una le y ?  Por otra p arte , toda 
corporación que no es una o fic in a , tien e necesidad de 
dignidad y de d eco ro ; y  la primera condición de d ign i
dad , es la facultad de hacer su reglamento interior.

No se  afecta solo el decoro del Parlamento cuando in 
terv iene el Poder ejecutivo, sino tam bién cuando un 
Cuerpo in terv ien e en  los reglam entos del otro. Creo im 
posib le que se haga una buena ley para eso. Comparad 
los reglam entos de uno y otro cu erp o : ved las diferen
cias cap itales: ¿podrá aplicarse á un Cuerpo el criterio, 
el punto de vista del otro? Y luego hay otro in con ve
n ien te grave, capital. ¿Cuál es la esencia del régim en  
Constitucional? La preponderancia oficial, exterior, del 
poder Real; la preponderancia in terior , efectiva , positi
va de la Opinión pública. Si esto es a s í , contrario es á 
esa naturaleza del sistem a constitucional el régimen que  
proponéis; porque en las djfei encías de los Cuerpos Co- 
leyíslad ores, la Corona no debe entrar com o actor, sino  
cóm o árbitro moderador.,.,. A sonrisas como las de ayer,

. respuestas tam bién com o las de ayer,
Por otro decreto tuvo á bien é l G obierno restablecer 

la legislación adm inistrativa de 4845. Por este acto se 
dijo textualm ente que aquellas leyes estaban vigentes de 
derecho* que no faltaba* sino  restablecerlas de hecho. 
Ahora bien: ¿ ten ían  autoridad las Cortes Constituyentes 
para hacer una ley  de A yuntam ientos? ¿La habían he
ch o?  ¿La habia sancionado la Corona? ¿Pues cómo ha
bía de estar vigente la de A yuntam ientos? Y cuenta que 
la  ley de las Coi Jes Constituyentes derogaba todas las 
o tr a s , porque todas estaban ¡en pposicion con ella.¿Y por qué se restablecían esas leyes?  ¿E ran b u e

n a s ?  ¿H abían  satisfecho á los m ism os h o m b re s  q u e  las J 
h ic ie ron ?  ¿ S e  restab lec ían  p a ra  derogarlas  m a ñ a n a ?  ¿ E s  I 
la ad m in is t rac ión  de este país  la tela de P en e lop e?  ¡

Voy á e n t r a r e n  otra cuestión más grave. Yo, señores, 
he reconocido  s iem pre  la legitimidad de todas las Cortes. 
J am as  he puesto  en duda esa legitimidad. Así creo legíti
m as  las C on s t i tuy en te s  , las de 54 , las de 37 y las demas. 
P ero  ap a r te  de esta cuestión , está la cuestión de la m a 
nera  con que  se han  hecho las elecciones ; y en  esa cues
tión p ue de  h ab er ,  a u n q u e  no haya hab ido  una  sola e lec 
ción an u lad a  , la responsabilidad  del Gobierno. Por  con 
s igu ien te ,  en presencia de u n a s  Cortes legítimas puede 
sos ten e rse  que  ha hab ido  en todas las elecciones ilegali
dad por p a r te  del Gobierno. De o tro  modo sucedea ¡a que 
desde el m om ento  en  que  el Congreso se const i tuyera ,  
resolvería la cuestión  de la responsab il idad  del G ob ie rno  
e n  la cuestión más im portar  te del sistema represen ta t ivo .

¿C uál  es ahora  la cuestión  de las e lecc iones?  El G o
b ie rn o  en la convocatoria  dijo q ue  en los actos p r e p a r a 
torios para las e lecc iones ,  esto es , en  la formación de las 
listas h ab ían  de in te rv en ir  los A yu n tam ien to s .  Se n o m 
b r a r o n ,  p u e s ,  los A yu n tam ien to s ;  y cuando el Gobierno 
los t u v o ,  cayó en la cuenta  de que no necesitaba A y u n 
ta m ie n to s ,  porque  tenia listas. Dice el Gobierno q ue  h a 
bia las listas de 4 854. Yo sostengo , s eñ ores ,  que  esas 
listas no ex is t ían ;  que  no habia  o tra s  sino las que  se h i 
c ieron para las Cortes Consti tuyen tes .  Lo p roba ré .

¿Q ué condiciones se re qu ie re n  para que  haya listas? La 
p e rm a n e n c ia  de estas y su  rectificación periódica. Este es 
el contexto  de toda la ley electoral de 4 846. Suponed  que  
s in  h a b e r  ocu rr ido  la revolución de o í ,  se hub ie ra  r e 
nun c iad o  á la rectif icación , y se h ub ie ran  hecho las elec
ciones: ¿creeis  q u e  esas listas h u b ie ra n  sido v á l id a s ? Pues 
b ie n ,  de esa omisión gratui ta han  resultado in co n ven ien 
tes g raves ;  á mis  ojos no tan g ra v e s ,  á los ojos de o tros  
part idos gravís imos. Resulta el inconvenien te  de que e s -  
ta is  aquí sen tados  por el cuerpo  electoral que existia en 
4853. De m anera q u e ,  si vivís cinco años ,  en  la últ ima 
legislatura esta rei-  á 10 anos de distancia del cu e rpo  e lec 
tora l.  Y es to ,  s e ñ o r e s ,  ¿ no es un grav ís im o in co n ve n ien 
te ? Esta o b jec ión ,  hecha al últ imo Cougre>o, ¿ n o  ha p e 
sado de una m an e ra  te rr ib le  en el curso  de las cosas? Pues 
esta es la responsab il idad  que  tiene el G obie rno  actual.

Entro  en otra cu e s t ió n ,  respecto  de la cual invoco 
tam bién  vuestra  im p arc ia l ida d ,  no para m í ,  tampoco p a 
ra una inst i tuc ión  , s ino p ara  una  manife tacion de la 
opin ión  que  n in g ú n  Gobierno  ni part ido  debe a d u la r  ni 
m enosprec ia r .

¿Cuál es la s ituación de la im p re n ta  ? Orno vers iones 
tan  o pues ta s ,  q u e  no sé á q ué  a tenerm e. Hay dos s is te 
m a s :  el s is tema de la l ibertad  con la r e p r e s ió n , y el de 
la p rev ia  censura  ; el p r im e ro  es el de los decretos  de 44. 
Veamos si este  sistema rige. La condición capital de este  
s is tem a ,  sentada la hipótesis  de qu  1 la im p re n ta  d e l in 
q u e ,  es la repres ión .  ¿Y  cuál es la condición esencial  del 
delito de im prenta  ? La publicac ión; de otro modo no pue
de existir.  Todas las legislaciones de España desde 1820, 
p a r te n  de este  principio.

Pero en 1838 se in trodujo  una  in n o v ac ió n ,  según la 
c u a l , an tes  de re p a r t i r s e  el periódico , y con dos lloras de 
an tic ipación  , se debia pon er  en  m anos  de la Autoridad 
un  ejem plar .  Aquí el sis tema de la legislación se incl ina 
de a lgún  modo al s istema contrario .  Pero  el objeto de 
esta  en trega , y del plazo de dos horas ,  es q ue  la A u to r i 
d a d , en  casos ex c ep c io n a le s , de g ra n  peligro para la so 
c iedad ,  pueda e jercer  u na  a t r ibuc ión  de un carácter  i n 
deciso e n t r e  la repres ión  y  la cen su ra .  El ar t.  50 de la 
ley de 44 dice que los escritos que  o fendan  g rav em en te  
la m o ra l ,  ó puedan  a l te ra r  el o rden  público /  sean reco
gidos; p e ro  solam ente  estos esc r i to s ,  no todos los escritos 
en  que los agentes  de la Autor idad  c rean  que  la p rensa  
delinque. El mismo ar t ícu lo  p resc r ib e  q u e  d en tro  de las 
24 horas  el escr ito  secues trado  sea d en un c iad o  al Juez 
competen te .

¿ Y qué  sucede a c tu a lm en te?  Las vers iones  del Go
b ierno  son en te ra m e n te  co n tra r ia s  á lo que resu lta  de 
docum entos  que debo  te n e r  por auténticos.  Sucede q u e  
se recogen los escritos y q ue  no se d en u n c ian .  Se dice 
que  los interesad^ s r e n u n c ia n  al derecho  de hacerse  de
nunciar;  que se hace u n  b ien  á la p ren sa  en q u e  no hava 
d e n u n c i a s ; q u e j o s  agentes  del G ob ie rno  pacían  con los 
periodis tas.  S eñ ores ,  no com prendo  e s to ,  y si lo c o m 
pren d ie ra  no  podría adm it i r lo ;  pues  qué ,  ¿se  h an  hecho 
las leves para  que  las Autor idades pac ten  con los reos?
Si el ar tículo  es d e l in c u e n te ,  la Autoridad comete una  
prev ar icac ión  pac tando  con el e s c r i to r ;  si es inocente, 
comete un  atentado. [E n  d ónde es tam os! [Pactos de la 
Autor idad con los cr im in a les !  ¿Y es u n  Gobierno el que 
v ien e  á dec ir  esto?

Yo, s e ñ o re s ,  no soy parcial de la im p ren ta .  T uvim os 
noso tros  estado de s it io ,  y en  ese estado de sitio estuvo 
la p re n s a ,  con prévia  ce n su ra ,  sí,  pero franca , que  h u 
b iera  cesado al cesa r  el es tado de sit io, no con un siste
ma de hipocresía . Yo no quiero  de tene rm e en los i n e r n -  j 
v en ie n te s ,  en las s ituac iones  frisas que  r e s u l t m  para  el I 
G o b ie rn o ,  p a ra  el Fiscal  , para  la di gn i da d  de la p rensa  ! 
y  sus  legítimos in te ieses  de todo este estado de cosas. 
Tampoco e x a m in a ré  la ley de im p ren ta  que  ha traído el 
G obie rno, ni en la definición de los del i tos ,  ni en la ca n 
tidad del depósito. Diré solo que es un  s ín tom a iniiv elo
cuente .  El Gob ie rno  que  trae  una ley que  tiene por co n 
secuencia  la m uerte  de la im p re n ta  ese Gobie rno podrá 
tene r  las in tenc iones  q u e  q u i e r a ,  yo no juzgo  in te n c io 
n e s ,  juzgo ac tos ,  pero  el resultado de sus actos es la su 
presión d é l a  l ibertad  política.

El s istema de 4 852 tenia el méri to  de la franqueza ,  de 
la lógica ; era un  sistema : esto es un  caos.

No estoy  familiarizado con las cuestiones financieras, 
y  lo hub ie ra  deseado para  ca rac te r iza r  el emprést ito  Mi
res  V la com pra  de tr igos; el em prést i to  M u é s ,  señores, 
pa ra  el cual  se dio p o r  único  motivo la carestía . Se llevó 
á efec to ,  pero cuando  h ub o  necesidad de decir á las Cor
tes q u e  se hab ia  h e c h o ,  ya habia o tras  razonas;  d esah o 
ga r  el E rar io  , bajar el Ín teres  del dinero . ¿ Estaba ah o 
gado el E ra r io  ? ¿ Pues no habia siete mil lones de duros;
60 mil lones en el Banco; 700 mil lones en  pagarés  de 
Bienes nac iona les?  Se d i c e : esas can tidades  t en í an  sus 
ap licac iones ;  ¿ q u ié n  lo d u d a ?  E-o no d es t ru y e  mi o b 
jeción ; habia d e s a h o g o , habia tiempo para  hacer  co i las 
Coi tes esa operac ión  de c r é d i t o ; y y a q u e  no h ub ie ra  
ese respeto  á la Consti tución, que  no se suple  con tener 
la seren idad  para  a r ro s t ra r  la legítima censu ra  de esos 
actos, ¿ p o r  q u é  no se ha hecho el em prést i to  con o tras  
condic iones?  ¿Bastaba u ue  los amigos del Sr. Ministro de 
Hacienda es tuviesen  en W a d o s  del negocio? ¿ No debia 
re sp e ta rse  la o p in ión  de las clases c o n t r i b u y e n te s ?

El G ob ie rn o ,  según  datos ofi d a les ,  ha in troduc ido  u n  
4 / 1 6  de lo q u e  ha in troducido en trigos el com ercio ,  de 
d o n d e  resulta  que  es estéril  todo lo q ue  se ha hecho. ¿No 
hab ia  de re su l t a r  si lo que  ha hecho es an tieconómico?

Antes de que  nosotros en trásem os en  el Gobierno se 
h ab lan  adoptado medidas eficaces,  y no es taban  agotados 
los recu rsos ,  sin necesidad de llegar al recurso  s up re m o  
adoptado  por el Gobierno. Yo conozco los in co n ven ien te s  
d é la s  p r im as  de im po rtac ió n ,  pero  podían adoptarse  con 
alguna ventaja en aquellas  circunstancias .  Podía tam bién  
ape larse  á pe rm i t i r  la in troducción  de h a r in a s  n o r te 
am erican as  en  la Isla de C u b a ,  d ism in u y en d o  así la e x 
portac ión de las de la P en ínsu la ,

He dem ostrado  en varios  actos del Gobie rno la c o n 
tradicción , la i legalidad, la am bigüedad  que  re su lta  en 
todas sus  acciones. He dem ostrado  que  ha  violado m uchas  
veces la Consti tución y las leyes;  pero  don de  yo lia fio 
el acto m ás  característico  de ese p ru r i to  de ilegalidad, es 
en  la cuestión de presupues tos .  I-libia u n o ,  que habia de 
reg i r  has ta  mediados de este añ o ,  votado por las (.lories 
Constituyentes.  El G obie rno  debia  darse  p or  m uv  sa t is 
fecho de estar seis meses en  una  s ituación legal con r e s 
pecto  á cuestiones de Hacienda ; pero  por un lujo de i le
galidad, por un  p ru r i to  de falta de respeto al Par lam ento  y 
á las Cortos, hizo el Gobierno  u n  n uevo  p resu p u es to ,  y 
d e r o m  c! de las Cortes Consti tuyen tes  por io que  respecta  
al p r im e r  sem estre  de este  ano.

Se ha dicho que era necesario  regu la r iza r  los gastos de 
la A dm inist rac ión  tal como se habia  const i tu ido  á conse
cuencia  de c iertas  novedades  in troducidas  en r i la ,  talos 
Como el au m en to  de empleados ñ c . : pero  a u n q u e  no lu c 
ra una objeción , ¿es exacto? ¿Era m enes te r  para a ten de r  
á esos servic ios hacer lo q ue  ha hecho el Gobi rnu? No: 
eso se habia hecho por o tra c a u s a ; pero  por eso no. En 
el sistema financiero  que  ha d es tru ido  tenia el Gobierno 
los créd itos  supletorios  y e x trao rd in a r io s  { con los cuales  
h ub ie ra  podido rea l iza r  todas sus  operaciones. Frió co n 
duce á todo el m u ndo  á c ree r  que ha habido otros m o t i 
vos p a ra  ello , y todo el m u n d o  sabe que  ¡os motivos han 
sido hacer  innovac iones  gravosís imas al Estado, que  no 
h ab ia  necesidad de h a c e r , y q ue  p ro d u c i rán  u n  déficit 
e s p a n to s o : los motivos e ra n  a u m en ta r  60 mil lones p e r  
au m en to  ae  e m p le a d o s , é in t ro d u c ir  en  el p resu pu es to  
los rend im ien tos  del em prés t i to  Mires p a ra  (pac no pudie
ra se r  examinad'» con d is t inc ión ,  con separac ión ,  como 
cu m p le  al exam en  que deben  hacer las Có tes de la i n 
vers ión de la sangre  y el d inero  de la nac ión ;  y con es e 
m ismo cr ite r io  se ha resuelto  la cuestión de quintas.

Yo recuerdo  hab er  lorio  un  decreto  de 20 de O ctubre  
que  elevaba la fuerza del ejercito á la ef ira do 141,000 
hombres* o tro  de 4 5 de Noviem bie  en  que  se persis tía en  
esa suma; y otro de 25 de Abril  que  la fijaba en 100,000 
hombres. Con esta d ivergencia  no se cuál os la tuerza fi 
jada p ara  el ejército. P ro cu ra ré  saberlo  p ara  votar  c u a n 
do se trate de la ley de quintas. Tal vez consistirá  esta 
diferencia  en  q u e  las Milicias p rovinc ia les  se admitieron 
como persona l  del ejército activo en  los dos p r im eros  de
cretos, y no en  el ú l t im o; pero  en  la ap a r ie n c ia ,  esos 
decretos son co n tra d ic to r io s , y es m en es te r  que  y a q u e  
no se diga á la nación el núm ero de hom bres q ue  va á

exigírsela,  lo sepamos  por lo ménos  nosot ros  que  somos 
s u s re p re so n t a n  tes.

Debemos  sabor  t ambién á q ué  al tura  se bai la la o rga
nización genera l  del ejérci to,  porque  antes  exist ían una 
o igan izaeiou y una c i ña  legal: podía con tar se  á fines de 
este año con un  «'jé*, cito efectivo de 70,000 h om b r e s ,  y 
una rese rva  de 60,000 ; podia c on t a r s e ,  en f i n ,  con uu  
sEdema b ue no  ó mal o;  pero ahora  no  s abemos  con qué  
so cuenta .  sGía s i tuación recuerda lo que  decía el poeta 
ant iguo del caos :  «Chocaba todo con todo,  y  n i ngu na  
cosa e s ta b a , e n  su sitio.»

Pen sa ba  , señores  , e xa mi na r  con algún d e t en i mi en 
to ot ras  cues t i ones ;  pero conozco que  he sido prolijo; 
veo que  no debo abusa r  de la benevolencia  con que  me 
ha escuchado el Congreso , y p rocura r é  ab re vi a r  con r e s 
pecto á las poca-  cuest iones de que t r a t a ré  ya.

La una  de ellas puede con si f e r ar se  como una cuest ión 
de política inter ior  ó i n t e r n a c i o n a l : es la cuest ión de 
Roma ; el restablecimiento del Concordato.

Señ or es ,  cuando autor izado por  las Corles hizo el 
Gobie rno de S. M. un  Concordado con la Santa S e d e ,  y 
cuando  se ratificó ese Concordato ,  muchos  amigos mios, 
que á la sazón so hal laban en una s i tuación idéntica á la 
que  tenia vo entonces y  tengo ahora , desearon c e n s u 
r a r  al Gobierno de S. M.. por  ¡a ma ne r a  con que h a 
bia usado las facultades que  se le hab ían  confer ido por  
las Cortes.

Yo me  opuse entonces  á e s t o ; yo creia entonces  , y  creo 
a h o r a ,  que  es de un Ínteres s u p re mo  para la nación que  
el Estado s i emp re ,  y mucho más  en  las actuales c i r c u n s 
tancias ,  conserve  las hu mas  relaciones (fue deben  liga» le 
con la Santa Sedo; creo que es esa una condición de t r a n 
qui l idad mater ial  y de sosiego in te r io r ;  p or que  no ouede  
haber  l i be r t a d,  ni t r anqui l i dad ,  ni sosiego sin c o s t u m 
b r es ,  ni costil os bres  sin pr incipios  rel igiosos,  y en este 
pueblo católico no puede h b r  cos tumbres  ni religión sin 
que la Iglesia española esté de acuerdo con el Padre co
m ú n  do ios fieles. Así. todas las cueMiones do detalle,  cua l 
qui era  que  haya sido su impor t anc i a ,  las he s ubordi nado  
yo á e-ta emisid >rsc on , y estoy dispuesto á sacr i f icarlas  
por  ella en lo sucesivo. Con erie cr i terio voy á ex ami na r  
los actos del Gobie rno de >. M.

Existía un  Concordato.  Las Cortes Cons t i t uyen tes  hi
cieron una  ley do desamort i zación,  y por  osla ley d e s 
amor t iza ron  los bienes  (fue so hal l aban * n poder  del c l e
ro de.x!e que  S'* habia hecho el Concordato.  ¿Violaron ó 
no el Concordato por  esto acto? D >s in te rp r r i ac iones  se 
han dado respecto de esto : según uno s ,  ¡as Có tes Cons
t i tuyentes  violaban la forma y no el fondo del Conc orda 
to. Se..;un o t ros ,  v io lentaban la forma y el fondo. Según 
este úl t imo,  que  es el que vo a dm i t o ,  porque  mi opinión 
es que  el Concordato ha sido violado desde el momento  en 
que  han  sido ocupados  esos b i enes ,  voy á considerar  la 
cuestión.  La Autor idad secu la r ,  el Estado,  habia ocupado 
estos bienes  y había vendido una  p a i l a  de ellos.

En esta s i tuación se hal l aban las cosas cuando  n os 
ot ros ,  los Ministros que acons- jamos á S. M. en 14 de J u
lio , e n t r amo s  en el pmler.  Examinamos  esta cuest ión , y 
hal l amos que era preciso hacer  cuanto  fuera compat ible 
con los derechos  de la muden  y la dignidad de la Corona 
para  res t ablecer  este Concorda to ,  y que  era p re l iminar  
necesar io para  erio suspender  la ley que  había  p ro d u c i 
do este conflicto. Suspendi mos  , p u e s ,  la venta  de los 
bienes  ecler i ás t i eos , y ti atamos de negociar  con la San ta  
Sede para  resolver  la cues t i ón ,  como an tes  he dicho.  No 
hicimos más:  no  podíamos hacer  más.  Es verdad que el 
Gobierno fia he* dio m á s ;  pero ¿ que  ha hecho? Hay que  
ex ami n a r  si ha hecho ar io más  en el fondo , y si lo (pie 
ha hecho en la forma no lia p¡ aducido resul t ados  deplo
rables .  ¿ Qu é  ha hecho en el fondo el Gobie rno  ? Por  u n  
decreto de  mediados de Octubre  diclo las disposiciones 
siguientes.  ( L e y ó  el a rt .  G°j

¿Cuál  era la prescr ipción textual  de este a r t í c u lo?  La 
nul idad de cuanto se habia hecho en p un to  a¡ Concordato;  
la nul idad do todas las ventas  respecto de los bienes de 
la Iglesia; la nul idad de la ley de las Córícs Const i tuyentes .  
Esto á p r i m e a  vista parece gravísimo,  y mirado de cerca 
parece  mucho  más  grave  todavía.  Por  consiguiente  , es 
'posible que  el sent ido del Gobie rno no fuera el que p a 
rece á p r imera  vista. Pero  el art.  2.° fija más  expres a
me nt e  este sentido.  (Le l eyó . :  Esto e s ,  no so!o establecer  
por  el art.  4.° la nul idad ále cuanto  se habia hecho por  la 
ley de las Cor tes  Const i tuyentes ,  sino que es m a nd a r  que  
i nmed ia ta men te ,  desde luego,  los Ministerios adopten las 
medidas  necesar ias  par# dejar  sin efecto esta ley. Yo 
quiero  que  se me diga , si puede ser  otro el sentido de es
ta, s dos disposiciones,  *•

En el mo men to  en  que  fuer on  pub l i cadas ,  todo el 
m u n d o ,  á lo monos  la mayor ía  cha la gen te ,  creyó q ue  se 
t rataba de llevar á efecto la nul idad do las ven tas ,  y, sea 
para ca lmar  esta inquietud,  sea porque  el Gobie rno re t ro 
có ' i ó e n s u  s i s t ema,  sea porque  nunca  quiso s incerament e  
h ac er l o  que  decía . so adoptaron otras disposiciones c o n 
trar i as  en  su sent ido y en su fondo al tenor  de est s , y 
se dieron expl icaciones en este ínf imo s e n t i d o , ya en la 
G a c e ta  , ya en los per iódicos  min i s t er i a l es .

Pue s ,  señores ,  si el Gobierno entendía que  no podia 
l l evar  á efecto la nul idad de esta ley de desamort i zación,  
que  no podía an u l a r  las ventas  y devolver  los bienes c o n 
fiscados , ¿ por  qué  razón dió ese decre to?  ¿Pa ra  ponerse 
en cont radi cc ión consigo mismo al día si gu í eme?  ¿Pe dia 
s disfacer  á la corte romana  la mera inserción do una no
ticia muer t a  y f rus t rada  al dia s igu i ent e?  Buscando y 
ex ami na ndo  la ra/.on de esta disposición, puede hal larse 
q u e ,  con respecto á disposiciones de discipl ina,  han  po
dido adoptarse  y se han  adoptado dispasic ones d u r an t e  
el curso de la revolución de 1854 que pueden afectar  al 
Concoi dato,  h er i r l e  en  su espí r i tu ,  é ¡r con t ra  las miras  
de la Iglesia española.  ¿Pe ro  era necesar io restablecer  el 
Concordato para deshacer  lo que pudiera  d o h a e e r s e ?  
¿Necesita el Sr. Ministro de Gracia y Just icia res t ablecer  
n om ina lm en te  el Concordato y colocarse en la s i tuación 
en que  se ha colocado el G o b i e r n o ?  Pues q u é ,  ¿ s on  las 
reía, iones del Estado y de la ígfisia cosa de ludibrio,  cosa 
de en gan da  ? El Concordato solo se restableció n o mi n a l 
men te ,  y la p rueba  es (pie el Gobierno ¡y este es á mi 
juicio el acto más  g. ave y más  injusto de los que  se p e r 
pe t r aron  en esta cuest ión , el Gobierno , no sé si confor 
mándose  del todo o v i  pa ; t e ,  ó si q ue br an ta nd o  el e s p í 
ri tu (] '- la ley de desamort i zación hecha por  las Cortes 
Const i tuyentes ,  conlfico inmed atañiente  todos los b ienes  
de la Iglesi i , V hoy están todavía en su poder.  Al no d e 
volverlos el Gobierno,  es poseedor  do mala  fe, es espolia* 
dor  de esos bienes.

Pues  q u é , cu and o  el Gobierno ve que  se ha  comet ido 
una espobar ion y yo despojo ,  ri Gob ie rn o ,  ¿ p u e d e  ser  
cómplice de esa espol iacion y do e>e despojo ? ¡ Qué digo 
c ó mp l ic e ! Autor  y sosfene ior de ellos. ¿Por  qué  no ha 
devuel to los bienes  que  t iene en su p o d e r , y lia ce n su 
rado á las Autor idades  que, con la lógica q ue ’el no t iene,  
han  t ra tado de devolver los  ?

Por la conducta del Gobierno,  las s i tuaciones es tán  in
vert idas.  Yo co mp ren de r í a  que  si el Gobierno veia que 
era posible hacer  la devolución á la Iglesia , hub ie ra  r e s 
tablecido el Concordato y devuel to los bienes:  pero no 
podiendo hacerse  e-ío , cd restablecimiento del C o nc o r 
dato pone al Gobierno español  en la si tuación en que  d e-  
b- r i a  estar  la corte romana.  Lo p r imero  que  di rá ahora 
Roma es: «Lleva á efecto lo que  dices ;  completa el acto; 
dame lo que  es mió ;  » y el Gobierno no podrá deci r  que  
esos bienes  h an  pasado á manos  de otros legítimos posee
dores  , puesto que  los han  adqui r ido  con aiaeglo á una 
ley ,  p or qu e  Roma podrá contes t a r :  «Ese  hecho  exist ia,  
V no seria tan indes t ruct ible cuando vosot ros lo habéi s  
des t ruido de derecho;  cuando vosotros habéis  hecho c u a n 
to conduce  á la des t rucc ión,  men os  la consecuencia m a 
terial  de 1, devolución.  »

Yo no sé cómo p odrá  resolverse esín cuest ión.  El Sumo 
Pontí f ice ha s ido s iempre  m u y  ben igno  para  n ue s t r a  n a 
ción;  pero  la resolución de este hecho , que se me  ha 
asegurado q ue  sera mu y  p r o n t a , tendré  que  mi r ar l a  
como u u  ve rdade ro  milagro:  como uno de esos casos en 
que  í)¡os qui ere  d i r ec t amente  las cosa- huma na s .

Otra cues t ión  de que  tendré  que ocupa rme ,  es la cues-  
t ' on del reconocimiento  de nues t ra  Solio rana por  la Rusia,  
ño  tengo un g ran  placer en que  hayan  vuel to á r e a n u d a r 
se las relaciones diploma boas con esta n a c i ón ;  este n u e 
vo enlace de re laciones ha sido ocasionado por  el cambio 
que  sufr ió la nación españoleen Julio de 1856 , puesto que  
si bien antes  se habia manifestado des o por  la Rusia de 
r e an ud ar  estas relacione-' ,  esta había cedido al ve r  los s u 
cesos acaecidos en España dur an te  el laño 53 V pr incipios  
del 56. Pero por  muy g ande  que  sea mi placer  , no  p ue 
do ménos  de conocer  que nada  debemos  á la Rusia más  
que  el reconocimiento  que  hizo de las Cortes de Cádiz,  
de la Regencia y de la Consti tución , y en cambio tengo 
que  reco rdar  el Congreso de Yíena,  las compl icaciones de 
Italia en 1820,  el Congreso de \  crona v la vergüenza  de 
1823. Creo , p ue s ,  que la comisión deb iera  tener  un  p o
co más de reserva en la par te  relat iva á la cuest ión de 
Rusia ,  para que  no pareciera que se rebajaba la dignidad 
española.

Voy p or  fin á tocar otra cuest ión : la de Méjico. De 
esta cues t i ón ,  s eñ or es ,  no se ha t raído aquí  más  q ue  el 
epí logo,  y yo creo que  era noces vio h ab e r  i raido todos 
los antecedentes .  La Repúbl ica do Méjico en di ferentes  
ocasiones lia faltado á los contratos , tanto políticos como 
de comercio , hechos  por  la nación española ; t r a tando 
s iempre  de eximi rse  del p go de los t í tulos q ue  cont ra 
ella tenían muchos  súbdi tos  osp violes. En a que da Repú
blica so t rata m u v  mal á los españoles ;  se habla m uy  
mal de nosoí ros ,  ja ido , que voy á leer al Congreso un 
trozo de un  folleto pubbcado  por  una persona  m u y  dig
n a ,  y que tenia , más  que  o t ros ,  motivos de ser  afecto á 
España.  Leyó.)  Cuando tales cosas se dicen , yo creo que  
es necesar io  ser  más  explícitos que  lo es ia comisión.  Ya 
n o  es t iempo de p re s en ta r  u n a  en mi e nd a  á ese párrafo;

t p ero  lo es a ú n  p ara  que  la  comisión le exp lan e y m a n í -  
j Ueste bien claro cómo debe p ro ced e r  el G obierno  esp añ o l  
1 p a ra  q ue  el h onor  de n u e s t ra  n ac ión  q u e d e  á la a l tu ra  q ue  

le corresponde .
Contestando ah o ra  al Sr. B enavides ,  v a y  á h acerm e 

cargo del a r g u m en to  que hizo S. S .,  d iciendo q u e  la unión  
libera l era u n a  o l igarqu ía  m i l i ta r ,  ó es taba fundada sobre 
ella. Me parece que  S S. indica q u e  no fué esto lo que  
dijo, y  me alegraría  de oir lo q u e  quiso d a r  á e n t e n 
d e r  S. S.

El Sr. B E N A V ID E S  (D. A nton io ) :  Yo dije q u e  la 
u n ió n  liberal era peligrosa, p o rq u e  era  am bigua y  porque  
en  atención á la clase de personas  que  en su  m ayor  p ar te  
la co m p o n ía n ,  podia p arecer  una  oligarquía mil i tar.

El Sr. r í o s  R O SA S : Yo m e alegro  de h a b e r  oido al 
Sr. B en a v id e s ; pero  debo  dec ir  á S. S. q ue  la u n ió n  libe
ral es más an tigua  de lo q u e  S. S. p ie n s a ,  puesto  que  
data  desde q u e ,  divid idos en  dos fracciones cada u n o  de 
los dos part idos , m oderado  y  p rogres is ta ,  u na  p a r te  de 
los m oderados  avanzó a lgún  tanto  las ideas  q u e  c o r r e s 
pondían  á aquel p a r t id o ,  al paso q ue  o tra  del p a r t id o  
progresista re trocedió  algo, y se ap rox im ó  de es te modo 
á las doc tr inas  del part ido moderado. En España no hay  
más que  dos part idos q ue  puedan  g o b e rn a r  en  el dia:  él 
part ido  m oderado  u n id o ,  y el part ido  de la u n ión  libera l;  
este  no es una  asp irac io iéco m o  decía el Sr. Benavides, es 
una fracción con una  b a n d e ra  marcada. ¿C u á l  es la b a n 
dera de este G ab in e te?  Nosotros  q ue rem o s  que  las C o r 
tes estén re u n id as  cua tro  meses  al año; que  los Alcaldes 
de Real n om b ra m ien to  sean  solo algunos , y q u e  los d e 
mas sean  de elección p opula r .  ¿Q u é  q u ie re  el Gobierno 
hacer de estas cuestiones? ¿ Qué q u ie re  el Sr. Benavides? 
Que lo diga.

Et Sr. b e n a v i d e s : Ha dicho el Sr. Rios Rosas que  
los m oderados  no teníamos b a n d e ra ;  los colores de n u e s 
tra b m d e r a  son bien b r i l lan te s ;  son los colores  d é l a  a n 
tigua b a n d e ra  moderada. Los an tiguos p r inc ip ios  de ese 
p ar t ido ,  esos son los m ios ;  á él lie vuelto  los ojos, p or
que  21 años de ex p erien c ia  m e h an  he ho co m p ren d e r  
que  son los únicos  q u e  p u e d e n  sacar ade lan te  n u e s l ra  
nación.

El Sr. F I B A L ,  Minis tro de E s tado:  S eñ o res ,  en  el es
tado actual de la dficurion, c reo  que  debo co m en zar  d e 
finiendo b ien  el ca rá c te r  de er ie  debate .  Señ o res ,  s i e m 
pre  fueron  los d«b.ries sob re  el d iscurso  de la Corona d e 
bates em in e n te m e n te  polít icos; p^ro  desde que p o r  una  
reforma m u y  convenien te  en  el reg lam ento  se p roh ib ió  
toda discusión por a r t íc u lo s ,  y  se p e rm i t ie ro n  solo dos 
enm iendas  para que  la política de las oorsic iones  p ud ie 
ra c o n s t a r ,  se ha hecho m ás  alto y i v i , im prop io  para  
t r a e r  al deb a te  cuestiones de detalle.

Hemos perdido u na  gran  p a r te  de e ta discusión en  
detalles.  Yo no im itaré  esta con du c ta  . >v so lam en te  á 
exp licar  la al ta política del Gobierno.

S e ñ o r e s , para  ju zg ar  de u n a  política es necesar io  com 
p a ra r l a  con las o tras  políticas del pais : el que q u ie ra  te
n e r  la p ie ten s io n  de in v en ta r  u n a  polít ica n u e v a  , debe  
volverse al r in c ó n  de su casa. El h o m b re  de recto  co ra 
zón elige en tre  las ex is ten tes  la  q ue  le p arece  q u e  tiene 
m ayores  ventajas  y m énos  inconvenien tes .

Decía el Sr. Rios Rosas: ¿ c u á l  es la pol ít ica de  este 
G o b e r n ó ?  ¿Cuál es su b a n d e ra ?  ¡ P luguiera  al Cielo que  las 
b an d e ra s  de todos los part idos  tu v ie ra n  la suya  tan  l im 
pia y tan clara como la nuestra!  Nosotros hem os  l e v a n 
tado la Consti tución de 4 845. ¿Q u é  ha levantado  S. S.? 
El acta ad ic io n a l , que  no puede ponerse  de n in g ú n  modo 
fren te  á frente con la obra de las Cortes y  de la Corona, 
po rqu e  aquello no fué m a s q u e  u n  golpe de Estado.

DiceS. S. que  necesitaba el G abinete  de q ue  formó p a r 
te una Consti tución p ara  convocar  las C o r te s ; pero  ¿ n ece
sitaba tam bién  el ac ta  adicional? Esa acta fué u n  golpe de 
Estado com p le tam en te  innecesario . Cuando u n  Gobierno 
necesi ta v a r ia r  la Constituc ión, r e c u r r e  á las Cortes;  así 
lo ha hecho s iem p re  el part ido  moderado, q ue  es el único  
que  no lia dado nunca  golpes de Esiado.

Este p a r t ido ,  señ ores ,  se ha div id ido d e s g ra c ia d a m e n 
te ,  lo cual ha tra ído  g raves  males á la n ac ión  e n te ra ,  
p o rq u e  la g ob e rna c ión  del Estado e n  España hace m u 
chos años no es tr iba  más q u e  en  la u n ión  del part ido  
moderado. Por  eso desea el G ob ie rno  tan  v iv am en te  esa 
un ión .

Decía el otro d ia el Sr. Santa  Cruz,  que  el G ab inete  á 
su en trada  en  el poder habia podido  seg u i r  la d ic tad u ra  
ó la legalidad, y  que  le a tacaba, po rqu e  h ab iendo  elegido 
la ú ltima , habia faltado en  varios  puntos  á la C on s t i tu 
ción. Nuestra  conducta  ha sido s iem pre  legal; p ero  si en  
las c i rcunstanc ias  an o rm a le s  que re in a b a n  á n u e s t ra  e n 
trada en el Ministerio pudimos h acer  algo q u e  se s e p a ra 
ra , a u n q u e  poco , de ella , fué porque  en c i rcun stan c ias  
an o rm ales  los Gobiernos p ueden  separa rse  algo de la 
m arch a  o rd in a r ia  de las cosas al ir luego á las Cortes
un bilí de indem nidad .

Decía el Sr. Santa C ru z ;  dice al Sr. Rios Rosas , q u e  
hemos in cu rr id o  en  actos de ilegalidad. Yo ta m b ié n  e n tiendo algo de latines,  y voy  ahora á u sa r  u n o  :

¿Quis tuleri t Gracos de seditione querentes?
¿Q uién  s u f r i rá  q u e  p o r  estos au to re s  de golpes de Es

tado , que  no han  respetado  nada ; q u ién  su fr i rá  q ue  por 
estos h o m b re s  se le acuse de ilegal? ¿El Sr. San ta  Cruz, 
el Sr. Rios Rosas, h a b la r  de legalidad! ¿No fu e ron  S. SS.’ 
no íueron  sus co m p añ ero s  ios que  con la m an o  en  los 
Evangelios,  rodil la en  t ie rra  an te  la R e i n a ,  j u r a r o n  la 
Consti tución del Estado? ¿Y qué h icieron de ella poco 
tiempo después? Echarla  abajo  de u n a  p lu m ad a .  ¡Y estos 
hab lan  cri mgídidad! Y no  se escuden  con la revolución; 
seis días d uró  la discusión ., so n re  si hab ia  ó no de  c o n 
s e rv a rse  la Constituc ión de ! S í-5 ; y  los que p ue d e n  d i s 
cu t i r  seis días, ¿qu ién  los vio lenta? De ‘oiis iguiehte , aquel  
fue u n  golpe de Estado. [Y esos h o m b re s  nos- q u i e re n  
ech ar  en  cara  ilegalidades!

El Sr. Rios Rosas, p ara  just if icar  es to ,  si p ud ie ra  j u s 
tificarse, d ic e ,  q u e  lo p ro c la m aron  las .Cortes en te ras;  
que  lo ap ro b ó  la Corona en  el decreto  de convocación. Á 
esto no contes to :  lo contesta  el sen t im ien to  público. Vi
n ieron  unas  Cortes ; y yo p ieg u n to  al Sr. Rios Rosas, c u 
ya ban de ra  tan  p u r a ,  represen ta  el constf iucialismo,’ ¿es
taban d e n t ro  de la Consti tución de 1845 las Cortes C on s 
t i tu y e n te s ?  Yo digo q u e  n o :  el hecho mism o de c o n v o 
car las ,  e ra  infr ingirla .  S u p o n e  S. S. q ue  aquellas  Córies 
eran  tan legítimas como estas. N o ,  s e ñ o m s , no. Las a c 
tuales  Cortes han sido convocadas con arreglo  á la Cons
t i tu c ió n :  aquellas, por el co n t ra r io ,  la Consti tución m is 
ma las rechazaba;  no fu eron  convocadas s ino  por u n a  
ley min is teria l .  Si tales Cortes se l lam an  tan  legítimas 
como es r i s ,  ¿ q ué  c r i te r io  de legalidad es el de  S. S.? ¿No 
ve ahí la .santificación de la fuerza materi  .1?

Pero  el Sr. Rios Rosas ha hecho r.n elogio de la. 
C o n s t i tu y en te s ,  en  el cual no sé qué  a r i r a im n á s ,  si ia 
inexacti tud  histórica, ó q ue  esas p a labras  ; u:an de ía b o 
ca de S. S. En u n  docum ento  público, e. h \  Rios Rosas 
l lamó á esas Cortes m inoría  facciosa de conducta  u s u r 
pad ora  y v io len ta :  en  la Gaceta del 16 de Julio de 1856.

Et Sr. REOS R O SA S: No es c ie r to :  la calificación fué 
á la m inoría  , no á las Cortes.

El Sr. p i d a s , , Ministro de Estado: ¿D ice  S. S. que 
no es c i e r to ?  A a he dicho que  esto está en  d oc um e n to  
oficia l,  y  a d e m a s ,  el General E sp ar te ro  se lo echa en 
ca ra  al Ministerio de que S. S. fo rmó parte.

Pero  hay otro  d ocum ento  , fi rmado y escrito por  la 
b ien  limada p lum a de S. S . , en  el cual se l lama á las 
Cortes : «Cortes de p re ten s ion es  ambic iosas , desvanec idas  
con su  p o d e r ; ex trav iadas  acerca de su  m is ión  , á q u ien  
no otorgó el Cielo el don de la tem planza  ni do la modes
t i a , que  en  el largo y angustioso t ran sc u rso  de dos años 
m o r ta je s ,  ; años morta les, señores ! no h a b ía n  acer tado  á 
su s t i tu i r  un  rég im en  á o t ro ,  ni á d e s em p eñ ar  el d eb e r  
sagrado  y la m is ión  h onrosa  que  se les hab ia  confiado; 
qo.e d ieron u n  espectáculo lastimoso , único  en  n ues tra  
h is toria  con tem poránea ,  y  acaso n un ca  visto ni á u n  e n  las 
épocas oscuras  de nues tra  h istoria de la edad m ed ia ;  que  
fueron  impoten tes  p ara  l levar á cabo la o b ra  comenzada.»

Todo esto está copiado por mi m ism a m ano de la e x 
posición de 2 de S et iem bre  que  precede  al decreto  de la 
misma fecha , f i rmado por el mismo Sr. Ríos Rosas.

Pero  es poco todavía esto ; uno de los colegas de S. S., 
aqu í  en pleno P a r la m e n to ,  aquí m is m o ,  les dijo á esas 
Cortes q ue  el Diario de las Sesiones  e ra  u n  p ad ró n  de ig 
n om inia .  De este  modo ju zg ab a n  S. S. y sus  com pañeros  
esas Cortes Consti tuyen tes  que  ahora l laman la ié  legíti
mas. El Congreso d isc u r r i rá  por q u é  en  una  ocasión ta n 
tas diatrivas ,  y en  otra tanto elogio, tanta b lan d ura .

Se d ice :  esa es una política de re c r im in ac io n e s :  esto  
lo ha dicho el Sr. Santa  C ru z ,  y lo ha repetido el s eñ or  
Rios Rosas, q ue  hasta  se ha in te rn ad o  en  te r re n o s  en  
q u e  dijo que no quería  en tra r .  Vuelvo á repe t i r lo ;  no es 
eria  política de recr im inaciones;-  es política de examen  
de com paraciones ,  para que  el Congreso y la nación j u z 
g u e n  en t r e  una  y otra política , e n t r e  uno  y Giro sistema, 
en l i e  uno  y otro part ido.

Dice el br.  Rios R o sas : yo no doy ataques bas ta rdo s  á 
los co d os .  A o empiezo por  rechazar esta  idea. ¡Cóm o!
; Bastardía  aqu í e x a m in a r  los actos de o tra s  A d m in is t ra 
ciones ! Y dice S. S.: porque están caídos. ¡Pues q u é  ! ¿ No 
se pueden  le van ta r?  Pues porque  están  caídos, es preciso 
darles  el golpe de gracia para q u e  no se levanten .

Pero  ¿ es taban  otros h o m b re s  de mi part ido  m u y  le
v a n ta d o s ,  cuando  ausen tes  , el Sr. Rios Rosas, q u e  ac a b a 
ba de f i rm ar  conmigo m an if ies tos ,  y  es tuvo  unido  co n 
migo hasta  el m om ento  del comité elec tora l ,  se asoció á 
los que  c rey eron  o portuno  e n sañ a rse  con n oso t ro s?  Si 
S. S. llama bas tard ía  á los a taques  que  yo diri jo  á la po
lítica de n ues t ros  ad v e rsa ! io s ,  ¿ n o  podría  yo te ne r  d e 
recho, . . . .0 A un q ue  lo tu v ie ra ,  no lo u s a r í a ; " n o  lo u sa r ía  
con S. S . , con quien  tanto t iempo m e h an  ligado las r e 
laciones de u n a  s incera  amistad.

El Sr. p b b s i d b n t b : Habiendo pasado los horas de
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reg lam en to , se va á preguntar al Congreso si se proroga  
rá la sesión.

Hecha la p regu n ta , se acordó que se prorogara.
El Sr. PiD A L, Ministro de Estado: Decia el Sr. Sanfi 

C ru z , haciendo la defensa de esas Cortes, la cosa más 
grave que se ha dicho nunca. Decia, que aquellos D ipu
tados á Cortes eran gente violenta é inexperta. Esto nc 
disculpa al partido progresista; y  si a]guna consecuencu  
se puede sacar de a qu í, es la que está en  la conciencia  
del p a is , que el partido progresista no puede m andar.

Nádie puede negar que era elem ento de gobierno la 
influencia popular del Duque de la Victoria; nádie puede 
negar que lo era tam bién la del General O -D on nell en  
el ejército: y sobre todo, 1enia aquella situación el gran  
auxiliar del miedo á acontecim ientos com o los de Valla- 
dolid.

Todos los in con ven ientes que se le oponían no eran  
nada en com paración de estas v en ta ja s , á no haber sido  
por el gérrnen deletéreo que la situación llevaba en  su  
seno. Se habla de las b arricadas; pues q u é , ¿ no vim os 
que cuando se quiso lanzar traidoram ente á los com ba
tientes contra la R eina, respondieron poniendo en todas 
las barricadas el retrato de S. M. ? No podia haber obrado  
de otra manera aquella fracción del noble pueblo de Ma
drid. Cuando en un dia de conflicto se trató de asesinará  
un hom bre del partido contrario , las barricadas lo im p i
dieron. Y o, señ ores, á pesar de m i repugnancia *á estos 
espectáculos, confieso que entonces engrandecí á los q ye  
de esa manera defendieron la vida de un inocente.

Cuando en un punto de Madrid se m anifestaron cier
tos hom bres perversos y em pezaron á com eter asesinatos, 
el anciano General San M igu el, s in  m ás arm as que su  
nom bre , se p resentó , habló al pueblo, y  este se unió á 
él para reprim ir aquellos atentados. Uno de sus amigos le  
ha llamado el ángel custodio de la R ein a : es v er d a d , d e
fendió á la R eina; pero ¿con quién? Con la parle del 
pueblo que estaba armada en Madrid. No creo que haya  
en Europa un pueblo que, en aquellas circunstancias, 
abandonado á sí mismo, dom inado por la clase proletaria  
v m enesterosa, haya presentado un espectáculo sem e
jante, sin com eter excesos y poniéndose de parte de los 
que trataban de im pedirlos.

Estos pueblos no son obstáculos para los G obiernos,
¿Pero qué habia de suceder con un Gobierno que en  

virtud de esos principios de no reconocer sino lo que él 
h a ce , de una plumada dejó al pais sin  adm inistración , y  
restableció esas leyes de 4 823 siem pre condenadas por e"l 
partido progresista , y siem pre observadas por é l?

La ley electoral que se proclamó dejaba toda la acción  
electoral en manos de los A yuntam ientos y Diputaciones; 
unos y otros cuerpos nom brados por el G obierno, y  los 
individuos de esos fueron los que se hicieron Diputados.
1 como si esto no bastara , á m uchos puntos se manda
ron Gobernadores de principios dem ocráticos que no los 
ocultan , y  que h oy  están al frente de ese partido. ¿Puede, 
p u e s , culparse á nádie de que viniera á las Cortes a q u e
lla clase de personas? Y después de convocadas, ¿ tu vo  el 
Gobierno en ellas la iniciativa que debia? N o , señores: se  
presentó con las manos vacías, y  perm itió que se diese el 
grandísim o escándalo de poner la Monarquía á votación.

Yo he oido á un m iem bro del Consejo de Ministros, 
com pañero del Sr. Rios Rosas, el General O -Donnell, que  
luchó en el Consejo m uchos dias para que en la convo
catoria á Cortes se pusieran fuera de discusión la Monar
quía y  la dinastía. Y, señores, ¿ se  quiere disculpar á aque
llas Cortes cuando en el mism o Consejo de Ministros 
hubo necesidad de varios dias de discusión para conse
guir aquel propósito; hubo necesidad de una lucha en  
que resultaron vencedores y  ven cidos?

Pero hay m a s : cuando e l Gobierno quiso ejercer una  
fuerte iniciativa, aquellas Cortes le siguieron ; y  así es  
que á propuesta suya votaron la contribución  de co n su 
m os: si después se decretó otra co sa , no cu lpe el Sr Sar
ta C ruzá los in exp ertos, que no todos lo eran; y  allí .*■ * 
taba el Sr. Sánchez Silva , que no puede ser calificado tic 
t a i : culpe al gérm en deletéreo que consum ía la situación.

Así, aquel partido en  el m a n d o , aquella p o lítica , no 
tenia fuerza. Dejaba desbordarse la p re n sa ; dejaba im p u 
nes los m otines, diarios q u e, según la expresión de un  
Ministro , soló cesaban por m ilagro; dejaba que desde 
las puertas de este edificio fuesen los tum ultos á espar
cir la alarma á todos los p u e b lo s , donde una m inoría  
arm ada, protegida, m im ada, tenia al resto de la pob la
ción en la m ayor de las tiranías. Los desm anes crecían, 
y  aquel G obierno no despertó hasta que los incendios de 
Valladolid y de Patencia le sacaron de su le ta rg o , y  la 
so c ied a d , ind ignada, reclamó una reparación.

Entonces se hizo preciso condenar al ú ltim o suplicio, 
no solo á m uchos hom bres , sino á m ujeres: espectáculo  
que se repite pocas veces en la vida de un p u eb lo , y que  
¡plegue á Dios no se vuelva á repetir nunca! Entonces: se 
ñores , se leva n tó , se propagó ese socialism o, ese rep u 
blicanism o, esa democracia que ántes no habíam os cono
cido , funesto efecto de las predicaciones de los dos años; 
funesto fruto que ha de producir gravísim os resultados; 
que ha de modificar muchas de nuestras garantías. Si esas  
circunstancias no ex istieran , no habría necesidad tampo
co de apelar á los rem edios á que habrá necesariam ente  que apelar.

¡ Y luego, señ ores, después de este espectáculo se v ie 
ne á decir ó sangre fi ia que los progresistas llegaron  
á encarrilar la revolución! Si S. SS. llam an á esto e n 
carrilar la rev o lu c ió n , no sé  qué será entonces el d es
bordarla. Yo, por mi p arte , no soy partidario de esosen*  carrilam ientos.

Tengo que ser algo largo en  la refutación de los d is
cursos que se han pronunciado. Ruego , p u es, al Congre
so se sirva perm itirm e continuar otro dia.

Et Sr. P R E S ID E N T E : El m ártes continuará la d iscu
sión pen d iente, y si hubiere tiem p o, el dictám en sobre 
la quinta de 50,000 hom bres.

Se levanta la sesión.
Eran las siete m énos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE R E N TE S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE 1CADRID Y D E LAS 

PR O V IN C IA S.

LUG O , 2 6  de Mayo.— Según las noticias que nos co 
m unican nuestros corresponsales de varias plazas de Ga
licia , desde que hem os publicado la anterior revista co 
m ercial no han cobrado vida los negocios. Pocas y  de 
escasa im portancia son las transacciones que se han rea
lizado en nuestros m ercados. Los p re c io s , no obstante, 
se so s tie n e n , y algunos artículos han obtenido favor, se
gún podrán observar nuestros lectores por los que anotamos á continuación .

Las carnes saladas siguen beneficiándose en  las ferias 
m ensuales de los pueblos de esta p rovincia  á b uenos  
precios. En las de Monforte y  Sober, que son las que p re
sentan más abundancia y la m ejor calidad de jam ones, 
se han vendido regulares partidas desde 76 á 82 rs. ar
roba gallega.

Los precios de granos aumentan progresivam ente en  
los m ercados de esta capital: nótase bastante escá s dz .

El trigo se ha vendido á 90 rs. fanega.
El cen ten o  á 72 rs.
La cebada á 66 rs.
El maíz á 90 rs.
La habichuela blanca á 24 rs. ferrado.
Id. encarnada con m ezcla á 48 rs.
Sabem os que m uy pronto se van  á estudiar los tra za -  

dos de las carreteras de Cerezal á Rivadeo por M eira , y  
de la barca de Porto , sobre el E o, á Mondoñedo y  Villal- 
b a , punto de em palm e con la carretera d el F errol, c o 
municaciones am bas de grande Ínteres para la p rovincia .( La Aurora  del Miño, )

M Á L A G A , 2 6  de Mayo .— En su dia inform am os á 
nuestros lectores de que unos m arineros d e  un buque de 
guerra inglés acom etieron en la calle de Santa María á 
un guardia c iv i l , y  armados de navajas quisieron d es 
armarlo y  aun herirlo. Presos los autores de este delito  
grave, em pezaron á ser ju zgad os, y al m ism o tiem po  
em pezaron tam bién á cruzarse exigencias de algunos Je
fes de buques de guerra in g leses , que el Excmo. Sr. Co
m andante general supo eludir con tanto tesón y  d ig n i
dad como p ru d en cia , cual convenia á un  representante  
del Gobierno de S. M. y  en  una cuestión de ley  y de deco
ro nacional. Esta causa pasó por varios incidentes, que no  
son del caso expresar; y  ú ltim am en te, el Excm o. Señor 
Capitán general hubo de consultar sobre ella al G obier
no. Si nuestras noticias no son in e x a cta s , el Gobierno ha 
conceptuado que estaba b ien  form ad a, y  que se conti
núe por el Juzgado de ex tran jería , en  justo desagravio  
á las leyes ofendidas; pero parece que S. M. la Reina, 
teniendo en cuenta los estrechos vínculos que la unen  
con S. M. la Reina V ictoria, y  en  justa correspondencia  
de la conducta observada por esta Soberana en el a su n 
to del Sr. Coronel Correa B otin o , ha hecho uso de su  
regia prerogativa para hacer m erced á los referidos  
m arineros de las graves penas á que se habían hecho  
acreedores. Tal solución nos ha com placido en extrem o, 
y la aceptam os como digna y  con ven ien te, y  á propósito  
para unir más las relaciones en tre ambos países. Para el 
Sr. Comandante general D. Manuel Gasset no tenem os



más que elogios, porque nos consta con cuanto tesón , dig
nidad, y prudencia á un tiempo, ha sabido manejar un 
asunto delicado y  enojoso por la circunstancia del de
lito y personas que lo consumaron. [Avisador.)

GRANADA, 27 de Mayo. — La tranquilidad continúa 
inalterable en esta capital. Las Autoridades vigilan para 
que el orden se conserve, y de acuerdo toman las medi
das convenientes para que la confianza reine en las pró
ximas fiestas del Corpus y feria, que si el tiempo ayuda, 
prometen ser animadas. Se nota ya bastante concurren
cia de forasteros. (Ei D a u r o .)

Idem, id. —  Ha desaparecido la alarma, gracias á las 
enérgicas y acertadas disposiciones tomadas por nuestras 
celosas autoridades; solo quedan algunas precauciones 
militares extraordinarias, convenientes para ahogar en 
su origen cualquiera otro atentado,

Los Excmos. Sres. Capitán general y Gobernador han 
dispuesto de acuerdo que se expenda’ pan á 13 cuartos 
las dos libras en tacas públicas, á saber: en las Casas 
Capitulares, Teatro , Hospicio, Casa-Cuna antigua , Cole
gio normal, Sacristía del Salvador y Algibillo. Esta dispo
sición, que venia ya preparada desde hace algunos dias, 
y que nosotros recomendamos con eficacia en nuestros 
anteriores núm eros, quitará el pretexto á los revoltosos. 
( La Alhambra. )

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  de  Ma
d r i d . — Paris, 29 de Mayo de 48o7 .— Han terminado las 
sesiones del Cuerpo legislativo.—De Argel escriben, con 
fecha del 26, que el día 24 habia tenido lugar un combate 
entre las tropas francesas y una de las principales kabi- 
las.—Las tropas imperiales habían desalojado á los ene
migos de las posiciones que ocupaban.

OTEO. Idem , ó u .— El número de Diputados para el 
Cuerpo legislativo de Francia se ha fijado en 267, y  han 
sido convocados los colegios electorales para el 21 de Ju
nio próximo.

En Alejandría ha empezado la recolección de granos, 
y  el trigo tiende á la alza.

El Á frica  llegó á Londres el 25 de Mayo, con 
noticias de Nueva-York del 13. M. Dallas no tiene 
nuevas instrucciones concernientes á la América 
Central. M. Biichanan no adelantará nada en esta 
cuestión hasta que se reúna el Congreso, que se 
mandará al Senado.

La proposición en que M. Coninghan pedia que 
oe diesen ú la Princesa Real 6,000 libras esterlinas,

voz de 8,000 de dote, fué desechada por 328 vo
tos contra 14.

La de M. Maguire, oponiéndose al donativo de 
40,000 libras, también lo fué por 361 contra 18.

Una Embajada extraordinaria del Sultán llegó á 
Berlín el 25 de Mayo, con objeto de entregar al Rey 
las condecoraciones de la Orden del Nichan-Iftikhar.

El Ministro de Marina dinam arqués, M. Michel- 
sen, se niega á conservar más de 13 dias la cartera 
de Negocios Extranjeros.

El Gobierno ha prometido un proyecto de Cons
titución provincial reformado.

El Rey y la Reina marcharon á Sc-hwerin.
Según noticias de Turin, del 25 de Mayo, el 24 

asistieron el Rey Víctor Manuel, la Emperatriz ma
dre de Rusia y el Rey de Sajorna á un concierto 
en el teatro Real, que estaba magníficamente ilu
minado.

Al dia siguiente, á las nueve de la mañana, la I 
Emperatriz salió para Suiza por el camino del Monte 

. Genis; el Rey del Piaraonte y el Príncipe de Cari
nan la acompañan hasta Suxes.

Un despacho de Marsella, con fecha 26, anuncia 
que los cargamentos de trigo, recibidos la víspera, 
ascendían á 50,000 hectolitros; las negociaciones de 
cereales son reducidas.

La cosecha es abundante.
El Barón Cros ha llegado á Tolon.
El Borístenes trae noticias de Constantinopla que 

alcanzan al 18.
El 7 de Mayo rehusó el Caimacan en Jassy retar

dar la época de las elecciones que habia fijado para 
30 dias después de la confección de las listas.

Según el Diario de Constantinopla, el Schah, aun
que poco satisfecho del tratado, se alegra de que 
haya terminado la guerra. Ha estado á punto de ser 
destituido el primer Ministro, Mirza-Aga.

Noticias de Smirna, del 13, dicen que las lanas 
están en alza, por haberse agotado cuantas habia 
en la plaza.

AUSTRIA.— Viena, 2 2  de Mayo.— No ha causado aquí 
gran satisfacción la respuesta de Dinamarca por la vague
dad con que está redactada. Sin embargo, el Embajador 
dinamarqués ha manifestado que seria ampliada por otra 
más detallada, la cual satisforia á las Potencias alemanas. 
El Caimacan de Moldavia ha dirigido á los representantes 
de las grandes Potencias, que se hallan en Jassy, una me
moria impugnando las inculpaciones de intervención ile
gal en las elecciones que se le han atribuido. ( Gaceta de  
Colonia. )

Ídem, 24.—El Emperador ha encargado á su hermano 
el Archiduque Fernando Maximiliano para ir á cumpli
mentar al Santo Padre á su llegada á Bolonia.

Por lo que hace á la cuestión austro-sarda hay indi- 
ios que hacen creer que los dos Ministros Ratazzi y P a- 

leocapa dejarán sus puestos, áun cuando Austria no lo 
haya solicitado. (Deustchland.)

P RUSIA.— B erlín , 2 4 de Mayo.— El Diario aleman de 

Francfort publica algunos pormenores sobre la nota di
namarquesa que, áun cuando son ciertos en el fondo, no | 
son completamente exactos. Según lo que hemos po
dido averiguar, no se trata de someter á los Estados ' 
de Holstein una Constitución nteramente nueva , sino 
tan solo el proyecto revisado de la Constitución relativa 
á los asuntos particulares del Ducado de Holslein. Dicese 
terminantemente que el proyecto contendrá disposicio
nes que arreglen los límites de la competencia del Duca
do , y que de este modo se proporcionará á la Asamblea 
provincial la ocasión de manifestarse libremente acerca 
de dicha competencia, lo cual no se comprendía en las 
proposiciones hechas anteriormente respecto del particu
lar á los Estados. El Gobierno dinamarqués cree poder 
conseguir así el arreglo apetecido. El documento en cues
tión es muy corto. (Tiempo de Berlín.)

Idem, id .—La resolución del gran Consejo de Neufcha- 
tel para proceder inmediatamente á la revisión de la 
Constitución, ha sido aquí tanto más sorprendente, cuan
to que, después de las últimas decisiones tomadas por el 
Rey^en este asunto, podían los neufchatelienses abste
nerse de dar este paso,

Mr. Noroff, Ministro de Instrucción pública en Rusia, 
ha llegado á Berlín. Se espera al Príncipe Gortschakoíf.

Se han recibido noticias de Stokolmo demostrando 
que los rumores que han circulado aeerca.de la enfer
medad del Rey eran exagerados. La prueba de que su es
tado de salud no ofrece gravedad está en que el Príncipe 
Oscar sale para Wiesbaden con objeto de celebrar su ca
samiento el 6 de Junio en Biberich. (Correspondencia par
ticular de Havas.

SUIZA.— B erna , 24 de Mayo.—Varios periódicos pu
blican un despacho telegráfico de Berna, según cuyo 
contenido el Consejo federal había recibido el miércoles 
la noticia  oficial de que Prusia renunciaba ai millón es
tipulado. Nosotros diremos hoy que la declaración oficial 
de Prusia se comunicará á la Conferencia en la próxima 
sesión que debe verificar mañana ó pasado mañana. En

cuanto al fondo de este a s u n t o , se t ienen bastantes fu n 
dam entos para  c reer que Prusia se adhiere al proyecto de 
m ediación ,  y que renuncia  al millón, acom pañando esta 
renuncia  con una declaración que constará en el p ro to
colo de la Conferencia. (Bund.)

SECCION GENERAL. í
j

A p é n d i c e  á la n o t ic ia  de las actas  de la Real  A c a d e m i a  de  j 
la  H i s to r ia ,  leída en s u  j u n t a  p ú b l ica  de 2 6  de A b r i l  ! 
de 4867. \

D. ALFONSO XI. ]

(Continuación.; \

1317. — Carrion.  Se ha confrontado la copia del cua- ' 
derno  de estas Cortes, sacada del archivo de la villa de 
T alavera ,  con otro o r ig ina l ,  que se guarda  en el de la ; 
ciudad de León. .

1318.— Valladolid.  No se encuentra  el Ordenam iento  ; 
de estas Cortes.

1318. — M e dina  del Campo.  Se h an  sacado copias de ' 
su Ordenamiento.  Hay que confrontarlas con los origina- ; 
les que exis ten en los archivos de las c iudades de P í a -  i 
sencia y Cáceres. j

1319.— Cuéllar . D. Juan Manuel reun ió  en esta villa I 
á los concejos de E xtrem adura  y les dió un  O rd e n am ien 
to que existía en el archivo de Cuenca. De las diligencias , 
que se lian pract icado, parece que no se encuen tra  ya. i

Del Ayuntamiento ó Cortes celebradas en este año en ■ 
M adr id , no se halla Ordenamiento.  i

1321.— Palencia.  El cuaderno  de estas Cortos,  de las ! 
cuales hace m ención la Crónica del Rey D. Alfonso X I ,  i 
capítulo X X X ,  tampoco se encuen tra .  j

1322. — Valladolid .  Se ha sacado copia del cuaderno i 
o r ig in a l , que existe en el archivo de la ciudad de León, j

1325.— Valladolid. El cuaderno do peticion.es de estas i  

Cortes se ha confrontado con el origin d otorgado á la ! 
villa de Niebla. Se trata de ejecutar el mismo trabajo con I 
los cuadernos  originales que existen en los archivos de ' 
Béjar y Mida. j

El ordenamiento  de Prelados que se dió en las mismas i 
Cortes se ha copiado dei otorgado al monasterio de Cela-  ¡ 
nova , y confrontado con el del monasterio de O ñ a , c u -  ! 
yos originales se g ua rdan  ahora en esta Academia. T a in -  ; 
bien se ha sacado c pia del original que se mandó dar  
al Obispo de B ú rg o s , y se halla en el archivo de dicha 
iglesia.

1329.— M adr id ,  Se ha cotejado el cuaderno impreso 
de estas Cortes con el original otorgado á la villa de 
Niebla , y con unos fragmentos del dado á la villa de Ma
drid.  Debe aun  a m p ia r s e  este cotejo con los originales 
que  exis ten en los archivos de Béjar y Plasencia.

1339.— M a d r id .  El cuaderno de peticiones de estas 
Cortes ha sido confrontado con el original que se con
serva en el archivo de la ciudad de Búrgos, el cual está 
por desgracia falto de hojas al fin. Debe cotejarse también 
con el que se guarda  en el archivo de la ciudad de 
Cuenca.

De los Ordenamientos otorgados en  las Cortes de He
rencia , año de 1340 ; Madrid , 1341; Ávila , Búrgos , León 
y Zamora en 1342, no se encuentran  O rdenam ientos,  si 
bien  es posible que no se d iesen ,  porque  solo se ju n ta 
ron para  t ra tar  del impuesto de la alcabala.

1345.— Alca lá  de Henares.  El cuaderno impreso de e s 
tas Cortes se ha cotejado con el original que se guarda en 
el archivo de la ciudad de León. Debe-aún cotejarse con 
los que existen en los archivos de Béjar y Cuenca,

1345. De los Ayuntamientos celebrados en este año en 
Búrgos y León no se ha encontrado cuaderno.

1348. — A lca lá  de Henares .  Se ha confrontado el cua
derno impreso de estas Cortes con el original q ue  existe 
en  el archivo secreto de la ciudad de Toledo.

1349. — L e ó n . D ibe  corregirse  el cuaderno  impreso 
por el original que existe en el archivo de la iglesia ca
tedral de Córdoba.

D. PEDRO I.

1351. —  Valladolid.  Se ha sacado u n a  exactísima co
pia del Ordenamiento de menestrales, otorgado á los del 
Arzobispado de Toledo y Obispados de Cuenca y Sigüen- 
z a , cuyo original se guarda en el archivo de la villa de 
Madrid ,  habiéndose cotejado con ei que se dió al Arzo
bispo de Sevilla y su t ierra , remitido á la villa de Nie- 

I bla. Debe todavía cotejarse con los cuadernos que existen 
I en los archivos de Alba de Tormes, Búrgos y Cuenca.

El Ordenamiento ch ' ves se ha confrontado con el 
cuaderno original que - u r d a  en el archivo secreto de 
la ciudad de Toledo ; y el de peticiones , por el que se ha 
lla en el de la ciudad de Búrgos. Deben cotejarse aún con 
los cuadernos originales que existen en los archivos de 
Alba de Tormes,  Béjar, Murcia y Salamanca.

D é la s  Corles celebradas en Búrgos en el «ño 1355: 
Sevilla, 1362, y B r ib ie sca , 1363, no se han encontrado 
Ordenamientos.

D. ENRIQUE II.

1366. — 1367. — B úrgos .  El cuaderno  de peticiones de 
estas Cortes, impreso por la Academia , ha sido confron 
tado con un  cuaderno  original,  que se conserve en el a r 
chivo secreto de la ciudad de Toledo; hahiénd también 
copiado otro con fecha 15 de Febre ro  de 1367, del cual 
no se tenia noticia. Hay cuadernos originales de estas 
Corles en los archivos de Murcia y Sevilla, y con ellos de
ben cotejarse.

1369.— Toro. Se ha  confrontado el cuaderno  impreso 
de estas Cortes con el orig ina l ,  exis tente en el archivo de 
la eiudad de Toro,

1370.— M edina  del Campo.  Se ha sacado copla del cua
derno  o r ig in a l , que so guarda en  el archivo secreto de la 
ciudad de Toledo.

1371.— Toro. El Ordenam ien to  sobre administración 
de justicia y ei de peticiones de estas Cortes han sido c o n 
frontados con los cuadernos originales ,  exis tentes en el 
archivo secreto de la ciudad de Toledo. Del Ordenam iento  
de Prelados que se hizo en las mismas Cortes , se tienen 
copias,  pero no se sabe dónde exista original con que 
puedan ser  cotejadas

1373.— Búrgos.  El cuaderno de peticiones de estas 
Cortes ha sido confrontado con el original, que se guarda 
en el archivo de la ciudad de León.

1374 — Búrgos.  De estas Cóites no se conoce otro O r
denam iento  que ei de la Cancillería , ni se tiene noticia 
* n in g ú n  cuaderno original que pueda serv ir  para el 
cotejo.

1375.—S o r ia .  Del Ordenamiento de estas Cortes exis
tia un cuaderno en el archivo de la vida de Moya. Hay 
que a ver iguar  si todavía se conserva.

1377.— Búrgos.  El cuaderno de peticiones y  resp u es
tas de estas Cortes se ha confrontado con el original del 
archivo de la villa de Madrid.

DON JUAN I.

1379.— Búrgos.  Se ha hecho el cotejo del cuaderno de 
leyes y peticiones de estas Cortes con el original,  que  se 
guarda en el citado arch  vo de la villa de Madrid.

1380.— S o r ia .  No se tiene noticia dónde existan cua
dernos  originales de ios dos Ordenam ientos que se cono
cen de estas Cortes, con los cuales puedan confion tarse  
los que  han  sido impresos y las copias que se conservan.

1383.— Segov ia .  No se sabe dónde exista el Ordena
miento de estas Cortes.

1385.— Valladolid  El cuaderno de estas Cortes se ha 
cotej do con el o r ig in a l , que  se guarda  en el archivo de 
la villa de Madrid.

1386.— Segov ia ,  No se tiene noticia de cuaderno o r i 
ginal con que pueda confrontarse  el impreso y las co
pias manuscri tas  que se conservan de estas Cortes.

1387.— Brib iesca ,  Los dos cuadernos impresos,  el uno 
sobre  la baja de la moneda de los b lancos,  y el otro de 
las leyes hechas en estas C o r te s , han  sido cotejados con 
los originales que se guardan  en  el archivo de la villa 
de Madrid. Del de peticiones y  del otorgado sobre  un  
servicio ex traord inar io  existen copias é im p re s o s ; pero 
no se t ienen noticias donde puedan  existir  cuadernos 
originales con los cuales pueda hacerse el cotejo.

1388.— Palencia ,  No se sabe dónde se encuen tre  cua 
derno original de estas Cortes con ei cual pueda cotejarse 
el impreso.

1389 — Segov ia .  No se tiene noticia dónde existan cua
dernos de estas Cortes.

1890.— G u a d a la ja ra .  Hay copias d é lo s  varios Ordena* 
mientos de estas Cortes, pero  no se sabe dónde se en
cu en tren  cuadernos originales para su confrontación.

¡ D. ENRIQUE III.

I 1390.— 1391.— M adrid ,  Diéronse en estas Cortes varios
Ordenamientos. La Academia los publicó, sacando las co
pias de Códices del Escorial, pero no se encuen tran  c u a 
dernos originales por donde hacer  el cotejo.

Délas  Cortes de Búrgos en el año 1391; Madrid , 1393 
y León 1395, no se hallan cuadernos originales ni copias.

1396.— Segovia,  De estas Cortes se tienen varias co
p ias ,  pero n inguna  noticia de cuadernos originales con 
que puedan ser confrontadas.

I De las Córtese- lebradas en Toro en el año 1398 y en 
I Segovia en  el de 1399 no se encuen tran  cuadernos o t ig i-  
I nales ni copias.
I 1401.— Tordesillas.  Existen varios traslados del eua-
I derno de peticiones de estas Córtes, pero ninguna noticia

de originales por los cuales pueda hacerse  la confrontación.
i 402.-— Toledo. No se tiene noticia dónde existan sus 

Ordenamientos.
1 405.— VtdíadoUd, Se han sacado copias del cuaderno 

de peticiones de Golas Cortes, las cuales deben c o n f ro n ta r 
se con uu cuaderno original,  que se guarda en  ei a rc h i 
vo de la villa de II i oseas.

1406.— Toledo. De estas Córtes no se conoce hasta el 
dia otro acto ni Ordenamiento, sino el de la cuestión de 
precedencia en voto y asiento entre  las ciudades de León 
y Toledo; del cual se pidió testimonio por los P ro c u ra 
dores de León, en cuyo archivo se conse rva ,  y de este 
se ha sacado la copia.

DON JUAN II.

1407.—Segovia .  No se tiene noticia de Ordenam iento  
ó cuadernos otorgados en estas Córtes, sino solo de una 
aclaración que en ellas hizo la Reina Doña Catalina en 
la cuestión sobre precedencia de asiento y voto entre  los 
P rocuradore s  de León y Teledo.

De las Córtes celebradas en el año de 1409 en Gua
dalajara y Valladolid, y en esta última villa en 1411 , no 
se en cu e n tra n  los Ordenamientos.

1419.— M adrid .  ExLten varias copias del cuaderno de 
estas Cortes; pero no se tiene noticia de originales por 
los cuales pueda hacerse  su confrontación. Se h uí copiado 
unos capítulos que parecen de estas Córtes, de un cua
derno existente en la vida de Madrid.

1 420.— Valladolid. Hay copias del Ordenamiento de es
tas Cortes, que deberán  confrontarse  con u n  cuaderno  
que se guarda en el archivo de Sevilla.

1420 .— A v i la .  No se tiene noticia de sus Ordenamientos. \
1422 .— O ca ñ a .  Las copias de estas Córtes deben c o n 

frontarse  con u n  cuaderno original que existe en el a r~  i 
chivo de Pía vencía. j

Celebráronse Córtes en Toledo y Valladolid en los años 
1423 y 1425 . Sus Ordenamientos no se encuentran .

1 425 .— PülenZ'U ela, Se tienen m uchas copias del c u a 
derno  de peticiones de estas Córtes; pero n inguna  noticia 
de originales por donde puedan confrontarse.

 ̂ De ias Córtes de Z a m o ra , celebradas en  el año de 1427 . 
así como de las de Valladolid y Medina del Campo en 1429 , 
no se t ienen copias ni se sabe donde existan cuadernos- 
originales.

1429 .— B u r g o s . S e j i a n  cotejado las diferentes copias 
del cuaderno de peticiones que.se  otorgó en estas Córtes, 
con el original que se dió al concejo de la villa de Madrid 
v se conserva en el archivo de su Ayuntamiento.

1430 .— M edina  del Campo.  Se ha confrontado el cua
derno de estas Córtes con el original que se guarda  en ei 
archivo de la villa de Madrid.

1431 . Palencia.  Exbten  copias de su Ordenamiento, 
las cual es deben cotejarse con un  cuaderno original que 
se guarda en el archivo de la ciudad de Sevilla. "

BOLETIN RELIGIOSO.

Pascua de Pentecostés ó venida del Esp ír itu  Santo v 
Santa Petronila  virgen. ’ “

Cuarenta  Horas en el Oratorio del E sp ír itu  Saulo.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDIA-CORRECIMIENTO DE MADRID.

De l o s  p a n e s  r e m i t i d o s  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s . l a  d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  
y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL
día de ñ o r .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL llñ 
MENOR EN EL DIA DE

.YOR Y POR 
HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,974 fanegas de trigo.
1,667 a r ro b as  de h a r ina  de id. 
1,220 l ib ras  de pan  cocido.
7,338 a r ro b a s  de carb ó n .

» v acas ,  nue  com ponen  » 
l ib ras  de peso.

146 c a rn e ro s ,  que  hacen  3,711 
l ib r a s  de  peso.

PRE(

Por mayor.

OIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba..  ..

Fanega. 

Rs. vn,

48 á 54 
60

99 corderos , que hacen 2,520 
libras de peso.

Carne de v a c a . . . .
— de carnero .
—  de te rnera  .
— de cordero. 

Tocino añejo ..........
— f resco ..........
—  en c a n a l . . .  

L o m o  

53 á 57 rs. nrr.  
16 á 18 id.
75 á 85 

18
124 á 128 rs. a r ro b

18-20-22 d o s .  lib. 
16 á 18 id.
25 á 51 

18
44 á 46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
»
»

»
»
»

263 á .............
130 ............

92
93

Jam ó n .......................
Aceite. .....................
V ino..........................
Pan de dos l ibras.  
G a rb an z o s . . . . . .

104 á 112 id.
68 á 70 id.

40 á 51 id. 
22 id.

191 ............
100 ............

94
95

34 a 40 id. 10 á 14 id. ello 260 ............ 96
»

50 á 56 id.
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib.

135 ......... ..
68 ............

98
99

lu d ía s .......................
A rroz........................
Len tejas ..................
C arbón .....................
J a b ó n . . .  . , ............

32 á 34 id. 12 á 14 id. 334 ............ 100
36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id. 
40 á 66 id.

12 á 14 id. 
10 á 12 id.

»
16 á 22 id.

1481 fanegas.

P a ta ta s ................. .. 10 á 13 id. 4 á 6

Lo que  se a n u n c ia  al público pai 
Madrid ,30 de Mayo de  1 857 *=

’a su  in te l ig e n c ia .
El A lca lde-C orreg idor ,  Carlos Marfor

Quedan por  v e n d e r  so
b re  300 fanegas.

‘í.

Revísta m ercan t i l  f o r m a d a  en el M in is ter io  de E s ta  lo con los dato- 
tranjero.

E stado d e  los b u q u e s  q u e  l ia n  sa l ido  del p u e r to  d e  L ó n d r e s  
m e n tó  de  g r a n o s  e n  el m es  de  A b r i l  d e  1857.

s rem it id o s  p or  los A gen te s  de S .  M. en el e x  

co n  d e s t in o  á los d e  la  P e n í n s u l a  con  c a r g a -

Fechas. Ciase. N om bres. Nación. Toneladas. Dos lino. C argadores .

Abril 4 . . . . . . . . Bergantín ,  . C h r is t in a ..................... I n g l é s . . . . 121 Bilbao. .............. A. de Arróvave.

Id. 8 , . á ........... Goleta.  . . . . Haney D a u so n . . . . . . Id em ......... 96 B i lb ao . .............. El mismo.

1< . U .................. ídem .............. Sir William Wallace. Idem......... 143 San Se b a s t ia n . El mismo.

Id. 16 ................ Idem.............. Lance fiéis.................... Idem ......... 96 Idem ................... L. Bruckner  C.°

id. n .  ............ Id e m . . . . . . . P e í . . . . . . .  ................... Idem ......... 69 I d e m . . . . . . . . . T. Scheele.

Id. 2 4 . . . . . . . . B e rg an t ín . . . G e o rg e s . . . . .  . . . . . . Francos.  . 1 49 I d e m . . .............. El mismo.

N ü e v a - O r l f a n s ,  2 6  de A b r i l  de 4867.
ALGOSOS?. En los primeros tres dias de esta semana fueron m u y  reducidas las transacciones en este artículo; 

pero llegadas después las noticias de Liverpool de 8 y 1 i del mes corriente ,  con calma en aquel mercado y hasta con 
declinación de un octavo en aquellos precios. Se an u n c ia ro n  aquí las operaciones,  y ,  cosa extraña , se compraron 
23,000 balas con la misma firmeza de precios que  habia en la semana anterior. Sum an  , pues , las ventas  29,000 
balas; los recibos 13.528 , las exportaciones 43,404, y queda una existencia de 156,042, de las que la m itad  se e m 
barcará  , y e! resto la mayor pa r te  está en segundas manos. El precio del m idlmg inglés es de 14 c. y el del good 
midling español , 14 y medio como m ín im un.

Se despacharon desde mi úl tima los d >s buques esp moles que aquí q u e d a b a n ,  A n i ta  con 421 balas algodón , y 
Teres i ta  con 860 y 2,510 sacos de trigo. También se despachó para S an tan d e r  el buque siciliano G and o l fo  con 1,930 
barriles de harina. Queda en puerto la fragata Ju l ia .

‘ Sum an  los envíos de al¿odon á España de este puer to  44,207 B s . , de la m anera  s ig u i e n t e ;

Barcelona. Mallorca. Málaga. Tarragona. Santander. San Sebastian. Cádiz. Totales.

De 56 á 57, 40,769 h 1,986 )) 388 929 135 44,207

De 55 á 53, 59,344 1,872 1,4 45 1,200 1,213 678 435 66,187

Total ido de ménos á España en  el presente  a ñ o . ................... B a la s . . . 21,980

De Charleston han  ido en  este 8,223 balas,  con tra  2 i , 169.. ............................ ......... . . . » Déficit. 12,946

Savanach » » 5,118 a 2,416, Aumento, 2,702

Mobila » » 865 » 4,466, Déficit. 3,601

Total general ido de ménos este año á E sp añ a ................... B a la s . . 35,819

El déficit que resulta  en los recibos generales de la Union es de 408,908 ba la s ,  y el de las exportaciones g e n e 
rales de 269,453 á Inglaterra , 64,887 á Francia y de 60,337 á los dem as paises extranjeros.

AZÚCAR. La falta de arribos del cam po,  por escasear ya el fruto, ha permitido á los especuladores el vender  lo 
que  guardaban  con alguna mejora en los precios. Se h an  colocado 1,300 bocoyes á los s igu ien tes :  inferior, de 7 y 
medio á 9: com ún ,  de 9 y cuarto  á 10 : reg u la r ,  de 10 y cuarto á 10 y tres cuartos : bueno  á su p e r io r ,  de 11 a 11 y 
tres cuartos.

De la Isla de Cuba se han recibido esta semana 2,773 bocoyes,  30 tercerolas y 1,168 cajas , y se han  vendido 255 
b ’anco á 12 y tres cuartos y 13 y m edio; 1,066 quebrado de 10 y medio á 11 y m edio ;  600 bocoves m oscabado,  de 
9 y siete octavos á 10. Ecos  moscabados de Cuba se venden difícilmente por no ser  de la calidad que  se requiere  
para este consum o, obteniendo la preferencia y mayores precios ios de la Luisiana.

HARIM&. Ha mejóralo  de precios por cierto movimiento de especulación que hu b o  en esta semana. Se h an  co
locado 31,500 barriles de las clases superiores: de San Luis ,  de 6 y cuarto  á 6 y m ed io ,  y las extra f inas de 7 y m e
dio á 8 y alguna marca de reputación hasta 9 

m a í z . Muchas ventas para em b arq u es  y precios m uy  sostenidos. Los 58,000 sacos vendidos m  la sem ana han 
obtenido 72 y 75 es. la buena clase: p ¡ra Cuba vale 80 o.

TBSGO. No hay movimiento por falta de existencias.
FLET.ES Aun más decaídos , y solo falta que ios buques tomen los efectos de balde. Pocos son ios que admiten 

semejantes í le tes , pero bastan para los em barques  de lo poco que se explota. El comercio de Nueva-Orleans hoy es 
solo de especulación, y las tres cuartas partes de los efectos vendidos cada semana pasan á segundas manos para 
realizarlos más tarde. Algodón: á Liverpool,  de 3 y 16 avos á 7 y 32 avos de penique por l ib ia . Havre 2 frs. bala.

c a m b i o s . Mejorando sin cesar. Londres ,  10 por 100 peso. P a r i s ,  5. 15 frs. por peso. Barcelona , de 1 á 1 y m e
dio peso.

*

B O L SA .

C oti za c ió n  del 3 0 de M ayo  de 18 5 7  á la s  t r e s  de la  t a r d e .

EF E C T O S  PÚ BLIC OS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  1 00 c o n so l id a d o ,  al contado, 40- 
05 ,  10 es.; á plazo. 40-25 fin pro. voL 

Idem del 3 por 100 diferido, id.,  25-90.
Amortizable de prim era ,  id .,  11-70 d.
Idem id. de seg u n d a ,  id.,  6-65.
Deuda del pe rso n a l ,  id., 11-26.
Acciones de carre teras .— Emisión de 1.° de Abril  de 

1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id.,  83-50.
| Idem de id* de á 2,000 r s . , id ., 85 d.

Id em  de  1 de  J u n io  de  1 851, de á 2,000, id., 90-25 d.
Idem de 31 de  Agos to  de 1 852, de á 2,000, id., 88-25.
Acciones del Canal de Isabel I Ide  á 1,000 rs.,8  por 100 

a n u a l , i d . , 107-25 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id . ,  144-50 d.
Sociedad española m ercan ti l  é industr ia l ,  acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso , i d . , 1860 p.
Idem general de crédito movilian-*' español,  acciones 

de 1,900 r s . , id.,  2,0()0 p.
ídem metalúrgica de Son Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., 

ídem, 39 d.

CA M BIOS.

Lóndres á 90 di as, 50-40 d. — Paris á 8 días vista, 
5-23 p.

P la za s del r e i n o s

' Daüo. Ronef. i\ Da ñ o. Resef.
--------- — —-~ — — --- -----

Albace te .  . •  
A l i ca nt e . . .  • 
A l m e n a . . .  ■
Av i l a .............
Badajoz 
Barce lona  . .  
8; i bao . . . . •
B ú r g o s ..........
C á c e r e s . . . .
C á d i z . . . . . .
Caste l lón .  . . 
C i u da d—Re al  
C ó r d o b a . . . .  
Co ruñ a  
C u e n e s  
G er on a  
G r a n a d a . . . 
: •} u a o a i s j a r  a 
Hu el va ...........

■a e n ................
L e ó n ..............
L é r i d a ...........
L o g r o ñ o , . . .

\¡i p.

par .
1/2
par .

pa r  d. 
3/4

1/2* d.
pa r  d.

3/8*

3/8 p.
3/8

3/4 d.

1 1/4 

1 d.
1 p.

Vid.

Lugo.
Mal aga .........
M u r c i a , . . . .
O r e n s e .........
Ov l e d o .........
Pa lenc ia .  . .  
P a m p l o n a . . 
P o n t e ve dr a .  
S a l a m a n c a . 
S. S e b a s t i a n  
S a n t a n d e r  . 
S a n t i a g o . .  . 
. S e go v ia . . . .
Se y i l l a .........
S o r i a . . . . . .
T a r r a g o n a . .
T e r u e l ..........
T o l e d o ..........

3 /4  
\ • •

y f
1/2 d. 
3/4 
1 /4 p. 
par .
3 4 
p a r  d.

p a r  p. 

par .

par.

1/2* p.

1 r>* 
p a r  d.

í

1/2 d. 
1/4 d.

4/4 d. 
4/2

4 d.

1/2 d. 
1
1/2

1 4  d.

Va lenc ia . .  , 
Va l la do l id ..
V i t o r ia .........
Z a m o r a . . . .  
Z a r a g o z a . , .

7/8 d. 

p a r  p,

I
g

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m b é r e s , 26 de M ayo .  — Diferida , 24 1/2 dinero.— In 
fe r io r ,  38 dinero.

L o n d r e s , 2 6  de M ayo .  — Consolidados, 93 7/8 , 94.— 
Diferido español , 25 1/8, 3/8.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
i Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de Administración 
iene el honor de p reven ir  á los señores accionistas,  que 
m vista de la próxima apertura  de la sección de Albace- 
e á Almarsa y de la conclusión de la línea hasta Aücan- 
e dentro del año co r r ie n te ,  ha acordado proceder al lia— 
namienío de un dividendo pasivo de 100 francos, ó sean 
180 rs. por acción, que h a b rán  de satisfacer en la forma 
s iguiente :

Rs. vn. 190 , ó sean francos 50 el 1.° de Julio de 1857.
» 190 )> francos 50*el 1.° de Octubre de 1857.

D é la  pr im era  entrega se rebajarán  rs. vn. 19-57 es. 
Trancos 5-15 es.), importe del cupón de intereses que v en 
ce el 1.° de Julio, quedando por lo tanto reducida dicha 
e n t rega  á 170 rs. 43 es. (francos 44-85 es.) por acción.

Los pagos se verificarán del 1.° al 15 de Ju l io ,  y del 
j.° al 15 de O c tubre ,  y los accionistas que no lo efectúen 
dentro  de este plazo, abo n arán  un inferes de 6 por 100 
anual á contar  del i.° de Julio y del 1.° de Octubre  res
pectivamente.

Los señores accionistas podrán an tic ipar  la entrega 
del total del dividendo de 380 rs. (francos 100) desde 1.° 
al 15 do Julio. En este caso se les abonará  el ¡nleres de 
6 por 100 al año sobre 190 rs. 'francos 50) á contar  desde 
1.° de Julio al 1.° de O c tu b re ,  lo cual reducirá la sum a 
que hayan de en tregar  del 1.° al 15 de Julio á 357 rs. 58 
céntimos Trancos 94-10 esd

Los pagos se ha rán  en  Madrid en la caja de la Socie
dad Española Mercantil  é Industr ia l ,  calle del P rado ,  n ú 
m ero  26.

En el extranjero.— En Paris, en casa de los Sres. Roths- 
chilcl hermanos.

En Lyon , en la caja de la Chambre Syndicale.
En Burdeos,  en casa de los Sres. Rodríguez é hijos.
En Marsella, en casa de los Sres. Roux de Fraissinet 

y  compañía.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
Madrid, 30 de Mayo de 1 8 5 7 .=  El Director genera l,  

Barrean. 2

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICION DE SAN FER- 
nnndo en España. Se previene á los señores accionistas 
que en la junta  general del dia <6 de Mayo se ha pasado 
al exámen del consejo de vigilancia el tratado que ha i n 
tervenido el dia 20 de Abril"último en tre  el gerente  y los 
p ro p ie ta r io s  de las d i s t in ta s  pertenencias de m inas y m a 
terial de la antigua compañía S u e v a  L inare s  para la a d -  
quisicion de todas sus propiedade , nom brándose  dos ac
cionistas, los Sres. Garniel* y Riaulot, para el exám en  de 
las cuentas presen tadas por la gerencia desde el origen de 
la sociedad; y aplazándose como prorogacion de la j u n ta  
convocada para el sábado 13 de Junio próximo veni
dero para oír el informe del consejo de v ig i la n c ia , y 
adoplar  ó rechazar el referido tratado.

Siendo extraordinaria  esta última ju n ta  g e n e r a l , será 
admitido á votar  en ella todo accionista que de an tem ano  
deposite sus acciones, por escaso q u e s e a  su núm ero ,  
con 10 dias de anticipación en Paris ó en Madrid.

El Gerenle.=Firmado.==Lcopoldo Contant.  1977

EL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SEÑO - 
ra Doña Feliciana Recio Montero de Espinosa (Q. E. P. D.), 
tiene que d istr ibuir  varias limosnas en tre  los parientes 
de ambas líneas de la mencionada señora.

Las personas que se encuentren  én los casos re fe r i 
dos,  rem it irán  al mismo en el plazo de 20 d ias ,  que por 
segunda vez se les señala , á contar  desde la inserción do 
este anuncio  en la Gaceta  oficial y Diario  de A v i s o s  de 
M a d r i d , los documentos que acrediten los extremos cita
dos de parentesco y pobreza , según expresa  voluntad 
de la misma señora; m mifestando  las señas de su res i
dencia y domicilio aí tes tam entario ,  que tiene su h a b i ta 
ción en Madrid, calle del Gobernador ,  núm. 23, cuarto  
segundo, para  ser l lamados en su. dia.

Madrid, 31 de Mayo de 1857.=E1 tes tam en tar io ,  Vi
cente Delgado. 1991— 2

VAPORES CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.— Gau- 
íhier,  hermanos, y compañía.

Estos vapores sa ldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública y oficial.

Precio  del pasa je .

Popa, p r im era  cámara, comprendido el vino(1), á S a n 
ta Cruz de Tenerife, 40 duros ;  á Puerto-Rico , 125, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c lase ,  id á Santa C ru z ,  30 d u r o s ;  á 
Pueito-Rico, 80, y á la H abana ,  100.

Precios de los fUtes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacometiezo, núm. 66.
En Cádiz. Sres. Encave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1j Los pasajeros de pr im eras  cám aras  que quieran  
ir solos en sus camarotes y tener  el privilegio de esco
ger los pagarán ademas 10 duros para  Santa Cruz ; 25 
para  Puerto-Rico, v 50 para la Habana. Sin embargo  , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes,  abonando á los pasajeros la diferencia que  h a 
yan pagado por estar solos. 1951

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  b e l  p r í n c i f e . — A las cuatro v media 
de la larde.— E l  Pilluelo de P ar is .  — M alas  t e n t a c i o n e s ,—  
Baile.

A las ocho y media de la noche. — G ra z a le m a ,  drama 
nuevo histórico en tres actos.— Baile.

TSATRO b e l  CIRCO.— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — L a  escala de la v i d a ,  comedia divi
dida en tres épocas.— Puso  e s p a ñ o l , baile.—  B u e n a s  no 
ches ,  señor Don S i m ó n , zarzuela en un acto.

S. M. la Reina honra rá  esta función con su presencia.

t e a t r o  DE LA ZARZUELA. — A las cuatro de la
tarde.— Los M a y  yares.

A las ocho y media de la noche.— L o s  D iam an te s  de la
Corona


